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PROLOGO 

todo sujeto, ya sea nacional o extranjero, que se crea 
consciente de la realidad de nuestra sociedad, no podrá negar el he
cho de que la misma ee encuentra en condiciones que debieran haberse 
-perado desde ya hace elgunoa años, como producto de la revoluci6n-
11111cial de 1920. Sin embargo, ea de todos sabido que loa frutos de d.!, 
cho movimiento no se han producido en el grado que se quisiera y por 
lo tanto, seguimos siendo calU'icadoe como una sociedad subdesarroll.!!: 
da, o bien, pértenecientes al tercer mundo, es decir, de una u otra -
fol'llll como se le llame, pero no hemos alcanzado el grado de adelanto 
que ss pretende. · 

Esto, tiene que ser tomado en consideraci6n por todas las
eeferas que componen nuestra sociedad, es decir, tanto en el ámbito
jurÍdico, que es el que nos corresponde a quienes nos dedicamos a 
las labores del ejercicio del derecho, como a otras áreas, coco lo -
p11eden ser la economía, la sociologÍa, la política, etcétera, y una
vez que se tomen en consideraci6n las necesidades en todas esas 
áreas, ea deseable, para poder alcanzar el desarrollo anhelado, que
se modifiquen al grado tal, que efectivamente, se satisfagan las ne
cesidades social.es que imperan en e ate !Ulcleo. 

Para lograr dicha aatisfacci6n, es necesario'que todos los 
componentes de nuestra sociedad re:il.icen la aportación que les pueda 
corresponder en un momento dado, como obligación a participar en las 
labores del estado y para lo cual, la Universidad Nacional Autónoma
de Jl6xico, ha tomado en consideración que la única fórmula para apo~ 
tar a la sociedad las ideas, teorías, opiniones, criterios e incluso 
tendencias para el mejoramiento de esta sociedad, es aquella que pu
diera realizarse por los nucleos de su población estudiantil que ea
ten ante la posibilidad de realizar sus trabajos de recepción profe
sional., a loa que por un hábito mal llamado, se le ha denominado co
llO tesis. (es de hacerse notar que no todas las profesiones exigen -
la formulación de una verdadera tesis). 

Esto tal vez sea el. fundamento para que a los estudiantes -
egresados de la licenciatura en derecho se les exija la formul.aci6n
de l.a tesis recepcional., y si tomalDOs en consideración que las carac 
teristicas eeenciales que debe reunir toda tesis ea, que debe ser -
transcendental, además de original y novedosa, y será solamente el -
único camino que los estudiantes tengan para ejercitar su derecho y
sodificar la sociedad a la que se enfrentan, para servir en la acti
Tidad de su profesi6n. 
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Enteñdido así el hecho de que la tesis resulta ser el único
medio legal que se pel'Olite para protestar por laa inconformidades que -
a diario vivimos, comorenderemos que la finalidad de la realización de 
una tesis será entonc~e la modificación, al cambio, la anexión, la abJ!! 
gaci6n o derogaci6n de algÚn precepto, criterio jurisprudencial, tesis 
o bien, una simple opinión o una costumbre con la cual no estemos de -
Bt'uerdo y que consideremos necesario cambiar, e!Jtimandose que con ello 
se pudiere mejorar en Wl poco o en Wl JDUCho el estado da cosas en el -
que Vivimos y que no aceptemos. 

Por estas razones, considero que la labor que la Universidad 
Nacional Autónoma da México, ha encomendado a los miembros de su sec
tor académico en lo que concierne a la asesoría de los trabajos de in
vestigac i6n documental. para la formulaci6n de las tesis.profesionales
que presentan sus alumnos, hasta nuestros días está saturada de múlti
ples defectos y de prácticas mal llevadas, y ello U"ae como consecuen
cia la confusi6n de los sustentantes. 

Si consideramos lo anterionnente sedal.ado de que la tesis es 
un trabajo personal, que lo formul.a el alumno con base en sus experie~ 
cias habidas ya sea en el ejercicio de su servicio social., o bien, me
diante la realización de algÚn trabajo en el carácter de pasante, deb~ 
moa entender que dicho trabajo de investigación debe ser pereonalísimo 
y en el cual los asesores debemos respetar las ideas que en ellos se -
contengan, no sin antes considerar que el estudiante 0ue pretende for
mular dicha tesis, aún se encuentra en per1Ódo de formación, pero ésto, 
no le resta el valor que merece sus opiniones u observaciones que pu
diera hacer para el mejoramiento de la sociedad a quien en breve ha de 
servir. 

En el csmpue que corresponde a la Bscuela Nacional. de Estu
dios Profesionales del Plantel Aragón, hemos encontrado diversos pro
blemas que pretendemos sean superados, y para ello me he atrevido a -
fortnular el presente prólogo, con objeto de aue sirra camo punto orien 
tador a quienes como yo, tienen la difícil encomienda de dirigir loe: 
destinos de loe futuros profesionistas egresados de nuestra Casa de -
Estudios. 

Uno de los más graves defectos que he detectado a través de
los años que he servido a mi comunidad como catedrático en este centro 
de esiudiOs, asi como en otros planteles universitarios que pertenecen 
a la iniciativa privada y otros más de nivel medio superior, es el he
cho de que a los profesores a quienes se les solicita la asesoría para 
la fortnulación del trabajo recepcional, ea que carecen, como me suce
dio en un prineipio, de toda técnica para la real.izaci6n de la aseso-
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ría, por lo cual, y con motivo para la presente investigación, presen-. 
tada por la alumna Araceli Velázquez Ramírez, sugiero, a quienes acep
ten la altisíma responsabilidad de ser asesores, asi como a aquellos -
que sean designados como sinodales en los exámenes profesionales, que
se acerquen a los métodos que utilizan las técnicas de investigación -
documental, para la formu1ación de trabajos escritos, y en particu1ar, 
en lo que corresponde a nuestra casa de Aragón, gracias a la anuencia
del Sr. Lic. Sergio Guerrero Verdejo, Director de nuestro plantel, que 
se consu1te a la Dra. Guillermina Baena Paz, texto en donde encontr.am!S! 
las técnicas, procedimientos, metodología o simplemente los pasos a se 
guir para la elaboración de cualquier trabajo de este tipo. -

Ahora bien, en virtud de haber tenido la oportunidad de servir 
como encargado del Seminario de Tesis en nuestra área, me permito des
tacar la labor que han realizado mis colegas que me han antecedido en
dicha función, así como todos aquellos que han aceptado la dificil la
bor de ser asesores, para quienes desde ahora extiendo mi sincera feli 
citación y para quienes me sucedan, presento en estas líneas la metod2 
logía básica para la guía en cuanto a la asesoría, dirección y examen
de una tesis profesional. 

Estos pasos o técnicas son considerados por la mayoría de los 
autores de los textos de investigación documental como los básicos y -
aún y cuando no coincidan en el número o en el nombre, todos concuerdan 
en que deben ser loe necesarios para la elaboración de cualquier trab\!;. 
jo y que son, en el orden necesario, en primer lugar, el plan de trab\!:_ 
jo; en segundo, la recopilación del. material; en .tercero, la organiza.-
ción del material; en cuarto, la redacción final¡ y , por Último, la -
nresentación. 
· Tomando en consideración las técnicas anteriormente se~ala~ 
das, paso a formular la prologación del trabajo que corresponde a la -
sustentante de esta tesis que nos acupa. 

En lo que corresponde al plan de trabajo, la elección y dell 
mitación del tema fue realizada en virtud de las experiencias que ad~ 
quirió la sustentante Araceli Velázquez Ramírez, además de haber con~ 
sultado al personal encargado de la adltl.inistración de justicia, y gra
cias a lo encontrado en la doctrina, por la investigadora, quien, con
sus conocimientos elementales titu1ó a su trabajo de investigación, ~ 
" Analisis CrÍtico, Comparativo y Proposiciones a los Medios de Prueba 
en el Juicio Ordinario Mercantil• " pretendiendo comprender en ello 
tanto la delimitación del tema como la hipótesis de la cual parte. 

En lo que concierne a la hipótesis, es ooortuno destacar que 
la sustentante formuló su teoría, en virtud, a que como lo manifiesta
encontró por parte de los doctrinarios un abandono en cuanto a la mat~ 
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ria procesal mercantil, ya que como lo comenta, según su opini6n, no -
existe una adec~-J.da regulaci6n de los medios de prueba en el proceso -
mercantil • Como hipótesis fundamental señala la necesidad de modific! 
ci6n de algunos preceptos codificados, mismos que analiza criticamente 
y formula la comparaci6n entre los CÓdigos de Comercio y Procesal C:bril. 

A este respecto, es oportuno manifestar que su hip6tesis la 
encuentra debidamente comprobada, el la formulaci6n de los puntos con~ 
clusorios, en los que se destaca la necesidad de regulación adecuada -
por lo que se refiere a los medios de prueba, así como la modificaci6n 
de algunos preceptos de la materia. 

En cuanto a lo que se refiere al esquema que sirvió de base
oara la elaboración del presente trabajo, se encuentra que fue formul! 
do con un grado de generalidad, en opinión del suscrito, como se le ~ 
hizo saber oportunamente a la sustentante, se consideró de hecho, que
cada capítulo lo formaba una tesis misma, sin embargo, la autora esta
bleció su premisa fundamental con base en la formulación de oeis capí
tulos, en donde abarca todos los medios de prueba contemplados por el
Código de Comercio, y es ahí, donde encontramos el método de lo parti
cular a lo general. Es importante destacar que la sustentante no mani
festo necesaria la existencia de elementos históricos, oasando exclusi 
vamente al aruUisie concentual existente tanto en la doctrina como en:. 
la legislación. · 

En el punto relativo a la bibliografía preliminar o básica • 
que planteó la sustentante, es mérito destacar que util1z6 obras gene
rales en el nú:nero de seis, y en lo que corresponde a libros ~special1 
zadoe, también consultó el mismo número, sin embargo, en cuanto a lo -
que se refiere a la jurisprudencia la investigadora u+.iliz6 un amplio
eequema en cuanto a lee citas que en cada parte de eu trabajo planteó. 

~n este punto, también ea im~ortante destacar que la susten
tante realizó diversas prácticas de investigaci6n de campo, habiéndose 
presentado en un sinnúmero de ocasiones ante jueces, secretarios pro-
yectistas y abogados postulantes, de donde pudo efectuar algunos pun-'
tos de conclusi6n. 

En el capítulo relativo aJ, tiempo y problemas posibles de 
esta primera parte del plan de trabajo, es necesario destacar que pre
Viamente for<r.Uló su calendario de actiVidades en el cronograma exigido 
para la inscllpciÓn de su tema en el seminario de tesis correspondiente 
~ismo que sei'iala el periódo ge 12 meses teóricamente, cero que en rea
lidad, llevó la investigaci6n y redacción el tiempo de 18 meses, más -
uno para reVisión y corrección, lo que a todas luces parece ser neceea 
rio que sea tomado en consideración, tanto por autoridades como por 
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asesores, ya que el tiempo que se les otorga actualmente a los susten
tantes es el de 12 meses de calendario, más la posibilidad de una prd
rroga de 6 meses en casos excepcionales. 

En lo referente a los problemas posibles a los que se enfre~ 
td la sustentante, es necesario destacar que fUeron problemas de carác 
ter económico, por la carencia de textos y lo elevado del costo de loe 
mismos, lo que impidió que realizara su investigación doméstica, por -
lo que tuvo que acudir a los centros de consulta y bibliotecas. Es ne
cesario señalar que no se cumplió con el cronograma planteado previa--
mente. 

Ahora bien, en cuanto al capítulo de la recopilación del ma
terial que forma el segundo paso o bien la segunda técnica de todo tra 
bajo de investigación documental, la autora utilizó doce meses para la 
recopilación, habiendo efectuado la miSllla a través de fichas bibliográ 
ficas, basadas en libros y en jurisprudencia. El grosor del trabajo _: 
fue efectuado gracias a la técnica de las fichas de trabajo, las cuales 
fueron elaboradas con base en fotocopias del material solicitado en 
las bibliotecas y además de las consultas a los libros propios. En el
capítulo de la recopilacidn, como ya quedó señalado anteriormente, ee -

- ut-iilzó TS: tt!cnica de investigación de campo, ante las autoridades ju
diciales de los tribunales del Distrito Federal, tanto a secretarios -
proyectistas como a propios jueces, además, de haber formulado encues
tas y entrevistas en los tribunales del fuero común a varios abogados
postulant•s, de los cuales tuvo que resumir su criterio, aunado al cri 
terio de los diversos autores de la doctrina. 

En la tercera técnica utilizada por la alumna, la que se de
nomina organización del material, se hace necesario destacar que el e~ 
quema original fue ampliado y se modificó en un 9unto en el capítulo -
segundo en cuanto a la clasificación de la confesión. Y por lo que se
refiere a la técnica de comparación se utilizd el aumento en los datos 
nreviamente sei\alados en el esquema. También se encontró material de -
discriminación, lo que se realizó con tendencia a la perfección en ~ 
cuanto a la redacción se refiere. 

En lo relativo a las notas de pie de página, cabe destacar -
que se utilizaron notas textuales y notas interpretativas, no sólo no
tas de autores, sino también opiniones, tanto de particulares, de cono 
cedores de la materia, como de la propia sustentante, utilizó en las-:. 
más de las veces las llamadas notas de resumen y de extracto o digesto. 

En el cuarto punto denominado la redacción final, es necesa
rio destacar que la sustentante utilizó como forma de la expresidn lin 
güística a la argumentación, tanto en el texto, como en las conclusio: 
nea y en las premisas de los datos del trabajo. Utilizó también la ex-



-n-

posici6n en mis modslidades de informativa 7 crítica , taabiéri hizo -
uso de la clasificaci6n y de la diVisi6n, y finalmente util.iz6 el sis
tema de la comparaci6n entre los c6digos correspondientes 

En este capítulo es sumamente importante destacar la técnica 
de la redacci6n en cuanto a los elementos que todo discurso debe. cont! 
ner y en atenci6n a estos elementos, me permito destacar que la unidad 
SP manifiesta en la redacci6n de cada párrafo ya que de la Jec:turs del
mismo, se encuentra la regla de la unidad de pensamiento y de senti~ 
miento. 

En cuanto a la coherencia es importante destacar igual.mente
que exiete relaci6n l6gica-jurÍdica en cuanto a las partes que compo-
nen cada capítulo, y en sí, encontramos coherencia en los seis capítu
los que integran el trabajo de investigaci6n. 

Encontramos el énfasis en cada uno de los puntos que señala
la autora al destacar la necesidad de modificar los precectos codifica 
dos que en cada uns de las partes del trabajo se mencione,;,. -

Como corolario al capítulo relativo a la redacci6n, quisiera 
hacer énfasis en cuanto a que el estilo que utiliz6 la investigadora -
fue respete.do en la redacci6n, habiéndose escrito en forma impersonal
en cuanto a los datos se refiere y en el lenguaje coloquial. directivo
en lo referente a las conclusiones. Desearía destacar, para todos aqu! 
llos que tuVieren en sus manos el presente prdlogo, para que tomaran -
en consideraci6n que es necesario que respeten el ESTILO en la redac
ci6n de los trabajos que les sean presentados a quienes tengan la la-
bar de asesoría, ya que en la más de las veces, el asesor se convierte 
en un nuevo redactor de una nueva tesis y de una nueva hip6tesis que -
al final de cuentas, resulta ser otra tesis, más no la planteada por -
el alumno. 

Finalmente, en el Último paso del trabajo que nos ocupa, en
contramos que la presentaci6n del mismo ha cumplido con los lineamien
tos exigidos por el reglamento interior de seminario de tesis de nues
tra escuela y que la labor de asesoría y direcci6n de este trabajo se
limit6a los lineamientos que dicho reglamento establece, aún y cuando, 
en lo-personal., considero que es necesario modificarse, pero que, sin
embargo, fue cumplido en lo que corresponde a la investigadora y al 
suscrito. 

A este respecto es necesario serlal.ar que la presentaci6n de
sate trabajo corre a cargo de la alumna, el estilo, la originalidad, -
el énfasis, la coherencia y la unidad de informaci6n y de pensamiento
fueron respetados íntegramente, por lo que la idea original sólo fue -
modificada por el suscrito en breve, de manera tal, que la sustentante 
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llegara a obtener su propio criterio en cuanto al tema elegido, y que
en la redacci6n se corrigi6 exclusivamente en la forma, habiendose 
realizado breves modif'icaciones en cuanto al fondo y respetando el sen 
tido propio del estudiante, por lo que, en relación al éxito de este-: 
trabajo, corre en su totalidad a cargo de quien lo elaboró, y en esta
razón, me adelanto a quienes corresponda, para que, por este medio se
haga extensiva a toda la comunidad universitaria el hecho de manifestar 
por el suscrito la más cordial y sincera felicitaci6n a Araceli Veláz
quez Ramírez, autora de esta tesis, a quien sólo deseo que se vean cum 
plidas sus proposiciones. -

Por Último, quiero destacar nuevamente, que el haber formula 
do este prólogo es, con el más limpio y mejor de los anhelos de que -
sirva como punto de orientación a todos mis colegas que han tomado en
sus manos la delicada labor de orientar, guiar, y asesorar por el cami 
no de lo correcto a quienes en un futuro, se dedicarán a la pragmática 
de la ciencia del derecho. 

Lic. Roberto Olgu:!n García 
Asesor. 
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Qi.¡_ienee lean este trabajo tal. vez se preguntarán como fue

que me interesé' por él, a tal. grado que me atreví a proponerlo como-. 

tema de mi tesis profesional, cor lo que a fin de contestar esa pos! 

ble interrogante, a continuación expondré de donde surgió mi inquie

tud por presentar el trabajo que enseguida ee desarrolla. Pues bien, 

a travé's de la experiencia propia y de la consulta que hice a aboga

dos postulantes, a jueces del orden común y a jueces de distrito, me 

di cuenta que sobre el procedimiento mercantil y consecuentemente 

sobre los medios de prueba re!!Ulados por el Código de Comercio, se 

hab!a escrito en realidad muv coco, y que en consecuencia era preci~ 

so obordar el estudio de las pruebas en materia mercantil, con el ºE 
jeto de llenar el vacio que al respecto existe. 

En esa virtud, después de haber consultado lo& escasos li

bros que s~bre derecho procesal mercantil existen y teniendo ya va

rias dudae e inquietudes, me avoqué a racabar la opini6n de quienes

de una manera ~ otra sabían loe problemas a que se enfrenta todo 

aquel que patrocina un asunto en materia mercantil, o quien está 

obligado a resolver una controversia, llegando a.advertir que era ne

cesario el estudio integral de los medios de prueba reconocidos por 

la legislaci6n mercantil, pretendiendo señalar todo 911uello que tu

Vieran de particular con rela~i6n a los medios de convicci6n reg¡a~ 

mentados por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito P! 

deral, así como comparar las disposiciones de ambos ordenamientos y

proponer posibles reformas. 

As! pues, siendo en realidad lo anterior lo que m'!J,levó a 

concebir el título que se presenta como tema de tesie, en el pre-
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sente trabajo no se ha pretendido abundar en doctrinas nacionales o 

extranjeras, sino que más bien se a querido enfocar la cuesti6n a -

la practica, pues aun cuando la doctrina es de suma importancia pa

ra la interpretaci6n y entendi!Diento, en particular, de las normas

procesa1es, su exposici6n abundante en la materia a tratar tendría

~ poca utilidad, pues lo que se pretende es dar a conocer aquellos 

puntos no mu;¡ explorados y que no en pocas ocasiones dan margen a -

que su desconocimiento lleve a que se obtenga una sentencia desfa"2 

rable, precisamente por querer llevar a1 enjuiciamiento mercantil -

las reglas que en materia de pruebas establece el C6digo de Proced1 

mientas Civiles para el Distrito Federa1. 

Al'Cr9. bien, en el desarrollo de este trabajo se han queri

do respetar los objetivos que inicialmente me propuse, para lo cual 

al abordar el estudio de los medios de prueba, se han analizado loa 

artículos relativos, para que de esa manera se haga la crítica res

pectiva, comparándolos con sus similares del C6digo de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, y proponiendo, an los casos -

que se ha juzgado necesario, la reforma respectiva. 

Se podría considerar, que lo que más sobresa1e, sin que -

por ello se reste importancia a la comparaci6n a la que se ha hecho 

m~rito, ee el análisis crítico de las disposiciones del C6digo de -

Comercio que reglamentan las pruebas, lo que sin duda alguna podría 

ser de mucha utilidad para quien no siendo versado en la disciplina 

del derecho procesal mercantil, pudiera en un momento dado ofrecer

Y desahogar las pruebas que tuviera que rendir en un contradictorio. 

Y sin duda tambi•fo podría servir para que alguien con más conoci- -

mientos teóricos y prácticos sobre la materia, se interesara por e! 
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ta disciplina. tan abandonada por loe t:nrtadis\aa r tan necesitada -

de un verdadero tratado de derecho proceeal aercantil, pues es in

exacto como lo consideran aJ.gunos matoree, que en materia de prue-: 

bas el CcSdigo de Comercio esttlbl.ece tan pocae particularidades, que 

no B111eritaría un estudio serio sobre e11o, pues como ee verá las 

particularidades del CcScligo de Coeercio, en materia probatoria, son 

tantas que si lllllerita un eirtudio eingul.ar. 

En fin, creo que manque --me,1a presente tesis 

contiene aportaciones r da a luz cuesti011et1 poco tratadas, por lo -

que de llegar a determinartle la aceptacicSn de tal. aaeveracicSn, este 

trabajo babria cumplido con el f'in propues\o, r en eea virtud just! 

ficaria su elaboracicSn. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Antes de abordar el estudio particular de cada uno de 

los medios de prueba en el juicio ordinario mercanti1, es preciso 

referirse a los problemas generales de la prueba procesal, los cua

les consisten en saber qué es la prueba; qué se ptueba; con qué se

prueba¡ quién prueba y cómo se prueba. Cabe advertir que por el mo

mento no se abordará la cuestión relativa al valor de las pruebas,

toda vez ~ue ello será tratado al analizar los diversos medios de -

prueba que establece el Código de Comercio. 

A. CONCEPrO DE PRUEBA. 

Este punto pretende responder a.la pregunta ¿Qué es !a

prueba?. Los doctrinarios han dado infinidad de conceptos sobre lo

que debe entenderse por prueba; entre otros, el procesalista Alcalá 

Zamora, quien nos dice que •La prueba es la obtención del cerciora

miento del Juzgador acerca de los hechos discutillles, ci.qro esclare

cimiento resulte necesario para la resolución del conf1icto someti

do a proceso". (1) 

(1) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto y Ricardo Levene, Derecho Pro
cesal Penal, Tomo III, p. 20 
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En eu acepci6n más común, ee puede decir que la prueba

no puede eer otre cosa que la acci6n y el efecto de probar; y pro-

bar ee demo11trar a través de ciertos medios le veracidad de una -

afirmaci6n. 

En consecuencia, referido lo anterior al derecho proce

sal, prueba es todo aquello que sirve como medio de verificación de 

lae proposiciones que los litigantes formulan en juicio. 

B. OBJETO DE LA PRUEBA. 

En el preámbulo de este capítulo se he hecho menci6n a

loe problemas generales de la prueba procesal. Dentro de ellos se -

encuentre el relativo al objeto de la prueba, que implica dar res-

puesta a la interrogante ¿Qué se prueba?. 

Sin ir más lejos, el Código de Comercio dá respuesta a

la pregunta formulada, pues establece que sólo los hechos están su

jetos a prueba y que el derecho lo estará únicamente cuando se fun

de en leyes extranjeras. (2) 

Así tenemos que en principio, el oujeto d~ la prueba es 

precisamente el hecho o hechos narrados en loe escritos de demanda

y contestaci6n que fijan la litis, pero no lo será el derecho en -

que las partes funden sus pretensiones, cuando ese derecho sea el -

vigente en el país, porque entonces existe la presunci6n de que las 

jueces conocen el derecho y en consecuencia no necesita probarse, -

ni puede ser objeto de prueba, pues incluso es aplicable al derecho 

procesal mercant U el principio de que a las partee corresponde na

rrar loe hechos y al juez aplicar el derecho. 

(2) Artículo 1197 del Código de Comercio. 
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No obstante, la regla general expuesta, en el sentido -

de que sólo loe hechos son objeto de prueba tiene varias excepcio

nes. En primer lugar, cabe advertir que en una demanda suelen na

rrarse loe hechos que propiamente constituyen los elementos de la -

acción y hechos meramente informativos, por lo que en consecuencia, 

en principio el objeto de la prueba lo conetituyen los hechos cons

titutivos de la acción o de la excepción, siendo en la mayoría de -

los casos ocioso el acreditamiento de los puntos fácticos meramente 

informativos. 

Ahora bien, en los hechoe en que las partes funden sus

pretensiones, puede haber unos que sean objeto de proposiciones coa 

tradictorias y atrae en que las partes estén de acuerdo, por lo que, 

en segundo lugar, cabe establecer que el objeto de la prueba lo -

constituye los hachos controvertidos, ya que los puntos fácticos e.is 

preaamente admitidos quedan fuera del contradictorio y, como conss

cuenci:i natural, fuera de la prueba, ,ya que sería inútil y por de

más ocioso el pretender acreditar hechos respecto de los cuales loe 

litigantes han convenido en su veracidad. 

Confonne a lo anterior, y teniendo presente que el fin

de todo proceso es el solucionar un conflicto de intereees, ee da-

ble concluir que la prueba debe recaer eolamente sobre los hechos -

controvertidoe, que es en donde se manifiesta precisamente ese con

flicto de interesee, 

Sin embargo, el principie de que sólo loe hechoe ccntr2 

vertidos son objete de prueba, no es del todo absoluto, pues deter

minados hechos controvertidos no necesitan probarse, como por ejem

plo loe hechos preeumidoe por la Ley, y loe hechos notcrice. 



- 4 -

Cuando la Ler establece una presunción que no admite -

prueba en contrario acerca de la verdad de un hecho, no sólo sería

inÚtil la prueba contraria, sino trunbién sería inútil la prueba fa

vorable, llegando así a establecer que toda presunción legal que no

admita prueba en contrario exillle a la persona en cuyo ravor existe, 

de probar el hecho presumido por la ley. Luego entonces, el hecho -

presumido por la ley no necesita prueba f• por ende, no es objeto -

de ella. 

Además, como ya se mencionó, también quedan fuera del -

objeto de la prueba la demostración de los hechos notorios. El con

cepto de notoriedad no puede tomarse como concepto de generalidad,

en atención a que un hecho puede ser notorio sin ser conocido por -

todos, ya que la circunstancia de que haya gran cantidad de perso-

nas que lo ignora, no puede llevar a considerar que el hecho no sea 

notorio. En !in, es notorio lo que es público y sabido de todos o -

el hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal propia

de determinado circuJ.o social. 

Como ya se dijo, regula.r.nente, el derecho no es objeto

de prueba, pues la regla general ee de que el derecho no se prueba

y como ello tiene como base el principio que consagra la presunción 

de su conocimiento, es evidente que no tendría sentido la prueba -

del derecho en un sistema como el nuestro, en el que el derecho se

supone conocido por el juez. 

No obstante lo anterior, la regla general enunciada ad

mite excepciones, pues ha quedado dicho que de conformidad con el -

artículo 1197 del Código de Comercio, el derecho estará sujeto a -

prueba cuando se funde en leyes extranjeras, lo cual. tiene como ba

se el principio ya enunciado, de que únicamente la Ley Nacional se-
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presume conocida •r sólo con relación a. todos los habitan~es del ..-

país, sin que en consecuencia ?Ueda ?I"eswuirse conocido el derecho 

extranjero, por lo que la ley extranjera puede ser opjeto de prueba. 

cuando resl.l.lte controvertida. 

C, LA Clú!GA DE LA ?RUEBA. 

En el desarrollo de este punto se tratará de dar res~~ 

puesta a otra de las interrogantes ~ue se han for~ulado, es decir,

¿~uién prueba?, la que ta~bién ~uede plantearse en los siguientes -

tér~inos: ¿Cuál de los suJetos ~ue act~an en el juicio debe produ-

cir la prueba de los hechos que han sido ~at~~iq del debate?. 

Desde luego, cabe considerar que la carga de la prueba

~uiere decir,desde el ~unto de vista estrictamente procesal, condu~ 

ta i:npuesta a uno o a ambos li ti5an"tes, !Jara que acre..iiten la vera

cidad de los hechos 1ue res~ectiv~nente hubiaren expuesto en !os e_!! 

critos que fijan la litis. En esa virtud, 1.1 carga de la prueba no

constituye propia.~ente una obligación juríatca, en atención a 1ue -

~o ha lugar a habl1r áe oblig?.CiÓn de prob:i.r, sino de interés o de

convenienc ia de :Jrobar; tam:->oco constituye un derecho del adversa

ri~, sino Jue es una circuns~ancia de riesgo que consiste en que -

quien no prue:ba los hechos que ha de probar, n1J puede obtener sen

ten~ia favor1ble en el juicio. 

El CÓdi50 de Comercio reparte de ant"e.:i.e.."lo la actividad

probetoria entre las ~artes, 9ues ?ar un lado, en el artículo 1194 -

esi;ablece que ~uien afir·na está Jblieado a ?robar y 'J.ue e:~ conse

cu :n::i.21. el ac~or debe 9rooar su acción '! al reo sus e:-:.cepciones. 

ile iJUu.l fvr:na, el artículo 1195 del ordenru:-.;.c:ltO citado prevé 

~U? ql 1~e niega no está obligado a ~robar, salvo cuando la nega---
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ci6n contiene la a!'irmaci6n e:icpresa de un hecho, en cuyo caso a -

q11ien corresponde probar es a quien haga la negación. 

De coni"ormidad con lo anterior, tanto el actor como el

reo tienen la carga de probar aus respectivas afirmaciones, repar

ti.Sndose de esa 31Sllera la carga de la prueba entre ambos litigan-

tes, porque ambos deben aportar al juicio los elementos de prueba 

que produzcan en el j112:godor la ~onvicción de la verdad de cuanto -

e:icpresaron en apoyo de sus respectivas pretensiones. Sin embo.rgo, 

en todo caso el actor debe probar los hechos constitutivos de su -

acci6n, aun cuando el demandado no demostrare sus excepciones. 

De igual forma, el Código de Comercio, en su artículo -

1196, establece que también está obligado a probar el ~ue niega, -

cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su fa-

vor el colitigante. Esta hipótesis se refiere a les presunciones -

que admiten r.rueba en contrario y tiene coino consecuencia invertir

la cargo de la prueba, por lo que no corresponde probar a quien -

a.f"irrnf\ un hecho que la ley presume, sino a quien deAcnnozca la pre

sunción legal que tenga en su favor la contraparte, 

En conclusión, quien afirma soporta la cargo de probar

su aseveración y el q•1e niega también está obli<¡ado a probar cuando 

su negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; el actor d~ 

be probar los hechos constitutivos de su acción, y el demandado los 

de sus excepciones _y por Úl.ti..llo tiene la cargo de probar el que ni~ 

ga, cuando el hacerlo desconoce la presunción legal que tenga en su 

favor el colitigante. 
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D, LOS MEDIOS DE PRllEllA EN EL JUICIO 

ORDINARIO MERCANTIL. 

En este apartado se pretende dar respuesta a la 

cuestión consistente en ¿Con qué se prueba?, esto es, ¿Cuál.es son -

los medios de prueba que reconoce el Código de Comercio? 

Como ya se ha dicho, prueba es todo aquello que sir

ve como medio de verificación de las proposiciones que los litigan

tes formulan en juicio, Entonces, cabe afirmar que loe medios de -

prueba son las cosas o actividades que sirven pera llevar al ánimo

del juzgador la certeza sobre la existencia o inexistencia de loe -

hechos controvertidos en juicio. 

Así las cosas, el Código de Comercio enuncia como m~ 

dios de prueba los siguientes: "la confesión; loe instrumentos pú

blicoR y solemnes; los documentos privados; el juicio de peritos; -

el reconocimiento o inspección judicial; los testigos; la fama pú-

blica y las presunciones". (3) Como puede advertirse, el citado -

cuerpo de leyes establece los medios de prueba que pueden ofrecerse 

y desahogarse en un proceso mercantil. 

Ahora bien, la enumeración que contiene dicho orden! 

miento, aparentemente ea limitativa puesto que no deja puerta abie.i:: 

ta para que pudiera considerarse que quien 9retende acreditar la -

existencia o inexistencia de un hecho o de una afirmación, pudiera

valerse de cue.lquier medio que llevara a crear la convicción necee! 

ria en el ánimo del juzgador sobre la veracidad de un hecho determi 

nado; de tal .nanera que podría pensarse por la literalidad del ar--

(3) Código de Comercio, Artículo 1205. 
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tículo en comento, que fuera de los medios de prueba antes mencio~ 

dos, las partes no podrÍWl ha.cer uso de otras cosas o actividades -

para el acredita.miento de los hechos constitutivos de sus pretensi~ 

nes, Sin embargo, ello no es así, en atenci6n a que de conformidad

con el artículo 1198 del C6digo de Comercio, el juez tiene la obli

gación de recibir todas las pruebas que se presenten, a excepción -

de las que fueren contra derecho o contra la moral.; de donde se 

arriba a la conclusión de que en el ?rocedi.Jniento mercantil las PS!: 

tes tienen amplia libertad para ofrecer las pruebas que aunque no -

previstas específicamente en el C6digo de Comercio, sean idóneas P! 

ra acreditar la veracidad de un hecho concreto, esto es, en el pro

cedimiento mercantil pueden ofrecerse todo tipo de pruebas, salvo -

aquellas que sean contrarias a derecho o contra la moral. 

De conformidad con lo expuesto, cebe estimur que el Có

digo de Comercio, en cuanto a le disponibilidad de loe medios de 

prueba, es conforme con las nuevas corrientes doctrinarias sobre d~ 

recho procesal, según las cuales el juez debe admitir todos los me

dios de prueba que las partes ofrezcan, con la salvedad antes men-

cionada, aun cue.ndo no eean de las que el legislador expresamente -

hubiere determinado, teniendo como base fundamental, la de que el -

juzgador no puede cerrar los ojos a las nueves formas de observa~ 

ción que la ciencia pone al alcance de quienes tienen la carga de -

acreditar los hechos constitutivos de las pretensiones deducidas en 

juicio, sino que por el contrario, el progreso del derecho debe man 
tener su natural paralelismo con el progreso de la ciencia. 

En conclusión, con las dos únicas liJDitaciones a que -

nos hemos referido, en ~l proceso mercantil es dable ofrecer, ade~ 
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más de las pruebas expresamente mencionadas por el Código de Comer

cio, todos aquellos medios de prueba que tiendan directa e inmedi&

tamente al acreditamiento de la existencia de un hecho controverti

do. 

E. PROCEDIMIENTO PROBATORIO 

Con1'orme a las interrogantes planteadas al inicio del -

presente capítulo, aquí es tratará de dar respuesta a la pregunta -

¿Cómo se prueba? 

El procedimiento probatorio en el juicio ordinario mer

cantil está constituido por diversos actos procesales a través de -

los cuales se dlsarrolla la etapa probatoria. EJ. período de prueba o 

dilación probatoria se desarrolla, básicamente, en tres etapas• ~ 

l). El ofrecimiento de las pruebas¡ 2). La admisión y, )). Su desa.

hogo o recepción de los medios de prueba. 

1.- TERI.nr!O DE OPRECIMIENTO Y DE RECEPCION 

Por un lado, de conformidad con el artículo 1)82 del C.2, 

digo de Comercio, contestada la demanda, se mandará recibir el ne~ 

cio a prueba, si la exigiere. Cabe tener presente que la litis se -

fija mediante loe escritos de demanda y contestación de la misma, -

motivo por el cual el artículo antes citado prevé que contestada la 

demanda se mandará recibir el negocio a prueba, sin embargo, el Cód.! 

go de la materia parece no reconocer que el demandado en el juicio

ordinario mercantil puede contrademandar a su vez el actor, y que -

en tal caso se mandará recibir el negocio a prueba no precisamente

al ser contestada la demanda inicial, sino cua.~do hubiere sido con-
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testada la reconvenci6n, o c:wmd.o 1!14! tenga por acusada la rebeldía -

en que hubiere incurrido el de.andado en e1 principal. o el demandado 

en la acción reconvencional. 

Aclarando lo anterior, puede esti..mlrSe aue aunque el Códi -

go de Comercio no lo diga, el juez mandará recibir el pleito a prue

ba en los siguientes casos: Una vez contestada la demanda, si no se -

plantea reconvenci6n; una vez declarada la rebeldía en que hubiere -

incurrida el demandada al ne dar contestación a la demanda en el té;: 

mino que se le hubiere concedido para tal efecto; una vez contestada 

la contrademanda cuando ésta se hubiere for.::ul.ado. f por Último' cusa 

do se hubiere tenido por acusada la rebeldía en eue incurrió el con

trademandado por no haber dado contestaci6n a la reconvención. (4) 

Casi en los mi~os tél":!:l.inoe de1 artículo en comento, el nu

meral 1199 del ordenamiento citado, establece que el juez recibirá el 

pleito a prueba en caso de aue los litigantes lo l:ayan solicitado o

de que él la estime nece~aria. 

De conformidad con lo anterior, en el proceói.miento ordirl! 

rio mercantil, cuando las ~es lo solicite~ o el juez estime nece

saria la 0rueba por así exigirlo el negocio de que se trate, deberá

abrirse una dilación probatoria. Pero cabe J)regu:itarse, en qué mome.!! 

to deben ofrecerse las pruebas 7 en qué momento deben recibirse, es

to es, cuál es la oportunidad en que deben proponerse al. juzgador 

las pruebas tendientes a la verificaci6n de las aiirmaciones produci 

das por las partes y en qué mnmento deben desahogarse. 

(4) Investigación de Campo.- Prácticas realiuidas ante juzgados, 
entrevista al c. Juez DécimO Séptiao de lo civil. 
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Para da.r reep11eeta a tales c11eetiilnee no. q11eda oáa re

c..rso que ac11dir al texto del artíclllo 1383 del Código de la mat

-ria, el c11al establece que según la natu.raleza y calidad del nego

cio, el j11ez fijará el término q11e crea s11ficiente para la re~~

ción de las pruebas, no p11diendo exceder de 40 días. Este artícul.o

clarwnente establece que el término de 40 días será para la rendi

ción de las pruebas, es decir para su desahogo, sin q11e exista pre

cepto alg1.1110 en el Código de Comercio 011e indiq11e c11al sea el mo:e~ 

to procesal O!'OrtWlo para ofrecer pruebas. Ante el silencio del le

gislador a ese respecto, en la práctica se a~mite q11e el término de 

40 días q11e establece el artíclllo 1383 del ordenwniento en coosul.ta 

es apto tanto para ofrecer las pruebas como para desaho;¡arlas, in-

cluso en ocasiones los j11eces de Distrito, al conocer de los jui

cios merco.ntiles, dividen el término antes indicado estableciendo -

en el a11to que abre el j11icio a prueba, que los primeros 20 días -

servirán para ofrecer las pruebas y los restantes 20 días para su -

desahogo. La anterior es u.na sol11ción práctica q11e en cierta medida 

viene a sol11cionar el problema q11e plantea el hecho de que el legi.!! 

lador no hubiere establecido en q11e momento deben ofrecerse los me

dios de prueba, (5) 

Sin embargo, la poeibilidad de q11e lae partes ofrezcan 

pr11ebas en c11alquier momento d..rante el término de 40 días a que se 

ha hecho mención, presenta serios problemas. En efecto, en el caso

de q11e se ofrezcan pruebas en el Último día. del térJ1ino probatan.o, 

el j11zgndor p11ede elegir entre dos soluciones: La primera, rechazar 

la prueba a pesar de que f11e ofrecida dentro del término de la dil.!!: 

(5) Investigación de campo.- Ibidem, supra nota 4 p. 10 
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ci6n probatoria, segunda, admitir la prueba y desabogarla fuera del 

término. l'lin;:una de esas dos eolucionee en puridad jurídica, ee co

rrecta¡ no obstante el juzgador ante la situaci6n antes planteada -

tiene que optar por una u otra de eelUI eolucionee. 

Se considera que cUS!ldo lae pruebas se ofrecen en loe

Últimoe días del t6rmino probatorio, o bien sin la debida oportuni

dad para que loe medios de convicción ¡J11edan prepararse y desahogll:!: 

ee dentro ~e la dilación probatoria concedida, la prueba debe rech~ 

zaree, porque de recibirla fuera del término probatorio no tendría.

eficacia alguna, en atencicSn a que de conformidad con lo estableci

do por el numerativo 1201 del Código de Comercio, las diligencias -

de prueba sólo podrán practicarse dentro del término probatorio, b~ 

jo pena de nulidad y responsabilidad del juez. Esto ee, se estima -

que según sea la prueba de que se trate, al decidir sobre 111 admi-

sián, el juez deberá tener en cuenta las for!llal.idades que deben ob

servarse en su desahogo, v con base en ello determinar ei la prue-

ba respectiva fue ofrecida con la oportu.~idad necesaria para que la 

misma fuera recibida dentro del término de la dilación ·probatoria,

de tal manera de que s1 se llega a la conclusión de que el térwino

que le reste al período probatorio no alcanzaría para desahogar un

determinado medio de prueba, el mismo debe rechazarse de plano, 

pues de lo contrario sería ociosa e í.nÚtil su recepción, va que co

mo se ha indicado son nulas las diligencias de prueba practicadas -

tuera del término probatorio. 

No es razón suficiente para admitir las pruebas ofreci

das ein la oportunidad debida para eu preparación y deeahogo, el --
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que el artículo 1366 del c6digo de la materia, establezca que el -

juzgador podrá mandar conclui~ las diligencias probatorias pendie;a 

tes, aun después de la pUblicaci6n de probanzas ( cabe mencionar -

que la publicaci6n de probanzas se haoe una vez concluido el térm! 

no probatorio, segÚn lo establec~el artículo 1265 del C6digo de Cg 

mercio), porque el primero de los preceptos citados se refiere sin 

duda alguna al caso en que las partes han ofrecido oportwoamente -

las pruebas y se orden6 la práctica de las diligencias correspon-

dientes, pero por causas no imputables a las mismas partes, no se

pudieron concluir las diligencias probatorias. 

2. PRUEBAS P'UERA DE TERMillO 

Como ya se ha dicho, las diligencias de prueba sólo po-

drán practicarse dentro del término probatorio, bajo pena de nul! 

dad v reoponsabilidad del juez, Sin embargo, el propio Código de -

Comercio establece excepciones a dicho principio, pues en ciertoe

casos permite que se desahoguen válidamente pruebas después de que 

ha vencido la dilación probatoria, tal es el caso de la prueba con 

fesional, la que de conformidad con el artículo 1214 del ordena--

miento citado, puede ser ofrecida en cualquier estado del juicio,

hasta antes de la citación para sentencia definitiva, y de la pru! 

ba documental, que se~ lo establece el artículo 1367, será admi

tida en cualquier estado del juicio haeta antes de sentenciarse, -

protestando la parte que la ofrezca, en el sentido de que antes no

supo de ella o no la pudo. obtener.Además, pueden desahogarse fuera

del término probatorio, las pruebas que ofrecidas oportunamente no 
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pu.dieron practicarse de~tro del ttfrm:Lao por c11W1as a~enae a la TO

luntad del oferente, de conf'ormidad con el artículo 1386 del C6di

go de Comercio. 



CAPITULO II 

LA CONFESIONAL 

A, SU CONCEPTO, 

E1 Código de Comercio, en la fracción I del artícul.o 1205, 

expresamente reconoce como medio de prueba: la confesión, ya judi

cial, ya extrajudicial. 

Casi todos los doctri.nal"ios del derecho procesal han de

finido a la confeeión, pero para los fines de este trabajo sólo ca

be mencionar al¡;unos de los conceptos que han elaborado los autores 

nacionales, los cuales coinciden, en lo esencia1, respecto de los

elementos de la confesión. 

Por un lado, el maestro Eduardo Pallares sostiene que: -

•Confesión es el reconocimiento expreso o tácito, que hace una de -

las partea de hechos que le son propios, relativos a las cuestiones 

controvertidas y que le perjudican.• (6) 

Por su po.rte, el tratadista RafaBl de Pina dice que: -1a

confesi6n es una declaración de parte que contiene el reconoci.mien-

(6) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal CiVil., 
P• 175 



- 16 -

to de un hecho de consecllencias ;jurídicas desf'avorables para el co.e 

f'esante," ( 7) 

A su vez, la Sllpre!llB Corte ó.e Justicia de la Naci6n, ha 

def'inido a la conf'esión en los siguientes términos: •CONl'ESION, ,O.!! 

CEPrO DE, EN ~!ATERIA f..;;;}{Ct.l\'TIL. La con.f'esión considernda como prue

ba dentro del ámbito del procedi:niento mercanti1 mexicano, por dis

posición de la fracción I del artículo 12.<>5 del C6digo de Comercio, 

es el reconocimiento qlle uno de los litigantes hace de la verdad de 

un hecho susceptible de prodllcir consecuencias jurídicas a Sil car-

go, lo cual significa que Cll2Jldo una de las partes no reconoce nin

gÚn hecho que le ocasione ~rjuicio. no puede estim&ree que exista

confesi6n de sil parte.• (8) 

Como pllede advertirse, tant~ la doctrina como la juris

prudencia coinciden en que la cont"esión consiste en el reconocimie_!! 

to, expreso o tácito, que hace una de las !lliJ"tes en el jllicio, qlle -

la confesión debe ser de un hecho af'irmado por lu parte contraria,

que el hecho debe ser propio del absolvente o conf'ese.nte y relativo 

a lo que es materia del juicio, y que el reconocimiento eea en per

juicio del que confiesa. 

Difícilmente se podría dar una defir..ición mejor que lns 

enunciadas, no obetll!lte intentando conceptuar a la confesión dentro 

del campo del derecho procesal. ~ercantil, podrÍ2mos considerar que

como la prueba es un medio de verificación de las "Proposiciones que 

los litieantee formulan en el jUicio, la conf'esión es le aceptación 

(7) Rafael de Pina, Tratado de las Pruebas Civiles, p. 140 
(8) Apéndice al Semanario Judicial de la Pederación, años 1917-

1975, Primera Tesis, relacionado con la jurinprudencia 103, 
P• 283, 
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expresa o tácita, que una de las partes hace de un hecho de los ad~ 

cidos en los escritos que fijan la litis, que le son propios 7 que-

favorecen a las oretensiones de su colitigante. 

B, CLASES DE CONPESION, 

De conformidad con lo que establece el Código de Comer

cio ,y la doctrina, la confesión puede ser: 

1.- Judicial o extrajudicial, segÚn lo reconoce el artí 
culo 1211 del ordenamiento citado. La confesión judicial es la que

se hace ante juez competente, al contestar la demanda o absolviendo 

posiciones, seeún lo establece el artículo 1212 del c6digo en comea 

to, sin embargo, cabe agre.~ar que también debe tenerse COl:IO confe-

sión judicial la que se hace en cualquier otro acto del juicio, co

mo por ejemplo, la confesión que hace el articulantc u ~ferente de

la pnieba respecto de hechos rropios que afirme eu las posiciones.

Por su parte, se considera extrajudicial la.confesión que se hace -

ante juez incompetente, se¡;Ún lo reconoce el numeral 1213 del orde

namiento en consulta. 

2.- Expresa o tácita, La confesión expresa es aquella -

que se produce medionte una declaración ex,resada por escrito u oJ:l!1 

mente al absolver posiciones. La confesión tácita o ficta es la que 

se produce CU• ndo el absolvente no comparece a le diligencia de po

siciones o cuando comparece a dicha audiencia y guarda silencio con 

relación a la 9osición que se le hubieren formulado o contesta con

evasivas. Al respecto, cabe ~encionar que de conformidad con el ar
tículo 1213 del Código de Comercio, el que deba absolver poaiciones 
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será declnrado !ictlllllente confeso, CU2DdD s:iD justa causa no compa

rezca a la segunda citación que se le haga !J2ra absolver posiciones 

cuando se niegue a declarar, y cuando las :reguntas del decla.rante

fueren evasivas, esto es, cu=do no res;>Cllde afirmativa o negativ~ 

!llente la posición for:nul.ada. 

3.- Simple o calüicaóa. La coni"esián es simple cuando

se produce lisa v llana,ente, sin agregar a lo confesado ninguna -

circunstancia que modifique o li.oti.te el al.CSD1:e de la confesión. -

Tal confesión se .;á cuando el absolvente se lutta a confi:n;isr la -

afirmación contenida en la ¡>osición respec~:>.Ya. Por su ;>arte, la cO!! 

fesión calificada o cU.'.!J.i!icada, ea aque:lla e~ la que el absolvente 

confirma la a!i:nnación contenida en la ooEición, ¡>ero agrega hechos 

o circuns~ancias nue modif'ican lo confesado. b&ciénd~lo ineficaz. A 

su vez le confesión calificada pu.ede ser ~iYi.Pible e indivieible; -

la confesión ~alificada oue puede dividirse en perjuicio del confe

scnte, ea aquella en la que De ace?tL una 'Darte de la confesión en

perjui:io del confesante, y se rP.~ha~• 1~ ntl"'9- pi9.rte que modifica -

el alcance de la nrimera, y la coníesi5n indivisible es aq~r.lla que 

no ouede dividirse, sino que ha de rechazarse o adci~irse en su to

tali~ad, 

Con relación a la cooi"esión calü.:>.CE.da divisible, cabe

tener 9n cuenta la Tesis sustentada ;>or la l'ercEra Sala de la Supr! 

rna Corte de Jus~icia de la Nación, quien se ha pronunciado en los -

siguientes términos: 

•CONFESION CALIFICADA DIYISDILZ..- Si el absolvente de -

la prueba confesional depuso afi.J:-<.-ti'lra!De!2te res;>ecto a dos poaici~ 
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nes y, posteriormente, pretendi6 excepcionnrse destruyendo la ?ri..:DS. 

ra afirmaci6n, se trata, en el caso de LUia conf'eai6n calificada y -

a la vez divisible, si las aclaraciones posteriores versan sotre h,! 

chos diferentes e independientes de los hechos confesados ,ri.!Dera~ 

mente en las posiciones articuladas; por lo que dichos agregados d.it 

ben ser probados ?Or el absolvente, cosa que no sucede si no consta 

en autos ninGán elemento de convicción que acredite las aclaracio-

nes que haya ngresado a hechos confesados." (9) 

Asimismo, con resuecto a la coufesi6n calificada indivi

sible, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la lfaciór¡ 

ha sustentado el siguiente criterio: 
0 co;;p¡¡t:;I0i< CALH'ICADA Ii!DIVISIBLE.- Cuando la contesi_ón

del absolvente abe rea hechos inseparables y relacionados entre sí,

ea decir coetáneos e inescindibles, dicha confesión además de cali

ficadi., deviene ir.divisible, y por consi.,¡uiente debe ser val.ore.da -

¡;lobalmente, no sólo en lo que pueda perjudicar al que confiesa, si 

no tt':nbién en aquello que le sea favorable, atento al principio de

indivisibilidad oe la confesión. Tal es el caso en que la actora -

c Jnfiesa ~ue abandonó el domicilio cocnín, pero explica la causa ju~ 

tificnda que tuvo ~ara hacerlo, pues ambos hechos son coetáneos 7,

'?0r lo mismo, no pueden aepar~.rse, y ?orque en el f'Jndo la alr.ga

ción del abandono por causa imputable al dema~dado es la negación -

del abandono mismo.• (10) 

(9) Jurisprudencia y Tesis sobresalientes 1980-1981, actualización 
VII Civil, Tercera Sala, p. 131. 

(10) su~rema Corte de Justicia de la Nación, Ja. Sala, informo 1985, 
2a. Parte, p. 26. 
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C. SU REGLAMEN'rACION B!l EL CODIGO DE COl4ERCIO , 

La confesional, como ~edio de prueba, se encuentra re-

glementada en los artículos del 1211 al 1236 del Código de Comer~ 

cio, en los Citados artículos se establecen las formalidades confo~ 

me a las cusl.es deberá recibirse o desahogarse la prueba conf esio-

nal en un juicio ordinario mercantil, por lo que desde luego se re

fieren al momento en que debe ofrecerse el medio de prueba que nos

ocupa, a la materia de la confesión, a quienen pueden absolver posi 

ciones, cómo deben formularse las ~osiciones, cómo debe ofrecerse -

la prueba C·onfeeional, las formalióades que deben observarse en la-

diligencia de 9osiciones, curlndo procede declarar confeso al absol

vente y cómo deben absolver 9osiciones las autoridcdes, las corpor~ 

cienes oficinles v lo~ estableci~ientos que for.nan parte de la admi 

nistración 9Ública. A todas estas cuestiones se referirá al hacer -

el análisis de los 9recentos que reglamentan el medio de prueba que 

se ha hecho mérito. 

No ee ·ocu~=á aquí del estudio de los artículo 1211 al-

121), toda vez que de los mismos ya se ha hecho referencia al tra-

tar la cuestión relativa a la clasificación de la prueba confesio-

nal y no amerita m~yor comentario. 

Así pues, con resoecto a la interrogante que podrÍa 

plantearse en el eentido de que: ¿En qué momento procesal puede 

ofrecerse válida.nente la prueba confesional?, el artículo 1214 del

ordenamiento citado, establece que todo litigante está obligado a -

declarar en cualquier estado del juicio, contestada que sea la de--
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manda hasta la citaci6n para sentencia, cuando así lo exija el con

trario. Como es nat11ral suponerlo, la ?ri~era oersona a quien el ~ 

tíoulo en comento obliga a prestar la confesión es al otro litigan

te, es decir, a quien comparece a juicio con carácter de actor o -

de-.nandndo, aun cue.ndo como se verá más adelante, ta.'llbién pueden ah-

solver posiciones el abogado de cualquiera de las partes, el procu

rador que tenga poder especial para absolverlas o general con clau

sula para hacerlo y el cesionario, pero en términos generales, quie

nes están oblieados a absolver posiciones, son las partes en senti

do material. Ahora cien, como .va se dijo en el caoítulo precedentcr 

las pruebas deben ofrecerse v desahogarse dentro del término proba

torio, 9or así disp,nerlo expreso.mente el artículo 1201 del ordena

miento en consulta, sin embn.rgo, este artículo permite que tratándo

se de la absolución de oosiciones, la prueba confesional. pueda oír.!!. 

cerse en cualquier estado del juicio, contestada que sea la de!llallda 

hasta la citación para sentencia, por lo que ello constituye una -

excepción a la regla general de que las pruebas deben ofrecerse y -

rendirse dentro del término probatorio, y en tal virtud a la prueba

C.Jnfesional puede coneiderársele como prueba privilegiada al ser -

factible su ofreci.niento aún desoués tte concluido el término 9roba

torio, que como ya se ha visto, en el procedi~iento ordinario merc0:9 

til es Único, en cu~nto nue en él deben ofrecerse y desahogarse los 

medios •te convicción. Claro está n.ue la prueba confesional puede -

ofreceroe una vez contestada la demanda, 9ero en lo que si cabe ha.

cer es'lecial mención es, que en los términos de los artículas 1385, 

1388 .V 1389 del C,ldigo de Comercio, una vez concluido el término -
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probatorio se publican las probanzas, luego, se entregan los autos

ª las partes para que formul.en alegatos ~ una ver. hecho lo anterior 

se hace la citación para sentencia, por lo que i:.ntes de la citación 

para sentencia es permitido que los litig-~.J1tes ofrezcan la prueba -

de ¡>osiciones o prueba confesional. 

Interpretruido este artículo alguno~ autores sostienen -

oue el litigante tiene la carga de absolver posiciones cur.J1tas ve~ 

ces lo exija el contrario,sin embargo, tal criterio es incorrecto y 

no tiene aooyo en el prece;¡to que se comenta ni es conf'orme con loa 

principios que iní'orma cuflquier procedimiento jwlicial, motivo por 

el cual se estima que en los términos del artícuJ.o que se comenta.

la prueba confesional puede ofrecerse una vez contestada la demanda 

y hasta la citaci6n para sentencia, pero una sola vez. 

El artículo en cita oermite, sin eobargc, que se exija

la confesión del abogano de alguna de las ¡ia.rtes siempre que sea s2 

brq hechos que le sean persono.les y que te~ rela.ción con el asun 

to, más n~ res9ecto e hechos del cliente o litl.<,'1Ulte. En virt~d de

una disposición tnn clara, no p~ede haber duda acerca de la inefic~ 

cia probatoria de la confesión que hiciera un abocado rP.specto de -

loe hec:10s de su cliente. He aquí una de las particularidades del 

Código de Comercio, pues en el Código de Proeed:U:ientos Civiles pa

ra el Distrito Federal, no se encuentra dis\lOsición semejante, ello 

sin duda poroue este ordenamiento ha ido evolu.cionand.o conf'orme a -

las nuevas doctrinas del derecho orocesal y el Có<ii«o de Comercio -

se ha venido rezS<?;ando, pues es discutible que la confeeión del ab2 

gado pueda obligar a la parte que patrocina, ya q11e el único aue -
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puede disponer de los bienes litigiosos o materia de la controver~ 

sia 9s aquel a quien en todo caso la sentencia puede bensficiar o -

perjudicar, además puede considerarse que en tal caso el abogado ~ 

que no fuere mandatario ni ~rocurador judicial, podría neearse a a.E, 

solver posiciones con base en el deber de secreto profesional que -

le exime de declarar en juicio sobre B<!tos que perjudiquen a su -~ 

cliente constitutivos del secreto 9rofes1onal, lo anterior con ago

·ro en el artículo 2590 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En cuanto a la mate ria de la confesión el artículo 1215-

del C6di50 de Comercio, prevé que ~ ningún litig2nte se pueden ha-

cer preguntas sino sobre hechos propios~ cabe tener en cuenta, en -

pri:ner lug~.r, ::¡ue las cues'tiones sobre las que versa la pnieba con

fesional no se lla..~an ~reguntas como incorrecta.~ente lo 3caala el -

precento 1ue se comenta, sino posiciones, lo cual significa o desi& 

na a las aseverac1~nes o negaciones ~ue una ae las ~artes le propo

ne a l~ otra a 'rooós1to de los hechos materia del litigio t que -

son prooios del con~es:::mte, 9ara obli~r a la contraparte a que los 

reconozca o los ni~gue de .nanera categórica, entonces, ;iosición no -

es sinónimo de preg\.lnta, ~or ser la posición en f~rma destacada una 

aseveración afirmativa o negativa ~ue la ~arte contraria está obli

gada a ace?tet:" o a rechazar. 

Al resiecto, el procesalista Rafael ?érez ?al.ma sostie

ne: "En conE"ecuencia 1 desde un -;>unto de vista a.octr1nal, las oosi

c1ones oue se articulan en la prueba confesional, no son propiamen

te pre~tas, sino aseverac1,nes ~recuestas de tal manera, que la -

contrar1a ?Ueda ad.!nitirlas o rechazarlas categóricamente." lll) 

(11) Rafagl ?érez ?al:na, Guía de Derecho Procesal Civil, P• 419 
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Como todo medio de prueba. la coafeai6n sólo puede reca .. 

eobre hechos, pero esos hechoa deben aer propios del absolvente y -

no sobre hechos ajenos, porque nadie absolllt:...,,nte puede asegurar 

con certeza lo que otro baya hecho o ejecllt:ado. Bn tal virtud, los

hechos, para que puedan fundar la prueba de confesión, deben ser pr.2 

pios del confesante. siendo ello uno de los cnrácteres generales de 

la confesi6n. 

Con relación a este punto la Tercera Sala de la Suprema.

Corte de Justicia de la Naci6n, ha sustentado el siguiente crite--

rio: "CONFESION.HA DE SER SuBRE HECHOS PROPIOS D&i. ABSOLVENTE. Uno

de los requisitos que debe llenar la confesi6n. ex¡iresa o ficta, Eª 

ra que haga prueba plena, es que se refiera a hechos propios del ªE 
solvente." (12) 

Por otro lado, en términos del artículo l2l6 del Código

de Comercio, no es 9er~itido articular posiciones al abogado sobre

hechos de su cliente, 9ero Ei es posib1e articular posiciones al -

procurador que tenga poder especial para absolverlas, o general con 

cláusuJ.a terminante para hacerlo. La pri!nera parte de este artículo 

se relaciona con la segunda parte del diverso 12l4 que ya se ha co

mentado, corroborando la disposición de que al abogado s6lo podrán

articuJ.arsele posiciones sobre hechos personales y no sobre hechoe

de su cliente, La segunda parte de este artículo concuerda con el. 

artícuJ.o 2587, fracci6n IV, del Código Civil, confor~e al cual el 

procurador necesita poder o cláusula es!l"cial para absolver poeiCi,2 

nea. Sobre este punto Becerra Bautista dice:"!lo basta ser apoderado 

(12) Apéndice al Semanario Judicial de la l'ederaci6n 1917-1965, 
Cuarta Parte, Tercera Sala, p._ 262. 



-e-

sino que es necesario tener poder para absolver posiciones. Sn ~~ 

otras palabras, el simple apoderado a quien el :nandante no le hubi.!, 

ra concedido facultades para absolver posiciones, no podrÍa válida

mente hacerlo," (13) 

En consecuencia, la prueba confesional a cargo del proc_l!" 

rador de alguna de las partes, de acuerdo con la disposición proce

sal citada, solamente procede en caso de que tenga poder especial -

para absolver posiciones, o general con cláusula ter:ninante para b:!! 
cerlo¡ de no concurrir estas circunstancias no tiene ni siquiera~ 

porqué ad:nitirse una prueba confesional a cargo del procurador de -

alguna de las partee, ya que ello sería ocioso si al fin de cuentas 

no iba a tener eficacia probatoria alguna, 

Por otra parte, de cvnfor:nidad con el artículo 1217 de1-

C6digo en consulta, la parte está obligada a absolver personalmente 

las posiciones cuando así lo exigiera el que las articula o cuando

el apoderado ignore los hecnos. En principió podría considerarse ~ 

que la absolución de ~osiciones debe efectuarse personal1118nte por -

quien tiene la calidad de parte en el proceso, esa podría ser la r_!! 

gla general, sin embargo, la recta interpretaci6n de este artículo

lleva a considerar que para que la contraparte absuelva personal.me.!! 

te posiciones es requisito indispensable que lo exija el que las ~ 

ticula o que el apoderado de la parte absolvente ignore los hechos¡ 

por lo que entonces se entiende que la regla general es que las p~ 

tes pueden absolver posiciones por conducto de sus apoderados. Esto 

ee, si a la parte obligada a absolver posiciones no se lo exige su-

(13) Becerra Bautista, El Proceso Civil en México, p. 105 
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comparecencia personal, puede mannar apoderado con facu1 tades expr! 

sas para absolverlas. Cabe hacer aquí una observaci6n, cunndo la 

confesional se desaho¡;a por conducto del apoderado de uno de los l! 

tig:intes, dicho apoderado sólo puede confesar los hechos de su re-

presentado, y no as! los propios ¿e él. 

Otra cuesti6n que se orssenta en la práctica con rela-

ci6n a este artícu1o, consii<te en saber quién deberá comparecer a -

absolver posiciones en representaci6n de una persona moral, si la -

prueba confesional se ofrece a cargo del representante legal de uns. 

persona jurídica. Sin duda alguna deberá comparecer a absolver pos! 

ciones quién tenga la representación legal en los términos de la -

ley que rija a la persona moral de que se trate, como por ejemplo,

el p~esioente del consejo de administración o el administrador úni

co de uns. s-ociedad anónima: en cual.quier otr~ caso puede absolver -

-pooiciones en nocnbre de u.na persona moral, un apoderado con !acul.t,!! 

des ex?resas para ello. Otra interro~ante que ouede plantee.rae es -

si los re~resentnntes legales de uns. persona Jurídica pueden absol

ver posiciones aún cuando hayan ceaado en sus cargos. La resnuesta

la dá el procesalista José Becerra Bautista, quien se he pronuncia

do eJ los siguientes ~érminos1 "Los gerentes de las sociedades mer

cantiles y los representantes legales de las corporaciones, induda

blemente que pueden absolver posiciones, pero mientras están en el

desempeño de sus funciones, ?Ues ei ya cesaron en sus cargos, no t! 

niendo la representación, no pueden obligar a las empresas o corpo

raciones de las aue lego.lmente han dejado de for:nar parte.• (14) 

(14) José Becerra Bautista, ~· p. 106. 
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Ahora bien, cabe preguntarse, 11i cuando dos o más pers.!!, 

nas litigan bajo una. misma acción (litis coneorcio activa) u opon-

gan la miEma excepción (litis consorcio pasiY&), todas están obliS!!; 

das a absolver posiciones, o si será eut:iciente con que el represe.!! 

tente común de alguna de las partes en el proceso, actor o demanda.

do, absuelva posiciones. Al res~ecto debe mencionarse que de coni'O,!; 

:ni.dad con el artículo 1060 del Códi;r.> de Comercio, siempre que dos

º :nás personas ejerciten una misma acción u opongan la mis:na excep

ción, deberán litigar unidas v bajo una mt..- representación, para

cuyo efecto deberán de elegir de entre ellas an.smss un representan

te común. Así las cosas, atendiendo a la naturaleza mis:na de la col! 

festón y como ls miema ha de recaer sobre hechos propioe del coni'e

sant e, debe de considerarse que cuando la parte actora o la demand~ 

da está integrada 9or varias 9ersonas, la parte que ofrezca la pru.!! 

ba coni'eeional, puede exigir que cada una de el.las absuelva posici.!!. 

nes, lo que desde luego es co:mín en la 9ráctica, sin que el<ista fua 

damento legal alguno para sostener Yé.lidamente que basta con que el 

representante común de una. de las partes en el juicio, absuelva po

siciones, para que los coactores o codeaandados queden exento e de -

tal obligación. 

Así pues, en términos del artículo 1218 del código en -

coneulta, el cesionario se considera como apoderado del cadente pa

ra loa efectos del artículo 1217 a que se ha hecho mérito. El pre

cepto primeramente citado habla de cedente 7 cesionario, entendién

dose por tales a aquellos a los que se refieren los artículoE 2029-

'I siguientes del Código Civil, que "ºn loe que reglamentan la ce--



si6n de derechos y la cesi6n de deuda. El nwnéral que se comenta e.!!. 

tablece una excepci6n a la regla que ha quedado establecida, en el

sentido de que la confesi6n debe referirse a hechos propios del ab

solvente, pues si se cJnsidera que el cesionario ea apoderado: del -

cedente para el efecto de absolver posiciones, pueden articularse -

posiciones al cesionario sobre hechos del cedente, fa que así lo 8:!! 

toriza el artículo 1218 citado. 

Por su parte,el artículo 1219 del C6digo de Cociercio, se 

refiere al desnho¡¡o de la prueba confesional por exhorto, que se da 

cu.en.do el que deba absolver posiciones, no estuviere en el lugar en 

que se lleve el juicio. Tal precepto no merece ma,yor comentario 1 -

sólo cabe señalar que el miomo no expresa el zomen~o en que debe h!!

cerse la calificación de las posiciones, cuando la diligencia re&-

pectiva hubiere de prnctic<U"se por exhorto, sin embargo, debe de~ 

considerarse que tal calificación ha de hacerla el Juez ~ue conoce

del asunto y antes de remitir •l exhorto respectivo, pues es claro

que si las posiciones deben versar sobre hechos propios del absol~ 

vente y tener relaci6n con los puntos controvertidos, el juez que -

conoce del asunto ea quien con mayor certeza puede calificar las p~ 

siciones al tener a la vista los autos relativos. 

El diverso numeral 1220 da ordenamiento citado, previene

que el juez exhortado practicará todas las diligencias que corre&-

pondan a efecto de obtener el desahogo de la prueba confeoional., P.!!. 

'ro no podrá declarar confeso a ninguno de los liti.8tlntes; entonce..

cabe agregar que el Único facultado para declarar cont'esa a alguna-

de las partes es el juez exhortante, o sea el j~ez que conoce del -
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asunto, 7 el artículo l.221 autoriza al. que articula l.as posicionea

cuando la diligencia respectiva se tiene que desahogar por exhorto , 

para que asista a la diligencia 7 ha&a en el. acto l.as nuevas pregua 

tas, en cuyo caso el juez exhortado es quien debe c!4ificar llLll po

siciones, con el inconveniente de que como no conoce cual es la li

tis en el juicio del que deriva el exhorto, podría calificar de le

gal una poaici6n que no tuviera relaci6n con loa hechos controvert! 

dos, pero si así f'uera, como se verá m4s adelante, la confesi6n se

ría ineficaz para con base en ella resolver l.a controversia. 

El artículo l.222 del C6digo de Comercio, expresa los reqaj, 

sitos que deben satisfacer cada una de las posiciones para que pue

dan ser calificadas de legales. Así, las posiciones deben de formu

larse en t&rminos precisos, estos es, no deben prestarse a dobl.e -

interpretaci6n, pues de lo contrario el absolvente podría ser indu

cido a error; han de versar sobre hechos propios del. absolvente, l.o 

que corrobora la idea de que l.a confesi6n es el reconocimiento que -

uno de los litigantes hace de la verdad de un hecho suaceptible de 

producir consecuencias jurídicas a su cargo; no han de contener ca

da una, más de Wl hecho, .ya que como cada posici6n constituye l.a -

afirmaci6n de un hecho por parte del. articulante, el absolvente de

be estar en posibilidad de contestar afirmativa o negativamente, 7 

no han de ser insidiosas, en el entendido de que son insidiosas l.as 

posiciones capciosas, las artificiosas o lus engañosas, que tienden 

a inducir al error, a fin de que el. absolvente confiese un hecho -

que de otro modo no hubiere reconocido, Según el artículo 311 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ten~ 

dran por insidiosas las preguntas que se dirijan a ofuscar la inte

ligencia del que ha de responder, con el objeto de inducirlo a errcr 
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y obtener una confesi6n contraria a la verdad, lo anterior podemos -

considerarlo como una definici6n legal de lo que debe entenderse 

por posiciones insidiosas. 

Loe artículos del 122) al. 1230 del C6digo de Comercio, se 

refieren a la forma en que puede pedirse y obtenerse la confesión -

esto es, establecen las reglas ~la recepción del medio d~ prue

ba de que se trata. ~stoe artículos tienen gran ilnportancia pues su 

observancia trae como consecuencia que la confesión sea eficaz, Y -

de ello depende muchas veces el éxito del pleito. 

Conforme al. artículo 1223, no se procederá a citar a al!!!! 

no para absolver posiciones, sino después de haber sido presentado

el pliego que las contenga. ~n consecuencia, el pliego de posicio -

nea no es requisito para la admisi6n de la prueba confesional., pero 

sí para su desahogo, por lo que, cuando el oferente de la prueba 

confesional no acompaila el pliego de posiciones, deberá admitirse -

la prueba, pero no se procederá a citar al. absolvente y por tanto -

no se señalará día y hora !lBra la diligencia respectiva, por prohi

birlo expresamente el artículo que se comenta. Por otro lado, el ~ 

Pliego de oosic1onee cuede presentarse abierto o cerrado, pero si -

se presentare cerrado, deberá guardarse así en el secreto del juz~ 

do, el cual no se abrirá s=o basta el acto de la diligencia de po

siciones. 

Ahora bien, el numeral 1224 previene que si el citado pa

ra absolver posiciones comparece, el juez, en su presencia, abrirá

el pliego, se i..npondrá de las posiciones y antes de proceder al in

terrogatorio, calificará las mismas conforme al artículo 1222, el -

Cual como ya se ha dicho, exaresa los requisitos que deben satisfa

cer cada una de las posiciones, pudiendo agre¡¡aree que deben asen--
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tarea en el acta respectiva las razones que el juzgador tuviera para 

no admitir algunas de las posiciones que se hubieren formulado, a -

!in de que la parte interesada no quede en estado de indefensión y 

pueda incont'ormarse con la calificación hacha por el juzgador. Este 

artículo no establece la anticipación con la que debe ser citada -

quien deba absolver posicionee, por lo que ante la deficiencia del

Código de Comercio en ese sentido, se estima que debe aplicarse au

pletoriamente el artíclllo 30> del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal, conforme al cual el confesante debe ser -

citado, a más tardar el día anterior al seilalado para la diligencia. 

Por otro lado, el artículo 1225, se refiera a que el abso! 

vente deberá rendir la protesta de decir verdad, hecho lo cual se -

procederá al interrogatorio, asentando literalmente las resnueetae, 

Y que concluida la diligencia, la parte absolvente firmará al :nár-

Jen el pliego de oosiciones, Este precepto no merece :nayor comenta

rio, sin embargo puede considerarse que cuando el absolvente no fi!: 
ma al márgen del pliego de posiciones al concluir la diligencia re~ 

pectiva, ni se asienta en el acta que la confesión se rindió bajo -

protesta de decir verdad, no podrá invalidarse la prueba confesional 

dado que se trata de meras formalidades y no de la esencia misma de 

la confesión, además de que la falta de cwnolimiento de dichas for

malidades no le sería imputable a las partee, sino más bien al juez 

del conocimiento. 

En términos del artículo 1226, en ningún caso so permiti:n! 

a loa abogados, al procurador ni a ninguna otra persona estar pre 

sentes en la diligencia de posiciones, '/ ésta deberá de llevarse a 

cabo con la sola presencia del absolvente, a qUi•n no se le dará 

traslado ni copia de las posiciones, ni término para que se acense-
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-je, pero si el absolvente f'uere extranjero, podrá ser asistido por 

un intérprete si lo oidiere, en cuyo caso el juez lo nombrará. 

Conforme el artículo 1227, si fueren varios los citados -

para absolver nosiciones al tenor de un mismo ínterrogatorio, las -

diligencias se practicarán eeparadDl!lente y en un r.lismo día, evitan

do que los que absuelvan primero, ee comuniquen con los que han de

absolver desoués. Cabe hacer mención que este precepto sólo es apli 

cable cuando siendo varios los que deban absolver ~ae1ciones, ten-

.gan que hacerlo conforme n Wl misino interrogatorio. de ahí que cuan 

do varias personas tengan que absolver posiciones conforme a inte~ 

rrogatorios distintos, no ten¡;an porque observar las formalidades -

que prevé el artículo en comento. 

Ahora bien, el artículo 1225, establece que las contesta

ciones deberán ser afirmativas o negativae,·?udienño aeregar el que 

las dé, las e~olicaciones que estime convenientes, ~las que el JU<= 

le pida. Entonces, el confesante tiene la obli.ga.ei6n de contestar -

en térninos cate~Óricos, afirmandn o negando el hecho que Ae cante~ 

ga en la oosici&n respectiva. Sn eS'te nreceoto cabe hacer hincapié

que el C6digo de Comercio no establece oue puedan for:nularse posici!/ 

nes en el acto de la diligencia , cero como el artículo 1221 a ~ue

se ha hecho referencia, autoriza al articulante a íor:nul.ar nuevas -

posiciones en el acto de la diligencia, cuando la prueba confesional 

se desahog6 por medio de exhorto, puede considerarse que cuando no 

ee está en tal hi?Ótesis, también pueden formularse posiciones ver

balmente en el acto de la diligencia, pues para obtener una prueba

eonfesional realmente eficaz, el oferente de la misma cor. vista en

las respuestas que hubiere dado el confesante a las posiciones for-
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mul.adae por escrito, estaría en aptitud de fomular nuevas posicio~ 

nea verbalmente, además como el Código de Comercio no contiene dis

posición expresa en ese sentido, cabría aplicar supletoriamente el

artículo 317 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

l"ederal 1 según el cual 1 la parte oferente de la prueba confesional

puede formular oral o directamente, posiciones al absolvente. 

Asimismo, el artículo 1229 del Código de Comercio esta~ 

blece que si el absolvente se negare a contestar las posiciones que 

le articulare su contraparte, el juez lo apercibirá en el acto de -

tenerlo por confeso si persiste en su negativa. Como puede adverti.i; 

se,este artículo establece una sanción para el absolvente que se r.!!. 

huse a contestar las posiciones, por ello en tal caso se estaría en 

presencia de la confesi6n ficta o tácita, a la que ya se ha hecho -

mérito al tratar el punto relativo a las clases de confesión. Al 

respe~to el procesalista Edunrdo Pallares sostiene lo siguiente~ 

"En la práctica ee ha presentado el problema relativo a resolver si 

el absolvente puede negarse a contestar una pregunta alegando que -

no recuerda el hecho sobre el que se le pregunta. Parece que la so

lución más justa es la de que si ha transcurrido el tiempo raciona! 

mente necesario para olvidar el hecho, no deberá declararse confeso 

a quien alega su falta de memoria; pero si el hecho ea reciente hq 

que sancionar le negativa conforme a la ley." (15) 

No se está de acuerd0 con el criterio expueoto, porque -

entonces quien deba absolver oosiciones podría emplear como recurso 

fácil para no contestar a una posición, que por el tiempo transcu-

rrido no recuerda el hecho contenido en la posición respectiva, ad.!!. 

(15) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, p. 377 



- J4 -

más de que ello quedarÍa a criterio del juzgador, quien no contaría 

para eximir al absolvente de la contestación de una posición con -

más ele~entos que el dicho del conCesa.nte. 

Igualmente, el ,,,.,..,ral. 1230 del ordensmiento citado, pr~ 

viene que et las rea puestas del. conCeeante fueren evasivas, el juez 

lo apercibirá de tenerl.o por conCeso sobre los hechos sobre los CU! 

les sus respuestas no fueren categóricas y terminantes. Aquí tena-

moa otro caso de confesión fleta, establecida como sanción para el

confesante que declare con evasivas. 

La Últi;na. de lae disposiciones que ee refieren a les re

glas para la recepción de la prueba confesional a través de laabeo

lución de poeicionee, es el artícul.o 1231 del código en consulta, -

que establece que la declaración, WUl vez firt11'1da, no p~ede variar

se ni en la substancia ni en U.. redacción. En consecuencia, la con

fesión es irrevocable, ya que una vez firmada el acta q~e contenga

la diligencia de posiciones no ;>Uede variarse en forma al.guna, por

ello es práctica constante en los trib~es, la de que una vez de

sahogada la prueba confesional se per:nita al absolvente leer el ac

ta respectiva, para que de esa manera pueda hacer las indicaciones

que procedan con relación a los iatoe asentados, y que segÚn él no

correspondsn a la realidad de loe hec~os. Además cabe agregar que -

el objeto de la confesión dentro del. ámbito del procedimiento .'!lar-

cantil mexicano, es el de producir la comprobación del hecho objeto 

de la controversia, por lo que una vez reconocido y confesado, ya -

no puede retractarse el absolvente una vez firmada el acta que con

tenga la diligencia de posiciones. 
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El artículo 1232 del C6digo de Comercio establece los -

casos en que el que deba absolver posiciones será declarado confe~ 

so. La primera hip6tesis la enuncia en el sentido de que el absol~ 

vente será declarado confeso cuando sin justa causa no comparezca -

a la segunda citaci6n. Cabe advertir que en este caso.el artículo -

mencionado habla de segunda citaci6n para absolver posiciones, pero 

en ningÚn otro artículo del C6digo de Comercio se refiere a la pri

mera citaci6n. Sin embargo, interpretando este dispositivo se ha -

considerado que quien deba absolver posiciones será citado dos ve~ 

ces, la primera se hace sin apercibir at absolvente de que si no ~ 

comparece será declarado confeso respecto de las posiciones que fu~ 

ren calificadas de legales, y la segunda se hace con el apercibi~ 

miento de que si el absolvente no comparece, será declarado confe-

so, en el entendido de que si no se hace el apercibimiento en esos

términos, no podrá declararse a nadie confeso. Este es otro caso de 

confesi6n ficta o tácita, pero de conformidad con este precepto, 

qué debe entenderse por justa causa pura no comparecer a absolver -

posiciones, a lo que puede contestarse que la justa causa as la ra

zón o el motivo entendible razonable o justificado con que se habrá 

de explicar una omisión, quedando al arbitrio judicial la oal.ifica

ción de la causa que aduciere alguna de las partes como 1notivo para 

no comparecer a absolver posiciones, en el entendido de que la jus

ta causa se debe proponer antes de iniciarse la diligencia de posi

ciones y no después de celebrada ya que el absolvente puede presen

tar un escrito en el que exponga el motivo que tuviere para no com

parecer a la diligencia, a fin de que con el minmo se dé cuenta en-
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el momento de abrirse la diligencia y se acuerde 1o procedente. Con 

relaci6n a este caso de confesión ficta, el diverso articulo 1233 -

previene, que el juez abrirá el pliego de posiciones y lee hará -

constar por escrito, esto es, las dictará para que se asienten en -

el acta respectiva, y las calificará antes de hacer la declaración. 

Esta es otra particularidad del Código de Comercio en -

tratándose de Ja prueba confesion:ll, JlllBS a diferencia de lo que -

dispone el Código de Procedimientos CiViles para el Distrito Pede

ral, en el enjuiciamiento mercantil sólo cabe declarar confeso al -

absolvente, cuando sin justa causa no comparezca a la segunda cita

ción, y en el segundo de los ordenamientos citados, sólo procede c! 

tar por única ocasión a quien deba absolver posiciones, de ahí que

si fue legalmente citado y no comparece a la diligencia de posicio

nes, procede declararlo confeso en términos· de la fracción I del ai:: 

tículo 322 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito P~ 

deral. 

Loe otros dos casos en que de confor:nidad coc el artÍC!!, 

lo 1232 del Código de Comercio, procede declarar confeso a quien d,! 

ba absolver posiciones, son: cuando se niegue a declarar y cuando -

al hncerlo insista en no responder afir:nativa o negativamente, ca

sos que están relacionados con los numerales 1229 y 1230 a que se -

ha hecho mención. 

Ahora bien, el artículo 1235 del ordenamiento invocado

estahlece que cuando la confesión no se haga al absolver posiciones 

sino al contestar la demanda o en cualquier otro acto del juicio, -

no siendo en la presencia judicial, 1'o contraparte podrá pedir y d,! 
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berii decretarse la ratificeci6n de la oonfesi6n, y que hecha ésta -

la con!esi6n queda perfecta. Dos consecuencias se deducen de este -

texto, que no sólo al contestar la demanda, sino en todos loe actos 

del juicio se podrá obtener la con1'esi6n judicial, la cual será pe_!: 

tecta mediante la ratificeci6n expresa, de manera de que si la par

te a quien beneficia la confesión no pide esa ratificaci6n, y por -

ello la misma no es decretada, no puede atribuirse a la confesión -

contenida en el escrito de contestación a la demanda o en cualquier 

otro acto del juicio, efectos de prueba plena. De lo anterior se 

concluye que el artícuJ.o que se comenta no limita la confesión jud! 

cial a la que se hace al absolver posiciones y a1 contestar la de-

manda, como lo dice el artícuJ.o 1212, sino que la confesión judi~ 

cial también comprende a la que se hace en cualquier otro acto del

juic io, distinto a la diligencia de posiciones y a la de la contee

taci6n de la demanda; de eh{ que para :nayor claridad y congruencia

de laa dieposioionee que regulan la prueba oonfesiona.l, deberá eet~ 

blecerse en el artícuJ.o l212 que la confesión judicial ea la que se 

hace al absolver posiciones, al contestar la demanda o en cual.quier 

otro acto del juicio, pues de otra manera tal parece que el artícu

lo 1212 niega lo que el artículo 1235 afirma, lo cual es sinónimo-

de incon6rUenc ia. Es necesario advertir que cuando el numeral l235-

se refiere a que "no siendo ante la presencia judicial", quiere de-

cir que la con:l'esión que no se haga ante la presencia del juez y --
del secretario que dé fe, lo cual ocurre cue.ndo se contesta la de--

del!lllnda, ya que si el demandado acepta uno de los hechos narrados -

en el escrito inicial por el actor, tal aceptación no se hace ante-
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la presencia de los referidos funcionarios. Con respecto al dispos! 

tivo en comento, la Tercera Sala de la Suprema Corte de J11Sticia de 

la Nación ha sustentado el siguiente criterio: wcOllF~SION AL C0NTE§ 

TAR LA DEMANDA. EN JUICIOS lllEBCANrILES HACE PRUEBA AUNQUE 110 SE RA

TIFIQUE, SI EL DEMANDADO REITERA W DECLARADO EN AQUELLA OCASION.

De conf'ormidad con los artículos 1235 y 1287 f'racción IV del Código 

de Comercio, la confesión efectueds. al contestar la demanda, sólo -

queda perfecta si el colitigante solicita y se decreta la ratifica

ción, lo que responde a un factor de seguridad jurídica tendiente a 

proteger al que sin estar ente la presencia judicial, emite por es

crito declaraciones capaces de pararle perjuicio. Lo anterior cobra 

fuerza habida cuenta que, tratándose de la confesión vertida al coE 

testar la demanda, el juez realmente desconoce bajo qué condiciones 

se efectuó, esto es, si hubo error, violencia o si alguien malicio

samente suplantó al ocursante y usando su nombre y finna, hizo apa

recer que se admitieron determinados hechos que benefician al con-

trario. Además, es bien sabido que no todos tienen la posibilidad -

de ex?resar sus pensamientos de modo tal que se refleje sin lugar a 

duda lo que se quiso decir; la experiencia cotidiana demuestra que

el mismo párrafo de un escrito, muchas veces es susceptible de in

terpretarse en varios sentidos y en tales casos, ente la imposibi

lidad de solicitar aclaraciones, surge la interrogt>-nte de a cuál de 

ellos debe estarse. Ahora bien, si el interesado, por una parte adg 

ce que maiamente se concedió eficacia a lo dicho en la contestación 

sin haber sido ratificado, pero por la otra reconoció haber hecho -

las manifestaciones y .que son ciertas, aún siendo imperfectas, és--
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tas deben surtir efectos de confesión en forma, pues no hay ninglÍn

motivo para poner en duda su autenticidad." {16) 

Por último, en términos del artículo 1236 del Código en 

comento, las autoridades, las corporaciones oficiales y los establ~ 

cimientos que forman parte de la administraci6n pública no absolve

rán posiciones conforme a las prescripciones a que se ha hecho mér! 

to, sino que la parte oferente de la prueba podrá pedir que en tal

caso se libre oficio en el que se inserten las posiciones respecti

vas, para que por vía de informe sean contestadas; por lo que las -

autoridades no tienen obligación de comparecer ante el juez para a,!! 

solver posiciones. Debe tenerse presente que este precepto se refi~ 

re expresamente a las autoridades, a las corporaciones oficia1es y

a los establecimientos que forman parte de la adminietración públi

ca, quienes como tales sean partes en un juicio mercantil, por lo -

que no puede caerse en el error de considerar que cuando quien de-

semneña un cargo es demandado en lo particular y deba absolver pos! 

ciones, tenga que absolverlas por vía de informe, ya que en ta1 ca

so tiene el deber de absolver posiciones conforme a las reglas a -

que se refieren los artículos que se han comentado, esto es, compa

reciendo c..nte el juez de la causa, sin que importe el cargo que oc~ 

pe, SU?Ueeto éste, en que no se estaría pidiendo que una autoridad

comptU"cciera a la diligencia de posiciones, sino al funcionario en

lo particulnr, sin potestad pública, 

Además, el preceryto en comento se refiere a que si la -
1 

autoridad no diere contestación a las posiciones dentro del término 

{16) Tercera Sala, Informe da 1987, Tesis 247 1 PP• 186-187. 
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que le hubiere concedido, el juez librará oficio recordatorio con -

el apercibimiento de que si dentro del término que de nuevo se señ!! 

le no se recibe el informe que contenga las respu.estas a las posi-

ciones, se le tendrá por confeso, dándose por absueltas las posicig 

nes en sentido afirmativo. En ests parte, el artículo 1236 no tenía 

porqué expresar que "dÓndoee por absueltas las posiciones en senti

do afirmativo•, en virtud de ~ue 1a confesión siempre es una acept~ 

ción, por lo que sólo hubiere bastado con decir ~ue se tendría por

confesa a la autoridad, y eso era más que suficiente, ya que sólo -

hay confesión cuando se admite la verdad del hecho afir:"..ado por la

parte contraria, :nás no cuando se niega. 

D. V.'\LOR PROBATORIO 

Una vez recibidas las pruebas ofreció"" ?<Jr las ¡iartes r 

corresnonde al juez establecer la verdad res,ectn ae los hechos co_B 

trovertidos, El Juzgudor aprecia ls pruP.ba en le sentencia definit1 

va, y1::t. que es entonces cu.ando puede d.a.r1:1e cut-nt.11. exac·,a, por lu CO!! 

sideración en conjunto de las diligencias acumuladas, de su perti

nencia y eficacia en relación con los hechos alegados. Sobre el pa~ 

ticular el procesalis•a Rafael Pérez PaJ.ma sostiene lo ei~iente• -

"Para establecer la verdad de la controversia, el sentenciador ten

drá ~ue valorizar las pruebas ren~idaa por las ,artes, esto ea, de

terminar la eficacia probatoria de cada uno de los ele~entos de 

prueba rendidos y expresar el grado de convicción o de certeza que

le inspiren•. {17) 

(17) Rafael ?érez Palma, Ob. Cit., p. 508. 
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Para apreciar o valorar las pruebas existen dos aiate-

mas 1 el de la libre apreciación de la prueba y el de la apreciación 

tasada; en el primero, el juez está facultado para apreciar la pru~ 

ba libreinente sin tener que sujet!U'se a norma alguna, sino que el -

juez debe decidir a verdad sabida, por lo que siempre que no exista 

una restricción legal, el juzgador debe exaininar loa medios de pru~ 

ba de acuerdo con el principio de la sana crítica; y en el segundo, 

la apreciación debe sujetarse a las reelas sobre estimación de las

pruebas, que determinan en cada caso su eficacia probatoria, fijan

do las condiciones para que produzcan por sí mis;nas pr:.ieba plena. 

Sin embargo, existe un tercer sistema, el mirto, conto,r 

me al cual se concede arbitrio judicial al juzgador para la apreci~ 

ción de ciertas pruebas, y se le sujeta a laa reglas sobre esti.ma-

ción de las pruebas con relación a otros medios da convicción. Este 

aistema dá al juze;ador libertad para apreciar segÚn su criterio, d,!? 

terminadoo medios de c.mvicción 'l le 1.m~one .ree;las de valorización. 

Por regla ~eneral, pera no absolutanente, se ha consid!!, 

rado que la solución a toda cuestión no debe encontrarse en los ex

tremos de la hipótesis ~ue se presente, sino que debe ubicarse en -

el justo medio, de ahí que algunos c6die;os de procedimientos adop-

ten el sistema miicto de valorización de las pruebas, tanto porque -

no se encierra al juzgador en reglas específicas, como porque no se 

le deja a su criterio la valorización de todos los medios de prue~ 

ba; sin embargo, las nuevas corrientes del derecho procesal, indi~ 

can que deben concederse ~~plias facultades al sentenciador para "!! 

lorizar las pruebas, ~orque sólo así podría obtener la verdad de ~ 
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los hechos controvertidos. 

In Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pe

ders1 fundaments1mente sigue el sistema de la libre B'!ll'eciación, -

pues con excepción de los docUJllentos públicos, real"'cto ele loe c..

les el artículo 403 de dicho ordeDS111iento establee• que tendrán ":! 

lor probatorio pleno, el numeral. 402 del propio cuerpo de leyes, -

previene que los ~edios de prueba aportados r admitidos, serán valg 

rados en conjunto por el juez, e.tendiendo a las reglas de la lÓ¡;ica 

y de la experiencia. 

En cambio, el Código de Cooercio sigue el sistema mixto

en materia de apreciación de las pruebas, dentro del cual concede -

arbitrio al juzgador en la apreciación de la testisonial r de la P.!! 

ricis1, e impone al sentenciador reglas de valoración, en tratándo

se de las pruebas confesional, documental pÚblica y pri'nlda e ins-

pección judicial., 

El Códiao de Comercio no establece que los medios de 

prueba deben ser valorados en conjunto, como sí lo establece el ar

tículo 402 del Código de Proceduientos CiV'il.ee para el Distrito P.!! 

deral, sin embargo, de acuerdo con los l!IÚl.tiples criterios de la sg 

prema Corte de Justicia de la Nación, debe establecerse que en el -

proceso mercantil también deben valorarse en conJun1;o loe medios de 

prueba, pues sólo con el enlace o relación de todos los elementos -

que obren en el juicio, puede llegarse a la verdad de los hechos ~ 

controvertidos. 

No obstante cabe advertir que como el CÓCli80 de Comercio 

establece el valor probatorio de ciertas pruebae y deja al criterio 
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del juzgador la apreciac16n de otras, debe conaiderarse que el aná

lisis de los medios de prueba en los juicios mercantiles debe hace!: 

se individualmente, esto es 0 una a una, para luego apreciarlas en -

conjunto, es decir, valorarlas unas frente a otras. 

Ahora bien, el C6digo de Comercio fija regl.as para la -

valorizaci6n de las pruebas, como lo es la confesional, y a ella se 

va a referir a continuaci6n. 

El artículo 1287 del referido ordenamiento, establece -

que la confesi6n judicial hace prueba plena cuando concurren en --

ella las circunstancias siguientes: I• Que sea hecha por persona c.!! 

paz de obligarse; II. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin -

coacci6n ni violencia; III. Que sea de hecho propio y concern1ente

al negocio; IV, Que ee hava hecho conforme a las prescripciones le

gales. 

El precepto que se comenta habla de confesi6n judicial, 

por lo que como ya se dijo con anterioridad,. es la que se hace ante 

juez competente, ya al contestar la demanda, ya absolviendo posici.2 

neo o en cualquier otro acto del juicio, esto es, se refiere a la

confesi6n que se produce dentro del juicio. El C6digo de Comercio -

determina, en el artículo citado, los carácteres que debe tener la

confesi6n para que produzca los efectos jurídicos que debe produ--

c ir. 

La fracción I del aludido artículo, previene que la co~ 

fesión judicial hace prueba plena, cuando fuere hecha por person::. -

capaz de obligarse. En consecuencia, la confesión de loe incapaces, 
por raz6n de edad o por encontrarse en estado de interdicci6n, car.!!. 
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ce de valor probatorio. La confesi6n, como ya se dijo, es un acto -

procesal de parte y, por consiguiente, s6lo puede hacerla quien ti~ 

ne capacidad para actuar personalmente en juicio, en caso contrario 

le corresponde hacerlo a sus representantes legales dentro de los -

límites de sus facultades. Por re~<a general, toda persona mayor de 

18 af!oe, que no esté afectada por interdicci6n legal, tiene capaci

dad para confesar en un juicio en que sea parte y su confesi6n pro

duce plena prueba. 

Con relación a este requisito de la confesión judicial,

Silvestre Moreno Cora sostiene lo sieuiente: "Siempre la confeaión

fue considerada como el reconocimiento de un hecho del cual nacen -

derechos en favor de una parte y obligaciones para la otra; y sien

do esto así, era 16gico que no la pudiesen prestar legalmente los -

que no puedan obligarse por sí miS'los". (18) 

De conformidad con lo anterior, le Tercera Sala de la 5_!! 

prema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado el siguiente ~ 

criterio• "CUNl'ESION. HA DE SER SvDRE HECHOS J?ROFIOS tEL ABSOLVEN~ 

TE.- Uno de los requisitos que debe llenar la confesión, expresa o

tácita, para que haga prueba plena, es que se refiera a hechos pro

pios del absolvente." (19) 

La fracci6n II del artículo que se comenta, previene que 

la confesión judicial hace prueba plena, cuando sea hecha con pleno 

conocimiento y sin coacción. Este requisito como el anterior se ju~ 

tifica ampliamente, pues la confesi6n ha de ser un acto consciente, 

(18) 

(19) 

Silvestre Moreno Cera, Trntado de las Pruebas Judiciales en Ma 
teria Civil y en Materia Penal, p. 209. 
Ultime Apéndice al Semanario Judicial de la Pedersci6n 1917 ~ 
1985, CUarta Parte, P• 282. 
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hecho con pleno conocimiento y no fruta de un error, de un engalla a 

violencia. La oon.t'eeión, ee ha dicho, es una declaración que la PB!: 

te hace sobre la verdad de un hecha que se le atribuye, por lo que

se trata de una manifestación de la voluntad y, por consiguiente, 

carece de valor cuando ha sido producida con violencia. 

Por su parte, la fracción IlI del artículo citado establ!. 

ce que la confesión judicial hace prueba plena, cuando versa sabre

hechos propios del absolvente 1 concernientes al negocio. Como todo 

medio d• prueba, la confesión sólo puede recaer, en primer término, 

eobre hechos personales del confesante, pues no puede valer sobre -

hechos ajenas, Pero los hechos, coma también lo preceptúa el artícg 

la que se comenta en su fracoión III, para que puedan fundar la p~ 

ba de confesión, deben ser concernientes al negocio, es decir, con

trovertidos por las partes, parque no puede producirse prueba so-

bre hechos que no forman parte de la litis fijada con loe escritos

de de~anda 1 contestación a la misma. 

Sobre esto, también Silvestre Moreno Cara, nos dice lo 

siguiente: "Siendo la confesión la manera de probar un hecho, no 

puede tener por objeto más que los hechos cuya existencia es necee~ 

rio demostrar en juicio." (20) 

Por Último, la fracción IV del artículo 1287 preViene que 

la confesión judicial hace prueba plena, cuando se hubiere hecho 

conforme a las oresoripciones del capítulo XIII, al que ya se ha -

aludido en el inciso que antecede, en el que se hizo meno16n a lae

reglas para la reoepoi6n da la prueba confesional. La razón de eata 

disposición es obvia, si la prueba confesional no ea rinde con las-

(20) Silvestre Moreno Cara, ~. p. 188. 
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formalidad.ea lege1ee, ea endente que DO pw!de tener eficacia proba 

torta. 

Para completar lo er¡ueeto, ee pertinente citar el crit,! 

rio de la Tercera Sala de la ~ Corte de Jwstici"- de la NacicSn 

quien en la tercera tesis relacionada con la ;juriepnidencia 103, ee 

ha ~ronuociedo en loe ei.gllientes téftliDOe: "CONFBSION JUDICIAL EN -

MATERIA MERCANTIL 110 !U.Tll'!::ADA. I1~Ri-.f\"TE EL JUICIO, VALOR INDICIARIO 

DE U..- Del contenido de loe artículo 1211, 1212 'f 1235, todos per

tenecientes al capítulo lllI, libro quinto, de1 CcSdigo de Comercio, 

1 del artículo 1287 de1 ai""'° ordensaiento, se desprende que, en 111! 

terla mercantil, es judicial. la conf:eeión que se hace al contestar

la demanda, y que para que la comeaicSn hecha en esa forma surta -

erectos de prueba plena, o s- pertscta, ea indispensable que sea -

ratificada. Pero una recta i.nterpretacicSn de taleE dienositivos cog 

duce a estim.nr que un reconocillliento del ti'PO de que se viene h

blando aún cuando no esté ratificado, si bien no constituye prueba

plena, si, en canbio, debe otorgórsele Ylllor indiciario, .V debe &n,! 

lizarse no indiVidua1mente, silla rel.acionÑldolo con los reetantee

elementos de convicción ofrecidos !JOr el demandante.• (21) 

El. artículo 1289 del Código de ComP.rcio ee refiere a la

conresión ficta o tácita, 1 e~ablece que para que se consideren -

plenamente probados los hechOl!I so~ oW! Yttraen lPe posiciones que

judicialmente hubieran sido dada.e po:- absueltaa en sentido af'irmat! 

vo, se requiere: Que el interesado sea capes de obligaree; que loe

hechos sean 81.11'ºº y concen>ientee al pleito; y que la decla:reción -

(21) Ultimo Ap~ndice al Seaenario Judicial. de la hderao16n 1911· 
1985, Cuarta Parte, p. 284. 
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sea legal, Dicho precepto se refiere a los requisitos que para la -

coni"esión judicial establece el artículo 1287 antes comentado, par

lo que es innecesario hacer comentario de ellos, debiendo tenerse -

por reproducidas las consideraciones que al respecto se hicieron en 

loe párrafos que anteceden. 

Por su parte, el artículo 1290 del ordenamiento citado,

previene que el declarado confeso yuede rendir prueba en contrario. 

Qabe mencionar que por un error de técnica, el Código de Comercio.

incluye este artículo en el ca9Ítulo de la valoración de las prue~ 

bas,cuando lo más correcto sería que dicho nu.~eral estuviera en el

ca,ítulo que regula su recepción. El artículo en comento establece

que el declarado confeso tiene ~acultad de 9robar en contra de la -

presunción que la confesión ficta pueda producir. Sobre este punto

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha so!! 

te:ado lo Bi<.-uiente: "CvNFESION nCTA.- La confesión ficta produci

da tanto por la falta de contestación a la dema.~da, como por no ha

ber comparecido a absolver posiciones, constit~ye sólo una oresun-

c1ón que admite prueba en contrario." ( 22) 

Por Último, con relación a este inciso, el artículo 1291 

del ?recitado ordenar.ii~nto, previene que la confesión extrajudicial 

hará prueba plena si el juez incompetente a..~te quien se hizo era r~ 

cutado co~yetente oor las dos partes en el momento de la confesión. 

La confesión que i,;ualmente fue judicial, 9uede convertirse, poste

riormente, en extrnjuaicial, por la incom~etencia del juez que con.E, 

ció del asunto, pero de conformidad con el 9rece9to en cita, la-

(22) Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1~17-1985, Cuarta Parte, p. 279 
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confesión extrajudicial, hará prueba plena si en el momento de la -

confesión el juez era reputado competente por las dos partes. 



C A P I T U L O III 

LA DllCUM:::rrAL PUBLICA Y 

PRIVADA 

A. SU CONC::Pro 

Al reglamentur el medio de prueba que ahora se trata, el

C6digo de Comercio lo ubica baJo el título "De los instrumentos :¡ -

documentos". Sn la doctrina se establece la diferencia entre docu

mento público e instrumento, llegondo a considerarse que el instru

mento es una esoecie de los documentos 9úblicos, y que s6lo com~re~ 

de a los escritos hechos ante ciertos funcionarios con solemnidades 

que la ley determina. Sin embargo, no se oodr!a sostener váliaa:nen

te que el C6di60 de Comercio utiliza la pnlabra instrumento en los

tér:ninos indicados, por'"!ue ent•Jnces quedarían fuera de los documen

tos públicos int'inidnd de documentos que tradicionalmente se han -

considerado con tal carácter. Por ello, cabe establecer que ?Sra el 

Códiao de Cozercio, instru.cento e3 sinón1~0 de docwnento 1Úblico 1 -

aunque técnicamente no sea así. 
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Ahora bien, para una ae;lor coaprenai.Sn de este tema, e• -

conveniente saber, en primer lugar, qué debe eutenderae por docW11e~ 

to. Al respecto Duverger ha dicho en 1111 sentido genara1, que docu-

mento ee1 "Todo aquello en lo que ha dejado huella el eer humano" -

pero más concretamente puede aseverarse que docUlllento es todo aque

llo que se puede leer, y si ee pregunta a cualquiera persona qué es 

Wl documento, seguramente contestará que es aquél que contiene un -

pensamiento expresado en forma escrita o iapreea. 

Sobre mte punto es necesario tener en cuenta dos conceptos 

loe cuales han sido emitidos por dos ;juristas ecepcional.es. Uno de -

fines del siglo pasado, Silvestre lloreno Cora, quien sostiene lo ej. 

guiente: "La palabra documento, es, según creemos la más general, y 

se entiende por ella, todo escrito en el que se haya consagrado 

algún hecho". (23) El otro procesel.ista Eduardo Pallares, es de la

opiniÓn de que documento ee1 "Todo aquello que enseña algo. En reaJi 

dad el documento consiste en cualqUier cosa que tenga algo eecrito

con sentido inteligible, llllllQUe para orecisar el sentido sea necee~ 

rio acudir a la prueba de peritos traductores." (24) 

Loe conceptos a los que se ha hecho mérito son lo 19\lficil!l 

temente elocuentes, y en efecto, el documento, en términos procesa

les, es el escrito en el que se hace constar 1111 acto o hecho jur!d! 

co. 

Una vez que ya se ha tef\,ido la noción general de lo que -

debe entenderse por documento, es preciso referirse a 19\1 clasifica

ción. Los documentos se han clasificado de 111117 diversas maneras en-

( 23) Silvestre Moreno Cora, Ob. Cit. , p.242. 
(24) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Ci'l'il, p.)80. 
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la doctrina, sin embargo, para efectos de este trabajo se dirá que

conforme al sistema del C6digo de Comercio, loe documentos pueden -

dividirse en dos clases: Documentos públicos y documentos privadas. 

En consecuencia, tambián es necesario saber, previo el 

estudio del medio de prueba que nos ocupa, as! como de su reglamen

taci6n, qu6 se entiende por documentos públicos y cuál es el conce~ 

to de documentos ?rivados, 

Para la ley, el documento público está integrado por -

la presencia de cuatro características fundamentales a saber: Su C.! 

rácter ~ficial; que sea expedido por funcionario competente; que se 

camelan las formas establecidas por la ley y, que el funcionario h~ 

biera actuado dentro del límite de sus atribuciones. 

Sobre este punto, el procesalieta Jos6 Becerra Bautis

ta sosti•ne: •Documentos Públicos son los escritos que consignan en 

forma auténtica, hechos o actos jurídicos realizados ante fedata--

rioe o autoridades en ejercicio de sus func~ones y los por ellos e25 

pedidos para certificarlos,• (25) El autor citado explica su con-

cepto, dice que los instrumentos a que se refiere deben ser escri~ 

tos, para distinguirlos de aquellos que sirven para re?roducir aco.!! 

tecimiantos por otros procedimientos, como son las fotografías, i·a

cincmatografíe, la fonografía, etc., sostiene tanbién, que la escr1 

tura, como elemento esencial de este medio de prueba, puede ser :na

nu~crita o impresa por cualquier procedimiento. Asimismo aduce que

la forma auténtica signifLca la indubitabilidad de su procedencia,

iue no puede ser objeto de dudas, De igual forma, asevera que los -

(25) Jnsé Becerra Bautista, ~. p. 137. 
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docWllentos deben consignar hechos o actos jurídicos, esto es, que -

loe escritos deben hacer referencia a hechos o a actos de voluntad

tendientes a crear, extinguir o modificar situaciones jurídicas, 'r

por Último, sostiene que la realizsci6n de esos hechos ante fedata

rios o autoridades en ejercicio de sus funciones, puede considerar

se aue es la diferencia específica en la definici6n de daCW11entos. 

Por su parte, Eduardo Pall.ares sostiene: •Por documento 

público se entiende al expedido por wi funcionario público, en ejeE 

cicio de sus funciones, dentro de las facultades que otorga la le'r

al funcionario, '! con los requisitos formal.es que la misma requie-

ra.• (26) 

Como puede advertirse, los conceptos expuestos coinci-

den en los cuatro elementos caracterí&_ticos de les documentos pú-

blicos a que se ha hecho menci6n, y por ello, sería ocioso que se -

pretendiera dar un concepto propio sobre lo que debe entenderse por 

documPntos públicos, ,arque en tal caso sería neceAarto consid~rar

esos cuatro elementos y se tendrían que repetir las pal.abras de loe 

autores citados. 

Por otro lado, con relaci6n a los documentos privadoe,

el miS.110 José Becerra Bautista sostiene lo siguiente: •Docwnentos -

privados son los escritos que consignan hechos ~ actos jurídicos -

realizados entre particulares.• y-'BQ1!ga• •la cáracterística esen-

cial de estos escritos es precisamente la ausencia de la interven-

ci6n de una autoridad o de un fedatario en el ao~ento de su otor~ 
miento,• ( 27) 

(:ii) Eduardo Pallares, Ob. Cit., p. 381 
(27) José Becerra Bautista, Ob. Cit. p. 143 
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Y por su 9arte Eduardo Pallares dice• Por documento pr! 

vado debe entenderse el que procede de particulares que no ejercen

funci6n pública o de un funcionario cuando lo expide fuera de sus -

funciones,• (28) 

En consecuencia, por exclusión se puede llegar a deter

minar el carácter 0rivado de un documento, y por eso, tanto el Cód! 

go de Comercio como el Código de Procedimientos Civiles para el Di! 

trito Pederal, establecen que son documentos privados los que no -

sean documentos públicos, 

Hechas estas explicaciones, se prooederá a estudiar la

prueba documental en su esencia. 

B. DOCUM!l:lTOS PUFLlGOS Y PRIVADOS 

Después de haber expuesto los conceptos de documento, -

documPnto público y documento privado, ahora se centrará la atención 

en loe documentos públicos, que son de gran importancia y de uso -

constante en la prñctica. 

Por ello, en este apartado se tratará de determinar, ~ 

cuáles son los documentos públicos y cuáles son loe documentos pri

vados, por lo que es necesario recurrir a lo que sobre el particu-

lar establece el Código de Comercio, 

El artículo 1237 del ~rdenamiento citado eeilala que son 

instrumentos públicos los que están reconocijoe como tales en las -

leyes comunes, y además las pólizas de los contratos mercantiles C! 

lebradoe con intervención de corredor y autorizados por éste, con--

(28) Ibidem, supra nota 26, p. 52. 
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forme a lo di~spueeto en el propio Código de Comercio. 

En consecuencia, en principio, son documentos públicos

lae pólizas de los contratos mercantiles celebrados con interven--

ción de corredor y autorizados por éste, pero además el art!cu1o ~ 

que se comenta previene que son instrumentos públicos los que están 

reconocidos como tales por la leyes comunes, por lo que sería conv.!! 

niente dar reeouesta a la pregunta que podría formu1arse en el sen

tido de: ¿A cuáles leyes se refiere el artícu1o 1237 del Código de

Comercio? 

La respuesta se podría encontrar relacionando dicho ar

tícu1o con el 1051 del propio ordenamiento. En efecto, éste precep

to,establece que loe Códigos de Procedimie.ntos Civiles de cada uno

de loe estados, eon supletorios del Código de Comercio. Por lo tan

to puede establecerse como conclueión nsturaJ. que cuando el artícu

lo 1237 preceptúa que son instrumentos públicos loe que estén repu

tados como tales por les leyes comunes, se refiere a los Códigos do 

Procedimientos Civiles de cada uno de los Estados, porque admitir -

lo contrario, esto es, que son documentos públicos los reputados ~ 

por una ley distinta al C6di¡¡o de Procedimientos Civiles del Distr.! 

to Federal o del Estado en que se trsmite un proceso mercantil, se

ría tanto como admitirse la supletoriedad de todas las leyes comu~ 

nea al Código de Comercio, lo que/ desde luego no está permitido por 

ninguna disposición del Código de Comercio. 

En las relacionadas condiciones, en el caso del Distrito 

Federal, como lo autoriza el precepto que se comenta, son documen-

tos públicos los que enumera el artícu1o 327 del Código de Procedi-
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mientes Civiles para el Distrito Pederal, por.ello se hará referen

cia básicamente al contenido de ceda uns de las fracciones que in~ 

tegran dicho precepto. 

La fracción I de tal precepto previene, que son docwnen

toa públicos: Los testimonios de laá escrituras públicas otorgadas

con Rr?'eglo a derecho y las escrituras originales mismas. Para pre

cisar el contenido de esta disposición, cabe tener en cuenta que el 

artículo 60 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, esta

blece que se entiende por escritura, el original que el notario ~ 

asiente en el libro autorizado, para hacer constar un acto jurídico 

y que contenga la firma de los comparecientes y la firma y sello ~ 

del notario; de shí que la escritura original sea el documento ase;e 

tado en el protocolo para hacer constar un acto jurídico que conti.!!. 

ne la firma de los otorgnntee .y está autorizada con la firma y se-

llo del notario que dá fe del acto, pero el artículo 82 de la misma 

ley da Notariado establece ~ue el acta notarial ea el instrumento -

original autorizado, en el que se relaciona un hecho o un acto jurj, 

dico que el notario asienta en el protocolo, bajo su fe, a aolici-

tud de parte interesada, por lo que como lo sostiene José Becerra -

Bautista, en la expresión "lae escrituras originales mismas•, que-

dan comprendidas tanto las escrituras origir.nles como los actos no

tariales. 

Por otro lado, por testimonios de las escrituras públi

cas otorgadas con arreglo a derecho, debe entenderse las copias de

las escrituras orieinalea y de las actas notariales, expedidas por

el notario ante quien se otorgan >, en su defecto, por el Director-
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del Archivo General de Notarios. 

La fracci6n II del artículo 327 del C6aigo de Procedi~ 

mientoe Civiles para el Distrito Pederal, establece que son documen 

toa públicos• Los documentos auténticos exoedidos par funcionarios

que desempertan cargos públicos en lo que se re!'iere al ejercicio de 

sus fU.nciones. Como puede observarse, en esta dispasici6n se encue~ 

tran dos de lee características de lor. documentos públicos; que -

sean expedidos por funcionarios públicos y que se refieran al ejer

cicio de sus funciones. Sobre al térlllino •auténticos• que emplea -

esta fracción, debe tenerse en cuenta el criterio que sostiene el -

procesalista Rafael Pérez Palma, quien dice: •EJ. cal11'icativo auté!' 

tico, usado en la fracci6n II, deepiert.a tanto las ideas de verdad~ 

ro, de cierto, de feh«ciente, como las de estar debidamente autori

zado y legalizado, pues tal es la definición que de él Proporcionan 

los diccio!U\rios.• (29) 

Asimiemo, la fracci6n III del a..--tícu.lo citado, se esta

blece que son docu..~entoe iútlicos: lor documento~ auténticos, li--

bros de actas, estatut·.Je, registros ,y cataetroE que ee hallen en -

en los archivos públicos, o loe dependientes del Gobierno Federal,

º de los Estados o del Di~trito Federal. Al comentar esta disposi-

ci6n, Eduardo Pallares sostiene: •No alcanzo a comprender porqué -

han de ser documentos que ~erezcan fe pública, loe libros de actas, 

estatutos, registros y catastros ~ue se hallen en los archivos pú

blicas. La sola circunstancia de encontrarse en ellos no es bastan

te para convertirlos en instrumentos públicos. Pueden proceder de -

(29) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit. p. 436. 



- 57 -

eociedadea pri.vadaa o de simples particu1aree, y el hecho de aue -

eat.rn depoeitadoe en loe arcl\ivoe pÚblicoe, no ·cambia su natural.esa 

;jurídica• ( 30) 

La crítica a la diepoeici6n que ee comenta es acertada, -

porque efectivamente, un docW!lento tiene el carácter de privado aun 

cuando se encuentre en un archivo pÚblico, pues no ~e el lugar en -

donde se localice lo que lo convierte en público, sino la concurre~ 

cia de ciertos actos que ocurren en su formaci6n, como por ejemplo, 

el que h"f & sido expedido por un funcionario pÚblico y dentro del -

!Ímbito de 9U9 atribuciones. 

Igual.aiente, la fracci6n IV del artícu1o 327 del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece que son

docwnentos públicos: las certificaciones de las actas del estado cj, 

vil, expedidas por los jueces del Registro Civil, respecto a conewi:! 

cias existentes en loe libros correspondientes. En consecuencia, t~ 

das las certificaciones de las actas del estado ci.vil,son documentm 

públicos. 

De le aiisma aianera, la fracci6n V del artícu1o antes cit.!! 

do, establece que son docW11entos pÚblicos: las certificaciones de -

constancias existentes en los archivos públicos, expedidos por fun

cionarios a quienes coaipeta. Coaio puede advertirse, los documentos

ª que se refiere la fracción que se comenta, son loe exoedidos por

funcionarios con facultades para certificar o de dar re. Asi tenemoe 

que, por ejemplo, todas las Secretarías de Estado en sus reglamenta! 

respectivos, designan a ciertos funcionarios con facu1tades pa~-

(30) Eduardo Pallares. Ob. Cit'., p. 391. 
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ra certificar o autorizar constancias que obran en sus archivos, -

por lo que para deter111innr en cada caso concreto cuando 11• trata de 

un docW11ento público de los :¡ue aquí se :nenciCllall, es preciso recu

rrir.ª los reglamentos o circu1ares de la de~endencia u organismo 

al que corresponda la ~ersona que lo hubiere certil"icado, 

También la fracci6n VI del artículo precitado, previene 

que aon documentos oúblicos: las certificaciones de con.stancio.s -

existentes en los archivos parroquial.es y que se refieran a actos 

pasados antes del estableci111iento del Registro CiYil., siempre que 

fueren cotejados por notario pú.bltco o quien haga sus veces con -

arreglo a derecho. 

En consecuencia, es reqw.sito para que se surta la hip,2 

tesis de esta disnosictón, el de que las constancias de o.rchivos .!!! 

rroquiales sean anteriores a1 establecimiento del Registro Civil y

que sean cotejadas cor notario pú.blico o ?Or quien haga sus veces -

con arreglo a derecho. Sobre el particular, el proceslll.ista Rafael

Pérez Pal:na dice: •como los párrocos o curas encargados de los ar

chivos parroquiales carecen de facultades pnra certificar, llla cons

tancias que de tales archivos hayan de ser exhibidaa ante l8s autor,! 

dades judiciales o administrativas, deberán ser cotejadas por nota

rios públicos o por 1uienes haean sus veces.- ()1) 

De igu"l forma, la r;acción VII del mul.ticitado prece.J! 

to establece que son documentos públicos, l8s ordensnze.s, estat~oa 

reglwnentos y actas de sociedades y asociaciones, universidades, ~ 

siempre ~ue estuvieren aprobados por el Gobierno Gt!neral o de los -

(31) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit., p. 4J8. 
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Estados, y las copias certificadas que de ellos se expiden. r:s re

quisito por ende, [lBrB re9utar como docW!lentoa públicos a los orde

na.~ientos a los que se refiere esta fracción, que los miSlllOS hubie

ran sido aprobados por el Gobierno Federal o de los Estados, por -

e jemnlo loe estatutos de los sindicatos. 

Por otro lado, conforme a la fracci6n VIII del artículo 

citado, también son documentos públicos, las actuaciones judicial.es 

de toda especie, Cabe tener en cuenta que actuación judicial. si6Qi

fica hechos realizados dentro de un proceso, por lo que las actua-

ciones habidas en las diligencias de jurisdicción voluntaria, en -

loe medios precautorios, en los procedi:nientos especiales, en los -

juicios ordinarios, etcétera, son documentos públicos. 

De igual forma, la fracción IX del artículo invocado, -

previene que son docW!lentas públicos, las certificaciones que expi

dieren las bolsas mercantiles o mineras autorizadas por la Le7 ~ -

las expedidas por corredores titulados con ~rreglo al Código de Co

mercio. 

Ahora bien, una vez que ha quedado establecido cuales -

son los documentos públicos que reputa como tales el C6digo de Pro

cedimientos Civiles oars el Distrito Federal, al que hace remisión

el artículo 1237 del Código de Comercio, es conveniente.tratar aho

ra de deter~inar cuáles san los documentos privados. 

En loe términos del artículo 1238 del Código de Comer-

cio, dacumento privado es cualquier otro no comprendido en lo que -

dispone el artículo 1237 del propio ordenamiento; por lo que, por -

exclución, ha de decirse .que documento privado es el que se otorga-
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entre loe particulares, sin la. concurrencia de ni.ngÚn funcionario -

público, y por ello, en forma ejemplii"icativa, puede decirse que d,!! 

cwnentoe privados son: val.es, pagarés, libros de cuentas, cartas y

demás escritos firmados por las partes y que no estén autorizados -

por escribanos o funcionnrios competentes. 

c. SU REGLAlo'E!lTACIO!< BN EL CUDIGO DE COllEllCIO 

La pru.eba docwnental se encuentra reglaneatada en los "!: 

tículos del 1237 al l25l del Código de Comercio. Yo. se ha hecho re

ferencia a los artículos 1237 y 1238, por lo que ahora toca comen-

ter los restantes. 

Así, el nu:neral l239 del ordenaoiento en consulta esta

blece, que siempre que uno de loe litigantes nidiere co~ia o testi

monio de parte de un docwnento o pieza que obre ei: los archivos pú

blicos o en los libros de los corredores, el contrario tendrá dere

cho dP que a su costa se adicionen con lo Que crea conducente del -

mismo documento. 

Esta disposición es similar a la que se contiene en el

artículo 331 del CÓdi.:¡o de Frocedimientos Civiles para. el Distrito -

?ederal. Adviértase que la adición a que se refiere el numeral que

se comenta y que la contraparte del oferente de la prueba docwnen~ 

tal puede solicitar, debe inter;>réta.rse referida al mismo doc11t1en-

to, del cual se hubiere solicitado copia de una de sus partes, pero 

no puede solicitarse la adición con copia a otro docwoento, aun -

cuando se encuentre en e1 miemo archivo, pues en tal caso el que --
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pretenda beneficiarse con la prueba deberá ofrecerla en los térmi~ 

nos legzl.es. Co:no e jem.:110, se !)Uede mencionar el caso en que en un

proceso se ofrece como prueba la copia certificada de alg>.lllos artí

culos Ce los estatutos de un sindicato,. en tal situación la copia -

del documento es parcial, y es entonces cue.ndo la contraparte puede 

pedir aue esa copia se adicione con la de otros artículos de ese 

~ismo estatuto. Por allo, que quede claro, la dispoEición que se C.!!, 

me~ta sólo permite o concede derecho a una de las partes para adi-

cionar la copia de un documento, cuando esta co9ia se hubiera soli

citado de parte de un documento. 

Por su oarte, el numeral 1240 del CÓdieo da Comercio es

tablece qui; los do~ul!;entos existentes en partido diet.into del en -

quo "º siga el juicio, se compulsarán a virtud del exhorto que diri 

ja el juez de los autos al del lugar en q~e aquellos oe encuentren. 

Esta dispo,ición es sinilar a la conte~1da en el artículo 332 del -

Código de ?rocedi~ientos Civiles nara el Distrito Federal. El pre-

CB?to ~ue se come~ta clar2me~te ~e refiere a la compulsa de docume!! 

tos por exhorto que Jlrija el juez que conoce del juicio al del lu

gar en que los d~cw:tentos se encuentren. Pero es necesario saber -

aue se entiende por compulsar, ?ara lo cual recurriremos al crite-

rio de Rafael ?érez .?alma, ~uien sostiene lo siguiente: "Compulsar 

es vocablo que tiene ve.r1es acepciones: es, ~n ~rimer té:mino, el -

ac~o por el que se exa~1nan dos o más docu:nentos, com~arándolos en

tre sí, para determinar la conforru1dad, de exactitud o de concord~ 

cia de aleuno de ellos con aquél con el aue se coteja; en otro sen

tido, compulsar es sacar copia de algún docwnento, constancia o~-
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asiento de libros de contabilidad, para que obre en la pieza de au

tos." (32) 

?or otra oarte,el precepto 1241 del ordenamiento citad~ 

establece QUe los documentos ?rivados y la corres~ondencia procedeB 

tes de uno de los interesados que se ~resenten por el otro, se rec~ 

nacerán nor aquél nara hacer fe. Como puede advertirse, los documea 

tos ,rivados 'f la co1·resnondencia de uno de loe interesados, serán

reconocidos para ~ue hagan te, pero esta dis,osición es incompleta, 

9\lBS el reconocimiento 9uede ser tácito o exnreso, tal como lo est! 

blece el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal, •r el numeral que se comenta no establece detalla

damente cuando se está ante u.n reconocimiento tácito, por lo que -

con relación a la cuestión ce.bría saber si el reconocimiento en ma

teria mercantil sólo puede ser exoreso, o también tácito. ~obre es

te orecepto la Tercera Sala de la ~uprema Corte de Justicia de la

~ación na sostenido lo siguiente: "U\..(:Ur.~EN·ros z?RIVADO~ EN n:tt.'l.1 t;HIA -

:.!ERCh?l'rlL. RECurivCii,IEN1'0 t'hCITO. En el Código de Comercio no exis

te dis~osición que fije la condición de 1os documentos privados, -

oresentados en juicio oor vía de prueba y no objetados oor la parte 

contraria, oor lo que tiene aplicación supletoria la ley local res

pectiva, en c~anto al reconocireiento tácito eq~ivalente al expre--

so •• (33) 

En consecuencia, al "áplicar supletOriamente al CÓdigo

de Comercio el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

{32) Rafael ?érez Palma, Ob. Cit. p. 441 
(33) AoÓndice al Semanario Judicial de la Pederaci6n anos 1917-

1985, Cuarta Parte, Jurisprudencia 130, p. 376 



- 63 -

ra el Distrito ?edera.l, tenemos que los docW11entos y la correspon

dencia de uno de los interesados, se tendrán por admitido~ y surti

rán sus efectos como si hubieren sido reconocidos exprese.:iente. 

cul\ndo no fueren objetados por la parte· contrario.. Sin embargo, po

drá exigirse el reconocimiento expreso del que resulta una dil.igan

cia necesaria, a la cual se refieren los artículo 1242, 1243 7 1244 

del Códieo de Comercio. 

Por lo anterior, preciso es establecer que los docw:ien

tos privados no hacen pruPba por sí mismos coao ocurre con loa doc~ 

mentas ?Úblicoe, sino que requieren del reconocimiento previo. ex-

preso o tácito seeún se ha visto. 

Por su parte, el diverso numeral 1242 establece, que ~ 

ra el efecto de reconocimiento de un documento ?riveCo, se le =iani

festará el original a quien deba reconocerlo y se le dejará ver to

do el documento, no sólo la finna. La finalidad del precepto oue se 

comenta es de que la narte contraria reconozca plenll.1lente el docu-

.nento ,ara que ::iueda tener valor probatorio pleno. 

El a.rt"Ículo 1243 se:!ala que el que no supiere fir::lar, -

u otro lo hubiere hecho por él, se le dará conocic.ie~to de su cont~ 

nido 9nra el efecto del reconocimiento, esto es, con la fir.aliciad -

de que el deoandado no quede en estado de indefensi6n y sepa el co~ 

tenido del documento, y pueda, una vez enterado de esto. ad!:iitir1o

u objetarlo. 

Por su parte, el numeral 1244 del c6di.go en consulta, -

indica que en el reconocimiento se observará lo disuuesto en los e:: 
tículoa 1217 a 1219, 1221 y 1287, fracciones I ., II. Co:no puede ob-
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servarse este e.rtícul.o remite al procedimiento que regula el desa-

hogo de la prueba confesional con el cual existen estrechas semej~ 

zas como las oue a continaución se señalan: l) El que haya de reco

nocer algÚn docU!!lento será citado a más tardar el áÍa anterior al -

sedalado para la diligencia¡ 2) En los juicios ordinarioE puede pe

dirse el reconocimiento de un docU!!lenio en cualquier momento del -

juicio; 3) No podrá tenerse por reconocido un docU!!lento ~i el que -

lo ha de reconocer no hubiere eido previa y lega1mente apercibido;-

4) Un documento debe "tenerse :;ior reconocido en los mismo~ casos en -

que deba tenerse por confeso al litiguite, y por analogía, el auto

que declnre reconocido algÚn documento, tiene valor probatorio ple

no cw:•ndo concurran las circW'U:'tancia~ previste.s por las fracciones 

I y II del artículo 1287 y que son: "1e el reconocimiento sea hecho 

por ,ersona ca?az de obligarse y que oea hecho con pleno conocimien 

to y sin coacción ni v!.olencia. 

En tér~inoe del artícul.o 1245 del ordenamiento en con

sulta, se establece ~ue sólo puede reconocer u.n documento privado -

el que lo finna, el que lo manda a ext~nder o el legítimo represen

tante de elloe con ~oder o cláusula es~ecin.l. Entonces, el reconoc! 

miento de un documento privado, tanto ex"reso como tácito, ú.nicamen: 

te puede ser efectu~do por quien firme el documento, por quien lo -

hubiere mandado extender o por su.-legítimo re;iresentnnte con poder

º cláusula especial. 

Por otra parte, el artículo 1246 previene que lo" ins

trumentos auténticos expedidos por l.Ps autoridades Federales hncen

fe en toda la república, sin nacesidad de legalización. El prPcepto 
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no merece ~or comentario, 11610 cabe tener en cuenta lo que al re.!! 

pecto sostiene Rafael Pérez Palma, sobre el tél'lllina legalizacicSn, y 

al efecto dice 1 "Por legalizacicSn se entiende la anotacicSn puesta -

generalmente al calce del mismo documento, por la que el f\Jncioaar:lo 

correspondiente hace constar que la finna o firmaa que en él apare

cen, son auténticas y quien lo suecribe desempedaba en la fecha del 

documento, el cargo en cu.vo ejercicio lo expidicS.• (34) 

En relacicSn a lo anterior el artículo 1247 ""'resamente d~ 

pone que los instrumentos expedidos por las autoridades locales, s~ 

rán legalizados por los Gobernadores de los estados, o del Distrito 

Federal, o por los jefes políticos de los estados. Efectivamente, -

este precepto si requiere para tener como válidos los documentos 

expedidos por autoridades locales y presentados a juicio, que se l~ 

galicen; ello es con el propcSsito de evitar conductas doloeas y la

comisidn de delitos como la faleificacicSn o el t'raude. Al. respecto~ 

el maestro Téllez Ulloa dice que el precepto que se comenta debe i,i; 

terpretarse en sentido extensivo, amplio,aba.rcando también a perso

nas que sin ser autoridades pueden certificar o expedir documentos

públicoe pues manifiesta que:" ¿Quién nos dice que un poder para - -

pleitos v cobranzas otorgado en otro estado y preaentado en juicio -

mercantil, fue expedido realmente por un notario?• (35) 

Se comparte la opinicSn del proceealista citado, en el 

sentido de ampliar la legalizacicSn de documentos a aquellos que ha

yan sido expedidos por funcionarios públicos en Estado diverso a 

aquel en donde se sigue el proceso, pues como acertadamente manif~ 

(34) Rafael Pérez Palma. ~· P• 439. 
(35) ~arco Antonio Téllez Ulloa, El Enjuiciamiento Mercantil 
~. p.169. 
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ta el jurisconsulto, se evitaría con esto traudes T faleificaciones 

tan comunes en la pr!Íctica. 

El artículo 1248 del código que se comenta, establece que 

los instrumentos que vienen del extranjero necesitan, para hacer fe 

en los Estados o en el Distrito Federal, estar legalizados por el -

ministro o cónsul de la República residentes en el territorio de su 

otorgamiento; y si no los hubiere, por el ministro o cónsul de la -

nación que tenga tratado de amistad con la RepÚblica. 

En el primar caso del artículo anterior, el aumerativo 

1249 establece que la legalización de lae firmas del ministro o có~ 

sul se hará por el oficial mayor del ministerio de relaciones de la 

República; esto ea, con la finalidad de que quede bien eatablecida

la legal procedencia del documento que ha;i'a sido legalizado en otro 

país, y no quede lugar a duda sobre la autenticidad del miemo. 

En el segundo caso de los expresados en el artículo 1248, 

la legalización de las firmas del ministro o cónsul de la nación ~ 

amiga se hará oor el ministro o cónsul respectivo, residente en la

RepÚblica, y la de éste por el oficial mayor del Ministerio de Rel~ 

ciones. 

?or Último, el artículo 1251 del código que se comenta, -

señala que en el caso de que alguna de las oartes sosten.ge. la fals~ 

dad de un documento que pueda ser de influencia notoria en el pleito, 

se observarán las prescripciones i::elativas del Código de Procedi- -

mientas Penales respectivo. 

Ahot:a bien, en cuanto a quienes pueden redargüir de falso 
un documento, debemos decir que pueden hacerlo, primero los que --
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en él figuran como partes y después los terceros en cuanto a elloe

per.judique el documento. 

D. VALOR PROBATORIO DE U. PRUEBA DOClThIENTAL 

PUBLICA.Y PRIVADA 

Ya es ha dicho que el Código de Comercio consagra un si.!! 

tema mixto de valoración de las pruebas. Conf orne a ese sistema, el 

artículo 1292 del ordenamiento citado, establece que los inst1"W!len

tos públicos hacen prueba plena aunque se presenten sin citación ~ 

del colitigante, salvo siempre el derecho de éste para redargüirlos 

de falsedad y para pedir 811 cotejo con los protocolos y archivos. -

Previene t~nbién que P.n caso de inconformidad con el protocolo o 8!: 

chivo, los instrumentos no tendrán valor probatorio en el lUlJl:J:o en 

que existiere inconformidad. 

Por lo anterior, todos los documentos públicos que enum~ 

ra el artículo 327 del Código de Procedimientos Civiles para el Di.!! 

trito ?ederal,al que remite el artículo 1237 del Código de Comercio 

tienen valor probdtorio pleno, con la salvedad a que se refiere el 

artículo que se comenta. AsimiRmO tendrán valor probatorio pleno ~ 

las pólizas de los contratos mercantiles celebrados con interven~ 

ción de corredor y autorizados por éste, que como instrumento pÚbl_! 

co establece el precitado artículo 1237 del Código en comento. 

Sste precepto no tenía porqué haber establecido que los

~ocwnentos públicos hacen prueba plena aunque se presenten sin cit.!!: 

ción del colitigante, supuaeto de que el diverso artículo 120·) del

ordena.niento en comento establece claramente que las pruebas se re-
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cibirán con citaci6n de la parte contraria, excepto, entre otros ~ 

loe docwnentoe públicos. Para efectos de claridad, es necesario CO.!) 

eidere.r el criterio del procesaliata Rafael Pérez P&l.na, en Cllanto

a qué debe entenderse por citaci6n contraria¡ la expresión con cit.!! 

ción contraria, tal como se emo1ea el CódiBO de Comercio y como se 

ha empleado en nuestro léxico ~roce~Pl, debe entenderse a la de con 

conocimiento de la parte contraria., de :ne..nera que, recibir u.n docu

~ento sin citaci6n contraria, querrá decir que se ha recibido sin -

el oonsenti.niento de la otra parte. 

Asimismo, el artículo 1294 de l~ Ley de Bnjuiciamiento -

Mercantil, previene qlle las actuaciones Judiciales harán prlleba pl~ 

na. El m~.ndnto de este precepto es ab~oluto, no contiene exce~ción

algu.:18., por lo que todas las actuaciones judiciales hacen ~rueba -

plena trátese de las habidas en las diligenci!UI de jurisdicción vo

luntaria, en loe inedias 9re9aratorioe a juicio, en ?rovi..iencit-Ls ca~ 

telares, en loe: ju.icios os9eciales y en los juicio~ ordi:urios ,etc. 

Igualmente, el !UL~eral 1~~5 del Oód1go de Uomercio 1 e~t.!! 

blece que para gradunr la fllerza 'robatoria de loe libree de loe c~ 

~erciantes, se observarán las reglas siguientes: l. Los libros de -

los comerciantes probarán contra ellos,sin admitirles prueba en co,e 

trario¡ pero el adverso.ria no podrá aceptar los asientos que le 

sean favorables y desechar loe que le perjudiquen, sino que, habie~ 

do ace9tado este credio de prlleba, quedará sujeto a el resultado que 

arrojen en su C?njunto, toeu:.."tdo en igual consideración todos los 

asientos relativos a la cuesti6n litie;osa; 2. Si en los asientos 

llevados 9or los libros de dos comerciantes no hubiere conforinidad, 
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y loe de uno ee hubieren llevado con todas las formalidades eicpres.!! 

das en este c6digo, y los del otro adolecieren de defecto o clreci.!! 

rende los requisitos exi<¡idos por el propio código, los asientos -

de los libros en regla harán fe contra los defectuosos, al no demo.!! 

trarse lo contrario por medio de otras pruebas admisibles en dere -

cho¡ 3. Si uno de los comerciantes no presentare sus libros o 111811i

festare no tenerlos, harán fe contra ~l los de su adversario, lle"l! 

dos con todas las formalidades legales, al no demostrar que la ca

rencia de dichos libros procede por causas de fuerza mayor, y ealYO 

siempre la prueba contra los asientos exhibidos, por otros medios -

admisibles en juicio; 4. Si los libros de los comerciantes tuvieren 

todos los requisitos legales y fueren contradictorios, el juez o -

tribunal juzgará por las demás probanzas, calificándolas segÚn laa

reglas generales del derecho; 5. Para la justificaci6n de haber pu

esto un socio la parte que le toque en una compa.l\ía se a.tenderá a -

lo dispuesto en el artículo llO de este Código de Comercio. 

Sobre este punto cabe tener en cuenta el criterio de la -

Tercera. Sala de la. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, quien ha 

sostenido: "LIBROS DE LOS COMERCIANTES. Los libros de loe comerciaa 

tes prueban en contra de ellos, sin admitirles prueba en contrario.• 
{36) 

Asimismo, ese alto tribunal ha dicho: •LIBROS DE COllEH~

CIANTES, SU VALOR PROBATORIO. La fracción I del artículo 1295 del -

código de Comercio, sedala como condici6n indispensable para gradu

ar la. fuerza probatoria de los libros de contabilidad de loe comer

ciantes, que el adversario al comerciante que presentó sus libros -

en juicio, haya aceptado ese medio do prueba, y entonces los asien-

(36) Cuarta Parte Apéndice al Semanario Judicial de la Pederaci6n, 
anos 1917-1985, jurisprudencia 180, p. 539. 
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tos de tales libros prueban para dicho adYersario, tanto en lo que 

le son favorables, como en lo que le perjwliquen.• (37) 

Por eu lado, el·artículo 1296 del CÓdi4¡o de Comercio pre

ceptúa que loe documentos privsdos s6lo harán prueba pl_, 'lf con-

tra su autor, cuando fueren reconocidos lesai-nte, conforme a loe

art!culos 1241 y 1245. Como ya hemos Yisto, el reconoc:laiento de un 

documento privado puede ser expreso o t.M:Uo, 'lf s6lo puede recono

cer un documento privado el que lo firlla, el que lo manda extender

º el legítimo representante de ellos con poder y cl&isul.a especial. 

De igual forma, el artículo 1297 del ordenamiento citado, 

preceptua que los documentos simplee comprobados por testigos ten-

drán el valor que merezcan sus testimonios recibidos conforme a lo

dispuesto en el capítulo JCVII del propio orde~ento. S6lo cabe mi!' 

ctonar que loe documentos simples, son aquellos que no pravienen de 

las partes, sino de terceros. 

Por Último, el numeral 1298 del precitado cuerpo de leyes, 

seilala que el documento que un litigante presenta, prueba plenamente 

en eu contra, en todas sus partes, aunque el colitigante no lo rec~ 

nozca. De conformidad con lo anterior, cabe decir que loe documentaJ 

presentados por una de las partee hacen prueba plena en su contra, -

en virtud de que la propia parte afectada afirma que son aut4nticoe 

'11 que sirven para verificaci6n de alguno de los hechos. 

(37) Ibidem, Primera Tesis, supra nota 36. 



CAPITULO IV 

LA PRUEBA PERICIAL Y LA INSPECCION 

JUDICIAL 

A. LA PRUEBA PERICIAL 

1, CONCEPrO 

Los doct:rinsrioe que han tratado de determinar la natura

leza de la prueba pericial concluyen, que la misma no es una prueba. 

propiamente dicha, sino que es solamente un medio ~ara ilustrar el

conocimiento del juez. Sin embargo, al margen de cualquier especul.!! 

ción doctrinal, partiremos de la base de que la pericial ee un medio 

de prueba por así reconocerlo el C6digo de Comercio en la fracción

IV del artículo 1205. 

Bn consecuencia, si la pericial es un medio de conVicción 

reconocido expresa.mente por la legislación procesal mercantil., es -

pertinente saber qué es la prueba pericial, para lo cual se recurr;! 

rá a al.'.lUllOf! de los conceptos que sobre el particular se han elab.2 
rado. 

Por prueba pericial se entiende, segun Eduardo Pallares, -
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• La que se rinde por medio de peritos o técnicos, cuando la mate

ria litigiosa requiere conocimientos especiales en una cieacia o 

arte. • (38) 

De conformidad con el criterio expuesto y con otros que 

coinciden en lo esencial, pero que es innecesario citar porque de 

todas maneras se llegaría a la misma conclusi6n, se podría decir ~ 

que la pruebe. pericial es el medio de verificación de los hechos 

que requieren de una explicaci6n o eXlJOSici6n técnica, la que únic~ 

mente podría darla un perito en la materia de que se trate. 

Pero cabe preguntarse que se entiende por perito. En pri~ 

cipio las personas, profesionistas o no, que tienen conocimientos -

especiales sobre una ciencia o arte, se denominan peritos. Sobre~ 

este particular Rafael de Pina dice lo siguiente: • Llamamos perito 

a la persona entendida en alguna ciencia o arte, que puede ilustrar 

al juez o al tribunal. acerca de los diferentes aspectos de una rea.

lidad en mayor grado que los que entran en el caudal de una cul.tura 

genaral media.• (39) 

Asimismo el procesalesta Eduardo Pallares, sostiene que -

se entiende por perito a: • La persona que no siendo parte en el 

juicio esta versado especialmente en una ciencia o arte.• (40) 

Por Último, Jos~ Chiovsnda adu.ce lo siguiente: •Los peri

tos son personas llamadas a exponer al ju.ez no sólo BUS observacio

nes materiales y sus impresiones personales acerca de los hechos o~ 

serYados, sino las indu.cciones que deben derivarse objetivamente de 

(38) Eduardo Pallares, Anu.ntes de Derecho Procesal Civil,p.217 
(39) ~ael de Pina, Ob. Cit., p. 183 
(40) Eduardo Pal.lares, Ob. Cit., p.259. 
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de loa hechos obeervadoe y tenidos como existentes." (41) 

Los conceptos antes expuestos son bastante ilustrativos y 

nos dan una idea cabal de lo que debe entenderee por perito, sin --

embargo se podría aseverar que el perito es un técnico que auxilia -

al juec en la verificaci6n de los hechos y en la determinaci6n da -

sus causas y efectos, cuando se requieren conocimientos especiales -

sobre una materia específica. 

Pero no debe confundirse al perito con otras personas que

intervienen en el proceso como auxiliares del juzgador. La figura -

que más se le asemeja es la del testigo; por ello es pertinente seí'\! 

lar algunas diferencias entre el perito y el testigo. La doctrina -

considera que mientras el testigo percibe loa hechos antes del pro-

ceso, el perito lleva a cabo la peroepci6n precisamente por y con -

ocasi6n del proceso, y mientras que el testigo informa de lo que fue 

objeto de su percepción sensorial, el perito comunica el resulto.do -

de su actividad intelectual deductiva. Sobre esta ouesti6n, con cla

ridad, el procesalista Rafael de Pina sostiene lo aigUiente: El peri 

to difiere por muchos motivos del testigo, a ~ate se le piden noti-

cie.s de los hechos, al perito ea le pide eu criterio, una apreciac:i.6n 

del primero se invoca la memoria; del segundo la ciencia. 

2. SU REGLAllENTAOION Bll BL CODIGO DB COMERCIO 

Ahora ha de referirse a la prueba pericial que se rinde en 

el proceso ~er<::antil con las formalidades que la ley previene. 

La prueba pericial como las demás pruebas, por regle. gene
ral tiene por objeto loe hechos. Pero dicho medio de conv1cci6n debe 

(41) José Chiovenda, Principios de Derecho Procesal Civil, p. 341. 
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referirse a'hechos controvertidos, porque ei hnbiera conformidad de 

las partes sobre los :nismos, la diligencia aería innecesaria, al h

ber quedado el hecho sobre el que pudiera nraar, reconocido por am-

bas partes. 

Ahora bien, de conformidad con el artfculo 1252 del referi 

do ordenamiento legal, el ;lu.icio de peritos tendri lugar en loe na-

gocios relativos a alguna ciencia o arte, y en los caeos en que ex

presamente lo prevengan las layas. En consecuencia, para qua proceda 

la prueba pericial, es necesario que concurran esas circunstancias. 

El medio de prueba que se comenta es en muchos casos de SWIUl tres<EI!. 

dencia en el juicio y se justifica ampliamente, pu.ea no siempre el -

juez se encuentra en condiciones de conocer o precisar un hecho por

sus propios medios, sea porque no se ~e al alcance de sus sentidos 

sea porque su examen requiere de aptitudes técnicas que sólo propor

cionan determinadas disciplinas, ajenas a las cuestiones jurídicas -

en las que el juez siempre debe ser un perito. Pero no obstante que

tuviere esos coaocL:nientos especiales, debe tenerse en cuanta la 

opinión de Rafael Pérez ?alma, quien atinadamente sostiene¡ •Loa co

nocimientos personales del juez en la ciencia o arte materia de la -

prueba pericial, tampoco !JUeden servir de base a una sentencia, por

que eeta debe fundarse en lo probado T alegado por las partes, es -

decir, en les constancias de autos T no en los conocimientos perso-

nales del juez.• (42) 

Se considera que es atinado al anterior criterio, porque ... 

las resoluciones del ~uaz que coaoce en primera instancia, son revi

sables a instancia de parte agraviada, T si la sentenoia se fundara 

(42) Rafael Pérez Palma, ~. p.p. 458-459. 
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en los conocimientos personales que sobre una determinada técnica -

tuviera el juzgador, el tribunal de segunda instancia no estaría en 

condiciones de apreciar el hecho tal y como lo apreció el juez inf~ 

rior, al no existir en autos más que el razonamiento de ~ate eobre

la cuestión técnica que se hubiere planteado y la de que el senten~ 

ciador tenía noticia. 

Cabe decir que la indicación del artículo que se comenta, 

respecto a la procedencia de la prueba pericial, seiie.l.a al juez un

punto de orientación para la admisión de la misma; pero no le quita 

la libertad de apreciación sobre au necesidad en el caso concreto -

de que se trate, y cuanto más técnica sea la cuestión de hecho som~ 

tida al juez, tanto mtcy"or es la utilidad de la prueba pericial. 

El precepto que se trata sólo se refiere al caso en que -

la apreciación de los hechos requiere conocimientos especiales, por 

ello, la prueba pericial no debe versar sobre hechos que el juez -

está en condiciones de constatar personalmente mediante la inspeciÓn 

ocular, o de apreciarlos, sin que para ello .se requieran conocimie'l 

toe especia.les. (43) 

Por otro lado, cabría preguntarse si es de admitirse la -

prueba pericial sobre cuestiones jurídicas, la opinión tanto de la

doctrina como de la jurisprudencia ea que no,,sa.lvo que se trate de 

derecho extranjero, pues en principio el juez es un perito en dere

cho, y existe la presunción de que él conoce el derecho nacional. 

Por otra parte, a.l artículo 1253 del Código de Comercio,-

0reviene que si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse 

de acuerdo, el juez designará uno de los que propo~an los interes!!: 

(43) Ibídem, supra nota 4, p.10. 
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doa. '1' el que tuere designado practica la dili,gencia. Por lo tan

to, en materia mercantil el perito debe 11er designado de común acuei: 

do por las partes. Kl. nombramiento de peritos corresponde f'undsmen

tallllente a las partes. y el juez a este respecto. sólo tiene una f,! 

cultad aubaidiaria. pw1s sólo en el caao de que los litigantes no -

se poflgBn de acuerdo en la designación de un perito, el juez señal_! 

rá uno de entre los propuestos por lae partee para que practique la 

diligencia. En consecuencia, conf'ol"llle a este precepto. el juez, al

ofrecerse la prueba de peritos y al deeignaree el perito de la pa?te 

oferente de la prueba • deberá requerir a la otra parte para que d!l_ 

signe perito 1 y hecho lo anterior requerirá a ambas partes para que 

se pongan de acuerdo en la deoignaciÓn de un s6lo perito de loe que 

hubieren riro¡n.u1eto 1 y si no se ponen de acue:-do, el juez designará

un perito de loe que propongan los intoreeadoe. 

De conformidad con lo anterior, en materia mercantil la -

prueba pericial no es colegiada, como si lo es en el proceeo civil , 

en el ~ue cada parte tiene derecho a nombrar su perito y si estos -

discrepan en sus opiniones, el juez también des18nará uno en discor

dia, pero igualmente, en el proceso civil, en términos del artículo 

347 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

ambas partes pueden ponerse de acuerdo en el nombramiento de un aólo 

perito. 

Como ya se dijo, deben las partes, conforme al artículo -

que se comenta, designar de coanin acuerdo un sólo perito, lo cual es 

una ohligaciÓn para los litigantes, por lo que es incuestionable que 

la prueba pericial se deeahoga a,!'rañs de un perito único y en esa

virtud. si el juez. por los conocimientoe personales que tuviere en 

la ciencia o arte motivo de la prueba. advierte que el dictamen no-
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&e ajusta a las normas de dicha ciencia o arte,_ estará facultado p~ 

ra mandar repetir la prueba tantas veces como sea necesario. 

Igualmente el artícu1o 1254 del ordenamiento en consulta~ 

establece que los peritos deben tener título en la ciencia o arte a

que pertenezca el punto sobre el que ha de oirse su parecer en jut-

Cio, si la profesión o arte estuvieren reglamentados. Este precepto

se justifica porque lo que se busca en el perito es la competencia -

técnica, y es lógico que ello se presuma en quien posea un título -

profesional. Es necesario advertir que en términos de artículo 20. -

de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, las profe-

siones técnico-científicas que necesitan título para su ejercicio -

son las siguientes¡ actuario, arquitecto, bacteriólogo, biólogo, ci

nijano dentista, contado~, corredor, enfermera, enfermera partera, -

in¡¡eniero en sus diversas especialidades, licenciado en derecho, li

cenciado en economía, marino en sus diversas ramas, médico en sus di 

versas ramas profesionales, m~dico veterinario, metalúrgico, notario, 

piloto aviador, profesor de educación pre pri:naria, primaria y sec\l!l 

daria, químico en sus diversas especialidades y trabajador social. 

No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el artÍCB 

lo 1225 previene que si la profesión o el arte no estuvieren legal-

mente reglamentados, o estándola no hubiere peritos en el lugar, po

drán ser nombrados cualesquiera personas entendidas, aun cuando no -

tengan título. Por lo tanto, a falta de técnicos se recurrirá a prag 

ticos, cuyos conocimientos serán siempre más amplios y precisos que 

los de la generalidad. 

Por otro lado, el precepto 1256 del Código de Comercio dice 

que el juez puede asistir a la diligencia que practiquen los peritos 
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pe41rl•• todaa lu aclaracionee que •nillle pertillantH r exigirlea 

la práctica de nuevas diligencias, de todo lo cual queclarl[ conetan

cia expresa y autorizada legalmente en autos. Este precepto no mer.! 

ce mayor comentario, pues como el mismo establece un enunciado de -

posibilidad, en el sentido de que •el juez puede asistir a la dili

gencia•, cuando así ~o determine, deberá sena.lar el lugar, día y 

ho~ para que tenga verificativo, a fin de que las partes puedan CC!!.1 

currir y hagan las aclaraciones que estimen pertinentes. 

Igualmente el artículo 1257, ~e-ceptúa que cuando la ley

fije bases a los peritos para emitir su juicio, e'etos se sujetaran

ª ellas, pero pueden, sin embargo, exponer 1 tundar las coneidera~ 

Ciones que en su concepto deban modificarlo en el caso de que se 

trate. 

Por Último, el artículo 1258 establece Que cuando el jui

cio pericial tuviera por objeto el avalúo de alguna coea, pueden -

las partes asistir a la diligencia, a cuyo efecto el juez eei!alar'

dÍa 1 hora, si lo pidiere alguna de ellas. 

). VALOR PROBA!ORIO 

Como ya se ha dicho en capítulos precedentes, la valora-

ción de las pruebas hecha en la sentencia que resuelve el juicio en 

lo principal. implica precisamente la determinaeión de su alcance r 
tuerza de convicción. Ahora bien, tambi&n se ha dicho que en cuanto 

a la valoración de las pruebas el Código de Comercio sigue el aist.! 

ma mixto, con.forme al cual se concede arbitrio judicial al juzgador 

para la apreciación de ciertas pruebas, y se le sujeta a las reglas 

sobre eetimación de las pruebas con relación a otros medioa de con-
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NJ D~BE 
BISUGTECA 

vtcci&n. Este sistema lo constatamos con absoluta nitidez en~ratiCn
doee de la valoración de la prueba pericial en materia mercantil, -

ya que por una parte, el artículo 1300 del código en consulta esta- -

blece que loe avaJ.úoe harán prueba plena, y por su parte el numeral-

1301 del propio ordenamiento previene que la fe de loe demás juicios 

periciales, incluso el cotejo de letras, será calificado por el juez 

segÚn las circunstancias. Como se ve, por un lado se establece ex--

presamente que tratándose de avalúos la pericial hará prueba plena~ 

lo cual es conforme con el •ietema de la apreciación tasada de los -

medios de prueba, y por otra parte se establece que la fe de los de-

más juicios periciales será calificada por el juez segÚn las cirCU?IJ! 

tancias, lo que corresponde al sistema de la libre apreciación de la 

prueba. Pero el sistema adoptado para la valoración de la prueba pe

ricial en los términos antes expuestos, no encuentra justificación -

alguna, pues tratándose del juicio de peritos lo más acertado hubie

ra sido que en todos loe casos se delara au valoración a la libre 

apreciación del juzgador, sin que exista razó.n lógica o jurídica que 

permita considerar, que tratándose de avalúos es miís adecuado tasar - · 

el valor de la prueba pericial y tratiCndoee de otroe juicios perici~ 

les deba dejarse su valoración al arbitrio del sentenciador. 

Por lo anterior, cabe precisar que la fe de los juicios 

periciales distintos de los avalúes, incluso el cotejo de letras, 

que consiste en el examen que se hace en juicio de las letras y fir

mas de dos escritos, comparándolos entre s! para saber si son de la

misma mano, debe ser calificado por los jueces, atentas las circuna

tancias, y por ello, el dictamen de los peritos debe ser valorado 

por el juez segÚ°n su prudente arbitrio. 
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Sobre este particuler la Tercera Sala de la Suprema Corte -

de Justicia de la Naci6n, ha sostenido que si bien se concede arbi

trio judicial al juzgador para la apreciaci6n de la prueba pericial, 

ese arbitrio no es absoluto, sino que está restri.Jlgido por determi"!: 

das reglas basadas en los prineipios de la 16gica, de los cuales no 

debe apartarse, porque al hacerlo, su apreciaci6n violaría los prin

cipios 16gicos en que dE"sc=sa la !JrUeba, y que el llSO del arbitrio -

judicial permite al juzgador exa:ainar el contenido del dictamen, la

calidad del perito y el razonamiento expresado por e'ste al emitir su 

opini6n, anal.izándolo frente a las restantes probanzas rendidas y 

las constancias de autos, con la finalidad de descubrir la verdad, 

Con relaci6n a la f'u.oci6n que los peritos deeampelian en w; 

;irocedi.!'IÚnto judicial, la Tercera Sala de la :;uprema Corte de Juet,! 

eta de la Nación, ha sustentado el si¡;i.;.iente criterio; "?ElllTOS, -

ESBl'ICIA DE SU 7UNCION. Siendo los peritos auxiliares del juez en ls

importantísima función de ad.:ninietrar justicia o meros consultores -

técnicns como con todo acierto loF llama P.l CÓdi.;¡-o de l'rocedi.!llien

tos Civiles Italiano de 1940, la esencia de su f'unci6n radica en la 

apreciaci6n de las circunstancias de los hechos o de los hechos mis

mos y de ninguna aianera en l& descición jurídica del caso de que se 

trata, ya que e'sta es d& la exclwsiva competencia del juzgador, pue.!! 

to que de no ser así se llegaría al absurdo de convertir a éste en -

un simple autómata de aquéllos, con imoerdonable abandono de su men

cionada importantísima funcidn y con notorio desacato a las disposi

ciones conatttucionales relatiYBa.• (44) 

(44) Cuarta Parte Apendice al Semanario Judicial. de la Pederaci6n, 
D.!!os 1917-1975, tesis nú.:nero 18, relacionada con la jurispry 
dencia 298, p.884. 
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Aaillliamo, con relación a la apreciaci6n del juicio de par! 

tos, la Tercera Sal.a de la Suprea1a Corte de Justicia de la Nación, -

ha establecido lo siguiente: "PRUEBA PERICIAL. APRECIACION LIBRE DE 

LA. Aunque el juzgador goce de libre apreciación de la prueba peri~ 

Cinl, de acuerdo con la !aculta.d que al. efecto le concede la ley, ~ 

está obligado a expresar claramente los motivos que determinan cada 

apreciación, puesto que la facultad de libre apreciación en materia 

probatoria, no implica su arbitrario ejercicio, sino que es lln9. fa~ 

cultad discrecional, cuya aplicaci6n tandrá, en todo caso, que just! 

!icarse al través del respectivo razonamiento lógico.'' (45) 

Por Último, cabe citar el criterio que ha sostenido esa 

tercera Sala en relaci6n a la apreciación de las pruebas y que e• el. 

siguiente: "PRIJEBA!:i, APRECIACIOU DE LAS • La apreciacidn de las pru.!! 

bas que hace el juzgador, en uso de la facultad discreciona¡ que eit

presamente le concede la ley, no constituye, por sí sola, una viola

ci6n de garantías, a menos que exista una infraccidn manifiesta en -

la aplicaci6n de las leyes que regulan la prueba o en la fijacidn de 

los hechos," (46) 

En conclusión,podría decirse que de conformidad con los 

artículos 1300 y 1301 del Código de Oomeroio, los aval.dos hacen pru.!! 

ba plena, y la fe de los demás juicios ~ericiales será calificada -

por el juzgador, segÚn las circunstancias. 

(45) Cuarta Parte Anéndice al Semanario Judicial de la Pederación,
años 1917-1975~ tesis número 24 relacionada con la jurispruden 
cia 298, p. 886. 

(46) Jurisprudencia 237, Ob, Cit., p. 871. 
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B.' LA INSPECCIOll JUDICIAL 

l. CONCEPTO 

El medio de orueba que ahora se estudia es conocido con 

diversos nombres: inspecci6n oclll.ar, inspecci6n judicial, reconoci

miento judicial o Vista de ojos, pero los doctrinarios consideran 

que algunaa de esa denominaeiones son impropias por el pleonasmo que 

contienen y se ha considerado que la de reconocimiento judicial es -

la denaminaci6n gen~rica nue co=espoil<ie al medio de prueba de que -

se trata, pudiendo establecerse la sinonimia entre reconocimiento -

judicial e insoección judicial. 

Ahora bien, para tener una idea de lo que es el reconoci 

miento judicial, es menester hacer referencia a algunos de loe conc"l! 

tos que los nrocesal.istss han elaborado. Así, Eduardo Pallaree sos

tiene lo s~iente: •La inspecci6n judicial es un acto jurisdiccio-

nal que tiene por objeto que el juez tenga un conocimiento directo 'if 

sensible de alguna cosa o ~ersona, relacionadas con el litigio.• (47) 

Por eu perte, R&rael de Pina dice lo siguiente: "Recono

cimiento o inspecci6n judicial, llamado en el antiguo derecho espa

ñol Vista de ojos o evidencia, consiste en el examen directo por el 

juez de la cosa mueble o inmueble sobre el QUe recae para formar su 

conViccidn sobre el estado o situaci6n en que se encuentra.• (48) 

De los conceptos que se ha hecho mérito, puede eotablecer

se que el reconoc:iJniento judicial. tiene las siguientes caracter{eti

cas: Es un medio de prueba que no puede ser Útil más que en aquellos 

(47) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil,p.423. 

(48) Rafael de Pina, Tratado de las Pruebas Judiciales, p. 193· 



casos en que sea 1'8.2:0nable considerar que el uso de los sentidos por 

parte del juez pueda esclarecer la cuestión debatida; por eu natura

leza y objeto, el reconocimiento judicial puede recaer sobre cosas y 

objetos muebles o inmuebles; la inspección judicial puede recaer t"!!! 

bién sobre personas; asimismo puede ser materia de inspección los d~ 

cumentos, v como en el reconocL~iento judicial el examen debe ser~ 

sensorial, puede utilizarse la vista, el olfato, el oído, tacto y el 

gusto. 

En las relacionadas condiciones, podemos considerar que el 

reconocimiento judicial es el acto por el que el juzgador constata -

directamente a través del uso de sus sentidos, la verdad o faleedad

de algunas de las proposiciones formuladas por las partes en loe es

critos que fijan la litis. 

?ar otro lado, cabe aquí mencionar que los proceealietas -

le dan mucha importancia al medio de prueba que se estudia, pues es

timan que la prueba de insnecci6n por su propia naturaleza es la más 

importante de todos los medios de prueba, al ser la única que pone -

al juez en contacto directo, con lo que es la materia de la prueba,

y que como tal, puede restar valor probatorio a las demás y aún des

truírlas, ya que mediante ella se puede acreditar la falsedad de un

testigo, el error de un dictamen pericial o de cualquier otra·circlll!l 

tancia contraria a otras pruebas. 

2. SU REGLAMENTACION EN EL CODIGO DE COMERCIO 

El artículo 1259 del Código de Comercio, previene que el -

reconocimiento o inspección judi~ial pueden practicarse a petición -

de parte o de oficio, si el juez lo estima necesario. Sabe resaltar-
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que el reconocimiento o inspección judicial. ee la linica medida de -

las reguladas entre los medios de prueba, que el juez puede acordar 

de oficio en el procedimiento mercantil. Este precepto establece una 

pecu1iaridad en cuanto al medio de prueba mencionado, pues sefl.ala -

que la inspección judicia1 puede practicarse de oficio cuando el 

juez lo crea necesario, lo que no se eatablece en el Código de Proc~ 

dimientos Civiles; sin embargo, como el artículo 279 de este ordena

Jliento previene que los tribunales podrán decretar en todo tiempo la 

práctica de cualquier diligencia probatoria, siearpre que sea condu

cente para el ·conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestio~ 

dos, cabe estimar que en base a esa facultad, en· los juicios civiles 

tambi&n pueden decretarse de oficio la práctica de la inspección ju

dicial. Debe aceptarse que si el reconocimiento judicial es decreta

do de oficio, en el auto relativo deberá ex1reearse su utilidad y el 

Objeto de reconoci:niento, a fin de que las partes puedan tomar las -

disposiciones pertinent~s para intervenir en la diligencia, solici

tando con tiempo la colaboración de quienes puedan auxiliar en el 

desarrollo de la diligencia. Asimismo, cuando el reconoci:niento ju-

dicial lo ofrece una de las partes, deberán precisarse los puntos 

sobre los que ha de versar, 9ara que de esa forma el juzgador pueda

deter:ninar si los mismos pueden ser materia de la prueba en comento

y, en consecuencia, si procede ordenar la diligencia, o si por refe

rirse a cuestiones técnicas que requieran conocimientos especiales -

sobre una ciencia o arte, deba rechazarse la prueba de inspección j~ 

dicial, por ser la cuestión propuesta objeto de la prueba pericial.. 

De igual forma, para q~e el reconocimiento judicial se 

produzca válidamente, es preciso que el juez señale el lugar, el día 
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y la hora en que deberá practicarse la diligencia, ya que para que-

la prueba se realice conforme al principio de contradicción debe de

practicarse con el conocimiento e intervención de las partes, las ~ 

que pueden o no asistir, ?ero cuya citación sia~,re es indiepenea-~ 

ble. ~aturalmente si las partes no concurren a la diligencia, la -

prueba no deja de ser eficaz, pues la presencia de las partee no ~

siempre es indispensable, sino que como formalidad legal basta que -

se lee ponga en condiciones de concurrir a la práctica de la dilige;e 

oia, notificándoles el auto en que se señale el l~ar, la fecha y la 

hora en que habrá de practicarse la inspección. 

José Becerra Bautista sostiene ~ue "si la inspección judi

cial es un exa~en directo del juez, éste no ?Uede delegarlo en em~

pleadoa subalternos como serían loa actuarios, porque se desvirtúa -

la naturaleza jurídica de la ?robanza". (49) Sin embargo, BllJl cuando 

en principio la inspección judicial debe practicarla el juez de loa

autoe asistido de su secretario, en la práctica es :naterialmente im

posible que el juez pueda practicar todos los reconocimientos judi-

ciales que le soliciten en los diversos asuntos que se ventilen en -

el tribunal, y por esa imposibilidad material que nadie desconoce, -

se estima que la inspección judicial puede delegarse en el actuario

º en el secrotario del juzgaQO, sin que por ello pueda estimarse in~ 

ficaz dicha probanza, en el entendido de oue tal circunstancia indu

dablecente le resta im~ortancia al medio de convicción que se anali

za, pero aun así el reconocimiento sigue teniendo gran importancia -

para la decisió~ de los litigioa, 

(49) José Becerra Bautista, ~· p. 131 
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Por otro lado, el artículo 1260 de la Le:r de Enjuiciamie,!! 

to KercentU, establece que del reconocimiento se levantará una acta 

que !"irmarán todos los que en él. concurran y en la que se asent&.rá -

con exactitud los puntos que lo hayan provocado, las observaciones -

de los interesados, le.s declaraciones de los peritos, si los hubie

re, v todo lo que el juez creyere conveniente para establecer la ve,t 

dad. En la práctica, el dÍG. y hore. seiin.lados para que tenga verific~ 

tivo la diligencia, en oreDencia de las nartes y sus apodera.dos si -

hubieren concurrido, se lleve a cabo lo diligencia, escuchando las -

observaciones que fori:n.llen aquellas y ase'ntandolas en el acta res!le,50 

tive, la que deberá contener un detalle lo más exacto posible de to

das las circunstencias, no sólo oara que el juez las recuerde en el

momento de dictar sentencia, sino twnbién para que el tribunal. de -

npel.ación, en caso de recurso, pueda tomarlo.o en consideración; esp.! 

cial.:nente deberán asentarse en el acta respectiva las cuestiones que 

hubieren provocado le. inspección juaicial. y el resultado del recono

cimiento. 

Para comuletar lo !Ulterior, es de he.cerse notar que no t,!! 

dos los hechos oue no requieren conocimientos esuecia1es sobre unn -

ciencia o arte, pueden ser materiG., o más bien constatados mediante

la prueba de ins'!'ección judicial, ;iues por ejem'!'lO para acreditar -

el hecho de la posesión de un i11111Ueble, la prueba de reconocimiento

no es bastante, "f e.sí lo ha reconocido la Tercera Se.la de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al sostener lo siguiente: "P0SESION• 

LA INSPECCION JUDIJIJ.L NO ES APTA PARA COMP!tOBARLA. La inspección á.!:! 

dicial es un medio de pruebas que no basta uor sí solo para acredi-
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tar la posesi6n, especialmente cuando se trata.de inmuebles supuesto 

que no tiene más objeto que hacer que el juez mismo compruebe por -

sus propios sentidos, la eXistencia de determinados hechos o cir--

cunstancias que, en un momento se dicen existen, pues aun cuando la -

posesión ofrece situaciones de hecho, la misma no puede ser aprecia.

da por una simple inspección transitoria, sino que requiere una ob-

servaci6n de carácter permanente, que no puede realizarse en una di

ligencia, de tan limitada duración, como es lad:! que se trata; perc

a.un a~~itiendo que la inspección judicial demuestre la tenencia u -

ocupación de una finca, por una persona, de ninguna manera puede 

aceptarse que acredite que la posesi6n que tenga esa persona sea a -

títuló'de arrendatario.• (50) 

3. VALOR ?ROBATORIO 

El Código de Comercio le asigna a la inspecci6n judicial 

la importancia debida, pues en el artículo 1299 1 concede valor prob~ 

torio pleno a dicho medio de convicción, cuando se haya practicado -

en objetos que no requieran conocimientos especiales o científicos. 

Como se ve, la valoraci6n del reconocimiento judicial es tasada, y -

siempre que se practique sobre cuestiones que no requieran conoci--

mientos especiales, tendrá valor probatorio pleno. 

(50) Ob. Cit., supra nota 44, p. 78, Tesis relacionada con la juri~ 
pt"'1dencia 270 1 PP• 815-816. 



LA PRUEBA TESTIJIOltliL 

A. CONCEPrO DE TESTI~. 

Toca ahora tratar en aste capítul.o, d41 la prueba por me

dio de testigos, por lo ql.K! preYiwnente al anál.isie de las dispoai-

ciones del Código de Comercio que la reglwnentan, ea preciso recu~

rrir a lo que los tratadiatas conaideran que es un testigo, para de

esa manera tener una base que sirva para explicar las particularida

des de este medio de convicción. 

Así las cosas, el procesalista Hugo Alsina sostiene al 

respecto que: "Testigo es la persona capaz, extraña a juicio, que es 

llwnada a declarar sobre hechos que han caído bajo el dominio de sus 

sentidos." (51) Antes de dar este concepto, el autor citsdo había di 

cho: ·•Cuar..do el testimonio en juicio em~11& ele un tercero, estwnos en 

presencia de la prueba testimonial o por testigos•. (52) Y había di-

(51) Hugo Alsina, Tratado Teórico ¡Jjetico del Dtrecbo Procesal Ci-
vil y Comercial, Tomo III, p. 5J6, 

(52) Hugo Alsina, Ob. Cit., p, SJO, 
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cho también •A diferencia de la confesi6n, en la que la parte decl.!!: 

ra sobre hechos que le son personales, el testigo depone sobre he~ 

chos de terceros y a c~as consecuencias jurídicas no se haya vine~ 

lado.• (53) 

Lo expres'ado por tan col'lnotado procesalieia es bastante

ilustrativo y nos dá loe caracteres de la testimonial, a saber, que 

se está en presencia de la testimonial, cuando el testimonio emane

de un tercero, este requisito es esencial, y que el testigo depone

sobre hechoe ajenos, ésto es, que no ejecut6 o realiz6, sino que ~ 

realizaron o efectuaron las partee en el proceso. 

Por su parte, Becerra Bautista sostiene lo siguiente: -

"Testigo es para nosotros, la persona ajena a las partes que decla

ra en juicio sobre hechos rela.c:ionados con la controversia, conoci

dos por ella directamente, a través de su~ sentidos," (54) Como pU,!! 

de advertirse, el tratadista mencionado también coincide en que el

testigJ tiene que ser una persona ajena a las partes y que declare

sobre hechos que conoci6 a través de los serrtidos, Ent6nces téngaee 

en cuenta que los sentidos juegan un papel muy importante en el de

senvolvimiento de la prueba testimonial. 

De igual manera, Eduardo Pallares es de la 09ini6n de -

que: "Testigo es toda persona que tiene conocimiento de los hechos

litigiosos. • (55) 
Por Último, Rafael de Pina manifiesta: "Testigo es el -

( 53) · Hugo Alstna, 2.2:.Jli.!i.• p, 351 
(54) José Becerra Bautista, Ob. Cit., p. 112 
(55) Eduardo Pallares, Dorec"hO"PrOCésal Civil, p. 402 
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tercero que afirma en el proceso la existencia o inexistencia de ~ 

los hechos o actos acerca de los cuales es llamado a declarar.• (56) 

En los conceptos anteriores, como ya anticipamos,encon-

tramos los caracteres fundrun~ntales de la testimonial, los cuales -

podemos resumir en los siguiente: Sólo pueden ser testigos las per

sonas físicas, porque son las únicas capaces de percib~ los hechos 

por medio de los sentidos, y reproducirlos utilizando la memoria, y 

el testigo debe ser extraBo a la relación procesal, como condición

de imparc iel idad y veracidad. 

En consecuencia, de conformidad con todo lo anteriormen

te ex9uesto, podemos decir que testigo es la persona física distin

ta a las partes en un proceso que declara lo que percibió por los -

sentidos en un momento y en un lugar determinado. 

B. SU REGLA.\lllNTACION EN EL CODIGO DE COMERCIO. 

Como todos los medios de prueba que ya se han analizado,

la testimonial o prueba de testigos tiene ~or objeto la comproba--

ción de los hechos litigiosos o controvertidos. 

El Código de Comercio empieza por establecer en el artíc~ 

lo 1261, que todo el que no tenga impedimento legal está obligado a 

declarar como testigo, es general para todos los que tengan conoci

~ientos sobre los hechos, con excepción de las personas que tengan

impedimento legal. Sobre este punto, el procesalista Hugo Alsina es 

del criterio de que: •Es ésta Ul'la carga impuesta a todos los habi-

tantes en beneficio común, ya que la justicia, si bien en el caso -

(56) Rafael de Pina, Tratado de las Pruebas Civiles, p. 204 
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concreto tiende a dar a cada uno lo suyo, desde el punto de vista -

social es una función cuyo objeto es el mantenimiento del orden pú

blico.• ( 57) 

Entonces, cuando una persona.tiene conocimientos de los

hechos cuestionados, tiene obligación de declarar ante el juez la -

verdad de los hechos, o sie~pre que no tenga impedimento legal, si

se rehusa, el juez puede compelerlo por los medios de apremio¡ sin• 

embargo, el Código de Comercio no contiene una disposición expresa

que imponga una sanción al que se niega a declarar, de ahí que po~ 

dría hacerse comparecer al testigo por los medios de apremio, pero

si el testigo comparece y se niega a declarar, no se podrá imponer

le sane ión alguna. 

Como complemento al artículo antes citado, el numeral 

1262 del ordenamiento en comento, establece quienes no pueden ser -

testigos en el juicio mercantil. Así,senaJ.a que no pueden ser test1 

gos el menor de 14 anos, salvo en casos de imprescindible necesi~

dad, a juicio del juez¡ los dementes y los idiotas¡ los ebrios con

suetudinarios¡ el que haya sido declarado testigo falso o falsific~ 

dor de letra, sello o moneda¡ el tahur de profesión¡ los parientes

por consanguinidad dentro del cuarto grado y por afinidad dentro -

del segundo¡ un cónyuge a favor de otro: los aue tenga.~ interés di

recto o indirecto en el pleito; lo~ ~ua vivan a expensas o s~eldo -

del que lo~ presenta¡ el enemigo capital; el juez en el pleito que

juzgó; el aboeado o procurador en el neeoc"lo'de que lo sea o lo ha

''ª sido, y el tutor o curador por loe menores y éstos 9or aquellos, 

(57) Hugo Alsina, ~. p. 544 
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mientras no fueren a~rotadas las cuentas de la tutela. El artículo

en cita atribl.13'e nsí al juez, la facultad de apreciar, antes de di~ 

poner la citaci6n de los testigos, le procedencia de la prueba ofr2 

cida, ~iendo indispensable que ec todos los su~uesi;os que menciona

el artículo 1262 del C6digo de Comercio, el juez puede declarar de

oficio la inadmisitilidad de la prueba testimonie.l, sin embargo, lo 

.uás acertado sería que se admitiera el testimonio de las personas -

que se encontraran en esos supuesi;os y n:ue en la sentencia se hici~ 

ra el pronunciamiento sobre su pertinencia, que es el momento en -

que se puede apreciar su mérito probatorio, teniendo en cue~ta las

demás constancias de autos. Cabe mencionar que en el Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, no existe dieposici6n 

alguna relativa a quienes son inhábiles para declarar como testigos 

lo que desde luego responde a un sistema :nás apropie.do, .va. que toda 

persona debe declarar como testigo, aun cuando concurran ciertas ª! 

tuaciones que eventuelmen~e puedan a!'ectar su imparcialidad, porque 

en toño caso en la senten.:ia puede analizéüse su te:st~monio y t:sta

blecerse su mérito ?robatorio según las circunstancias. 

Por su lado, el precepto 1263 del ordennmiento citado, -

previene que el examen de testigos se hará con sujeción a loe inte

rrogatorios ~ue presenten las ~es. 

Al contrario de lo que establece el P.rtÍculo 360 del c6-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el en-

juiciamiento mercantil deberán presentarse interrogatorios para el

examen de los testigos, lo cual, en principio, deberá hacerse al -

ofrecerse la prueba de testigos. Las preguntes, desde luego, debe~ 
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rán tener relaci6n con los puntos controvertidos, deberán estar co,e 

cedidas en términos claros y precisos, procurando qué cada una no 

contenga más de un hecho, y no han de ser contrarias a la moral o 

al derecho. Aquí cabe tener en cuenta el acertado punto de vista de 

Silvestre Moreno Cera, quien considera que1 •Los interrogatorios, -

no deberán referirse al juicio u opinión de loe testigos, sino sólo 

a la existencia de los hechos que se relacionen con el litigio.•(58) 

Lo anterior tiene un<"'. rE"lzón obvia, corque apreciar los 

hechos mismos es de la competencia del juez, no de los testigos, -

quienes debentan s6lo narrar lo que ha caído bajo la acci6n de sus

sentidos. se ha dicho que no es válida la afirrnaci6n en el sentido

de que como el artículo 1263 del Código de Comercio no dice en qué

fecha o momento deben 9resentarse los interrogatorios yara el exa-

men de los testigos, cabe establecer que ~al. presentaci6n se puede

hacer en cual.quier ~omento; ya que si tal interpretación fuera ace.,E 

tada, ello equivaldría a dejar a voluntad de las partes la prosecu

ción del juicio, con gran perjuicio social .Y con peligro de la se!!E 

ridad jurídica, ?Ues cualquiera de las 9artes podría dolosamente, -

dilatar la administración de la justicia, por lo que el precepto -

mencionado debe interpretarse en el sentido de que los interrogato

i•ios serán presentados dentro del término de prueba a que se refie

re el artículo 1285 del Código de Comercio. 

El numeral 1264 del multicitado ordenamiento, preceptúa

que no podrá se1\alarse día para la recepción de la prueba teetimo

nial si no se hubiere presentado el interrogatorio y su copia. En-

(58) Silvestre Moreno Cora, Tratado de las Pruebas Judiciales,p.J64 
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tonces, el interrogatorio conforme al. cual. deba examinarse a los 

testigos debe exhibirse en origina1 y copia. La exigencia de que se 

exhiba una copia del interrogatorio, se justifica, porque can ella

deberá de correrse traslado a la parte contraria para que presente

su interrogatorio de repreguntas. De conformidad con este precepto, 

si al. ofrecerse la prueba de testigos no se acompaile. el interrogat2 

ria y su copia, deberá admitirse la prueba, pero no se señal.ará fe

cha para su desahogo hasta en tanto no se cumpla con dicho requisi~ 

to, 

Asimismo, el artículo 1265 del Código en comento, esta

blece que los litigantes podrán presentar interrogatorios de repre

guntas antes del examen de loe testigos. Como ya se dijo, a la con

traparte del oferente de la prueba testimonial., se le corre trasla

do con la copia del interrogatorio de preguntas el. tenor del cual. -

serán examinados los testigos, y esa contraparte puede presentar in 

terrogatorioa de pregantas por escrito, previ3alente a la audiencia

en que deba desahogarse el medio de convicción, pero aun cuando el

prece~to que se comenta no lo disponga así, debe estim:.:i.rse que las

repreguntas han de exhibirse en sobre cerrado, a fin de evitar que

el oferente~de la prueba pueda instruir a su testigo respecto de~ 

las repreguntas. 

Por otro lado, el dispositivo 1266 del cuerpo de leyes

citado, previene que sobre los hechos probados por confesión judi-

cial., no podrá el que los haya confesado rendir prueba de testigos. 

Este numeral no merece mayor comentario, pues claramente establece

que el autor de una confesión,no puede destruír con teetigos su pr2 
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El. artículo 1267, por su parte, establece que a los an

cianos de más de sesenta años, a los enfermos y a las mujeres, po-

drá el juez, según las circunstancias, recibirles la declar~~ión en 

sus casas, En principio, el testigo tiene que comparecer ante el -

tribunal a rendir su testimonio; pero éste precepto consagra tres -

excepciones, justificadas las dos ~ri~eras, esto es, la relativa a

las ancianos de más de sesenta años y la relativa a los enfermos, -

pero injustificada con respecto a las mujeres, porque hoy en día -

las mujeres pueden y comparecen a declarar ante los tribunales en -

las ~ismas condicioneo·que un varón, debiendo advertirse que esta -

disposición está en franca contradicción con el artículo 4o. Const! 

:ucional, que consagra la ge.rantía de igualdad del varón y de la m~ 

jer 8nte la ley, debiéndose por ello armonizar dicho precepto con -

el dispositivo constitucional, 

De la misma manera, el artículo 1268 consagra excepcio

nes a la regla de que los testigos deben comparecer ante el tribu~ 

nal a rendir su declaración, pues previene que el Presidente de la

RepÚblica, o los ministros, senadores y diputados, magistrados, jus 

ces, generales con mando, jefes superiores de las oficinas genera-

les, gobernadores de los estados o del Distrito Federal, se pedirá

su declaración por oficio y en tal forma se rendirá •. 

El precepto que se comenta constituye una regla de ex-

capción, por lo que su dis9osición debe in~erpretarse en forma res

trictiva, no pudiendo incluirse en la excepción a las personas no -

co~9rendidas expresB!Ilente en el mismo, aunque :m~da existir canfor-
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iaidad de 1as partes el. respecto. Cualquier otra autoridad diversa a 

l.as señal.adas en dicho numeral, tiene la obligación de comparecer -

personalmente ante la autoridad judicial a declarar. como testigo, -

a;>licando el principio general del derecho, de que donde la ley no

disti.ngue no se debe distinguir. 

El artículo 1269 de la Ley de enjuiciamiento mercantil -

perceptúa, que si el testigo no.reside en el lugar del juicio, será 

eXBl!llnndo por el juez del lugar en que. se encuentre, a quien previa 

citación de la 9arte contraria, se librará exhorto, en el que se in 

clUirán en pliego cerrado las preguntas que se hubieren preoentado. 

3.n. principio, el Testigo debe declarar ante el juez de la causa, P.! 

ro CU2.Ddo el testigo no reside en el lugar del juicio, sino en un -

1ugar oistinto, no puede obligársele a que comparezca a producir su 

testi.:nonio "'1te el tribunal que conoce del asunto, sino que en tal.

caso la prueba se desahoga por exhorto, que ~e gire al juez del lu

gar en que se encuen~re el testigo. En consecuencia, ~reviamente e.l 

despacho del exhorto, el juez de los autos debe cali.fO.cBl' :Bs ¡..rr

gll!It<.s '.f repreguntas con.forme a las cuales deberá examinarse al te§. 

ti6<> o testi&os, y el juez exhortado no pocirá volver a calificar -

las ;ireguntas y repreguntas. 

EJ. dispositivo 1270 del aludido cuerpo de leyes ~reviene 

que las partee pueden asi~tir al acto del interrogatorio de loe te§. 

ti.50s, pero no podrán interrumpirlos ni hacerles otras preguntas o

repreguntas que las formuladas en sus respectivos interrogatorioe,

T que sólo cuando el testigo deje de contestar a slg¡Ín punto o haya 

incurrido en contradicción, o se haya expresado con ambigÜedad, pu~ 
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den las partes llamar la atención del juez, para que éste, si lo e§ 

tima conveniente exija al testigo las aclaraciones oportunas. Aquí

cabe advertir, que aun cuando el precepto citado no lo diga, debe -

tomarse al testigo la prot~sta de conducirse con la verdad y adver

tirlo de las penas en que incurren los testigos falsos, y luego se

hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio y ocupación,

si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado, de al

guna de las partes, o si tiene con alguna de ellas sociedad u otra

relación de intereses: si tiene interés directo o indirecto en el -

pleito, si es amigo íntimo o enemigo de alguno de los litigantes, y 

luego se procederá al exñmen del testigo, Conforme al texto del ar

tículo que se comenta, la ley de enjuiciamiento mercantil no permi

te la ampliación de loa interrogatorios presentados inicialmente ~ 

~orlas partes, por lo aue es impertinentP. formular ?regu.ntas o re

preguntas en el momento en que se desahogue la prueba testimonial.-

Asimismo el artículo l27l del Código de Comercio esta-

blece que los testigos serán examinados separadamente y en forma s~ 

cesiva, sin que unos puedan presenciar las declaraciones de los --

otros y para ello el juez fijará un sólo día para que se presenten

los testigos aue deban declarar conforme a un sólo interrogatorio y 

~eñalará el lugar en que deban permanecer hasta la conclusión de la 

diligencia. Igualmente previene que cuando no fuere posible termi~ 

nar el exámen de los testigos en un sólo día, la diligencia se sus

penderá para continuarla al siguiente. 

Por otra 9arte, el numeral 1272 del ordenamiento en COE 

sulta preceptúa, que el juez, al examinar los testigos, puede hace! 
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lea las preguntas que estime pertinentes, siempre que sean relativas 

a los hechos contenidos en loa interrogatorios. En consecuencia, las 

preguntas que puede hacer el juez al testigo han de versar sobre ciI 

cunstancias relativas a las preguntas y repreguntas que hicieron las 

partes en sus interrogatorios y no a otras particularidades que aun

que sean concernientes a la cuestión litigiosa, no se refieren a lo

interrogado por las cartea. La razón de este precepto se justifica -

porque las oartes son las que saben los hechos cuya existencia deben 

probar, y por consiguiente sólo ellas pueden designar aquellas pre-

guntas sobre las cuales deben declarar los testigos, y por tal moti

vo sólo lea es permitido a loa jueces hacer a lo~ testigos las pre-

guntas que estimen pertinentes, pero a condición de que sean rela-

tiva a los hechos contenidos en los interrogatorios de preguntas y -

repreguntas. Al contrario de lo que sostie!'.e el precepto en comento

el artículo 366 del Códieo de Procedimientos Civiles previene que el 

juez 9uede hacer preguntas no sólo a los testigos, sino también a 

las propias partes entre las qu~ queda incluida la que interroga al

testigo. 

Por último el artículo 1273 del Código de Comercio esta

blece quP. sobre los hecto• que han sido objeto de un interrogatorio

no puede presentarse otro en ninguna instancia del juicio. Ello qui~ 

re decir que si ya se presentó un interrogatorio respecto de ciertos 

hechos controvertidos, no podrá volverse a presentar otro interroga

torio en relación a esos mismos hechos. 
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C, VALOR PROBATORIO DEL TESTIMONIO, 

De acuerdo con el sistema mixto de valoraci6n de las pru~ 

boa que consagra el Código de Comercio, segi.ln el cual fija ciertas -

reglas para la valoración de unas pruebas y deja al arbitrio del ju~ 

gador la valoraci6n.de otras, el artículo 1302 del Código de Comer~ 

cío previene que el valor de la prueba testimonial queda al arbitrio 

del juzgador, quien nunca puede considerar probados los hechos sobre 

los cuales hubiere versado, cuando no haya por lo menos dos testigos 

en quienes concurran las siguientes condiciones: Que sean llJBYOres de 

toda excepción, que sean uniformes, esto es, que convengan no sólo -

en la substancia sino en los accidentes del acto que refieren, o 

aun cuando no convengan en éstos, si no modifican la esencia del he

cho¡ que declaren de ciencia cierta; esto es, que hayan oído pronun

ciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material so

bre quP. deponen; que den fundada.razón de su dicho. 

En las relacionadas situaciones, la prueba testimonial -

sólo carece de valor, si los testigos no llerian las condiciones a -

que se refiere el artículo citado, Así la apreciación de la prueba -

testimonial queda al prudente arbitrio del juzgador, al res9ecto, la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha soste

nido el Bieuiente criterio• "TESTIGOS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. La 

calificación de la prueba testimonial en los juicios mercantiles, ~ 

queda al arbitrio del juez, quien puede declararla insuficiente, aun 

cuando cumpla con lo preceptuado por el artículo 1303 del Código de

la materia". ( 59) 

(59) Tercera Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la. Federa~ 
ciún, 1917-1975, Jurisprudencia 396, p. 1186 
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Asillli.-o, e1 srtícul.o 1304 de1 C6digo de Comercio, pre

ceptÚa que un sÓ1o testigo hace prueba. plena cuitndo ambas partes, 

persona.l>lente y sien?o "'8yores de edad, convengan en pesar por su 

dicho. Como !JUede advertirse, este precepto limita. les fecul.tedes 

del juez con respecto a. la. eprecieci6n de le pruebe testimonial, -

pues terminantemente estab1ece que un sÓ1o testigo hace prueba ple

na, siempre y cuando 1ss !J&rl;es estén de acuerdo en pasar por su di 

cho. 



CAPI'?ULO V'I 

LA FAJl¡A PUBLICA Y LAS 

PRESU!ICIONES 

A, LA FAMA PUBLICA 

l. CONCEPrO 

Antes de pasar e.l. estudio de esta prueba ea neceeario

establecer que en la actualidad son pocas las legislaciones que ad

miten a la fama pública como medio de convicci6n y por lo que se r~ 

fiera a la doctrina, ésta la ha rechazado por el tote.l. desprestigio 

en que ha caído, llegándose a considerar que debe ser suprimida 

del derecho positivo, 

Bonnier ha escrito en relaci6n a la fama pública, que -

no hay nada más vago ni más arbitrario que un medio probatorio me-

diante el cual se consulte la opinión pública para preguntarle lo -

que piensa de tal o cual hecho, sin que exista la obligación de co~ 

probar este peligroso testimonio por medio de una prueba directa. 

No obstante lo anterior, se debe estudiar esta probanza 

porque el Código de Comercio si la eetableoe como medio de prueba,-
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aunque practicamente se puede decir que ,.. ericacia ha ido en deca

dencia. 
Ahora bien, se ha derinido a la r- ¡Ñ.blica como a la -

OlJini6n de un hecho que se prueba 111ediante el testimonio de personas 

que la ley considera hábiles para ese erecto, es decir, este medio -

probatorio sirve pare acreditar la realización de hechos lejanos por 

testigos fidedignos que los conocieron por haberles trasmitido ese -

conocimiento personas determinadas e igualmente fidedignas. 

Al respecto, el maestro Jos& OYall.e ha sostenido que: "Es

te medio de prueba no es sino una aodal.idad especial de la prueba -

testimonial, y consiste en la declaraci6n que formulan determinadas

personas que la ley considera como fided1<!Jlaa, sobre opiniones o 

creencias que han sido compartidas !>Or una cierta comunidad social -

las cual.es conciernen a los hechos controvertidos.• (60) 

En concluei6n, hs de decirse 11.ue la rema pliblica consiste -

en la opini6n general que exista acerca de un hecho o acontecimiento 

que la gente de un lugar tenga coao cierto, por haberlo recibido por 

tradici6n. 

2. SU REGLAllEllTACIOll Eli &L CODIGO DE COllERCIO 

Es indiscutible que la finalidad de esta prueba, al igual -

que las que se han analizado, es la de llevar al conocimiento del -

juez, loe hechos que aunque acontecidos en un lapso de tiempo un tll!! 

to lejano, hubieran sido conocidos por personas ridedignas, por lo -

que se procederá a analizar la ror11& en la que el Código de Comercio 

(60) Jos6 Ovalle Pavela, Derecho Procesal Civil, p. 141 
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reglamenta el desahogo de este medio de prueba. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 1214 del orde~ 

miento en consulta, para que la fama pública sea admitida, debe reu

nir las siguientes condiciones: Que se refiera a ápoca anterior al

inicio del pleito, que tenga origen de personas determinadas, que 

sean o hayan sido conocidas, honrradas, fidedignas .'! que no hayan -

tenido tenido o tengan interés alguno en el negocio de que se trate

que sea uniforme, constante y aceptada por la generalidad de lapo~ 

blaci6n donde se supone acontecido el suceso de que se trate; que no 

tenga como fundamento las preocupaciones religiosas o populares, ni 

las exageraciones de los partidos políticos, sino una tradici6n ra.-

cional o al©Jl'OS hechos que, aunque indirectamente, la comprueben. 

Del artículo citado se puede resWDir lo siguiente: Que el

hecho a orobar sea anterior al inicio del pleito, esto es, que se r~ 

fiera a una época lejana, pues de lo contrario quedar{an sujetos 

esos hechos a la prueba testimonial directa, y se podría presumir 

que el pleito es el que dio origen a esa versión, y por lo que se r~ 

fiare a los testigos que tengan que presentarse ante el tribunal a -

referir los actos o hechos de que tengan conocimiento, estos deben 

ser honrrados y fidedignos, as{ como también lo deben ser aquellas -

personas de quien conocieron loe hechos, y no deben tener interés -

alguno en el negocio. La narraci6n de estos testigos debe ser cona-

tanta y no vega, leve ni contraria. Y por Último, la fama pública no 

debe tener como fundamento las exageraciones políticas o preocupacig_ 

nea religiosas. 

Por otra parte, el artículo 1275 del citado ordenamiento 

previene: Que la fama debe probarse con tres o más testigos que no 
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sólo sean aui;yores de toda excepción, sino que por su edad, por su -

inteligencia y por la independencia de su posición social merezcan -

verdaderamente el nombre de fidedignos. Esto es, que si en la práct1 

ca alguna de las partes presentara esta prueba y no reuniera los re

quisitos que preViamente se han seilalado, la misma adolecería de va

lidez, y no surtiría efecto alguno a favor de la parte que la presea 

tara. 

Por .U.timo, el numeral 1276 del C6digo de Comercio establ~ 

ce que los testigos no sólo deben declarar a las pereonae a quienea

oyeron referir el suceso, sino tambi.§n lae causas probables en que -

deecance la creencia de la sociedad. Así pues, los testigos deben e~ 

¡ioner éuales fUeron las circunstancias probables por las cuales el -

pueblo o la gente de un determinado lugar tuvieron conoci~iento de -

ese suceso, o cómo supieron o se enteraron d~ esos hechos y cua1ea -

fueron las causas 7 circunstancia." que llevaron a persuadir al pue-

blo o "a la gente a c:reerto. 

Para concluír, ha de decirse que la. fa.me. público. es una 

~odalidad de la. prueba teetimonial, pero a diferencla de ésta en la

que el testigo relata en relaci6n a los hechos controvertidos en el

pleito de que se trate, lo que a dl le consta y recuerda, en la tema 

pública el testigo declara lo que otras personas le narraron. 

3. VALOR PBOBMORIO 

Como ya ha quedado establecido en los párrafos que precedin 

la fama pública debe ser considerada como una modalidad de la prueba 

testimonial, por las rasoneo ya expuestas, y como tal debe de valo -

raree, ya que al Código da Comercio omite establecer el valor que a 
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la misma deba dársele. 

Atenta a las anteriores circl.lllstancias, el valor de la --

prueba de la fema p~blica, queda al prudente arbitrio del juzgador,

y s610 carece de valor si los testigos no reúnen las condiciones a -

que se refieren los artículos 1274 y 1275 del citado cuerpo de leyes. 

B. LAS PRESUNCIONES 

l, CONCEl'TO 

Las presl.lllciones son consideradas por la doctrina como -

l.llla prueba artificial y diferentes trata.distas le han negado sl ca..

rácter de verdadero medio de prueba. Chiovenda., entre otros, a!irma

que la idea de presl.lllciones legales es ejena a la prueba, pues el o~ 

jeto de la prueba es la de prod~cir la convicci6n del juez acerca de 

la existencia de l.lll hecho, •r la. pre~unci6n legal no tiene por objeto 

eso, toda vez que cuando la misma existe no se propone producir sn -

el juez l.lll grado de convecimiento, por el contrario, la. disposici6n

legal de una presl.lllci6n, es para el juez l.lll manda.to que debe acatar

teniendo por verdad lo que la ley presume. 

Existen infinidad de conceptos que sobra esta prueba se 

han elaborado, pero para los fines de este trabajo, sólo se ci_tara.n 

algunos de ellos. 

El maestro Rafael P6rsz Palma sostiene que: "La presunción 

es el resultado de la operación de la mente, que por los sistemas in 

ductivos o deductivos, llevan, de l.lll hecho conocido y cierto a otro

que se desconoce y que se trata de averiguar. La presunción pues, no 

produce certidumbres absolutas, sino s6lo cierto grado de certeza, o 

de veracidad; en otras palabras, es una conjetura o juicio sobre la 
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proballil.idad o posibilidad de a1guna cosa.• ( 62) 

!'or su. ;iarte e1 procesa1ista Rafae1 de Pina considera. que 

1a presunci6n es: -u- operaci6n 16gica mediante la cual, partiendcr 

de un hecho conocido, se 11ega a 1a aceptación como existente de 

otro desconocido e incierto. La presunci6n sentada por vía legal o 

9or el raciocinio ;jwiicia1, es e1 resultado de la aplicaci6n de las 

OUÍJ<i.ma.s que el legís.l.ador o el juzgador deducen de su propia expe-_ 

riencia.." (61) 

De las derinicionss anteriores se puede desprender que 

los tratadistas coinciden en que para que exista presunción debe de 

haber dos hechos, uno conocido 1 otro desconocido, '! que con e1 pr_i 

mero se llegue a la Tl!rdad de1 desconocido o incierto, pero es in-

dispensable que exista uns relaci6n íntima entre los dos hechos. 

2. SU !U!GLAllEllUCIOH B!1 EL CODIGO DE COldERCIO 

La prueba ?resun.::ional se encuentra. reglamentada por 1os

artículos 1Z77 al. 12"..6 de1 Código de Comercio, dichos preceptos se

:lalan cuándo eXiste presunción 1egal y cuándo es humana; en que ca.

sos "" se adlúte prueba contra la presunci6n 1ega1¡ c6mo deben ser

las presunciones cuando fUeren varios los hechos que se quieren prg 

bar :undándose en una sola presunci6n. 

Ahora bien, el artículo 1277 del C6digo de Comercio seña

la que presunci6n es la consecuencia que la ley o el juez deducen -

de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido -

la priJlera se llaaa 1egal. y 1a segunda humana. Como se puede obse:i-

( 62) lla!'ael P'rez Pailla, ID!.:..fil • , p. 48 2 
(63) Rafael de Pina, IJ1Btituciones de Derecho Procesal Civil, p.328 
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varse, el contenido de este artículo ya ha sido analizado en el in.

ciso que precede, raz6n por la cual se procederá a estudiar el si~ 

guiente numeral que establece que hay presunci6n legal cuando la -

ley lo eetablece expresamente y cuando la consecuencia nace inmedi~ 

ta y directamente de la ley; de la definici6n. que da este artículo 

se desprende que para que exista la presunci6n legal dS absolutame,¡; 

te necesario que la ley a ciertos actos o a determinados hechos d'

el carác~er de presunciones, en otras palabras, sin la declaraci6n

de la ley no pueden existir presunciones legales. 

Por su parte, el artículo 1279 del aludido cuerpo de le~ 

yes establece que hay presunci6n huma.na cuando do un hecho debida...

mente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél, 

en estas circunstanciss, la autoridad judicial está obli~ada a apr_!! 

ciar a discreci6n las presunciones humanas que se presenten en el -

pleito de que se trate, y las valorará segÚn su prudente arbitrio. 

Igualmente, el numeral 1280 del c6digo en comento señala

que el que tiene en su.favor una presunci6n legal sólo está obliga

do a probar el hecho en que funda la oresunci6n: como ya se habia -

mencionado, la presunci6n legal tiene un valor absoluto sean cualec 

fueren las circunstancias en que se produzca y únicamente el ofere,¡; 

te de la prueba debe sei\alar al juzgador el hecho en que funde la -

citada 1resunción legal. 

Así pues, el artículo 1281 previene que no se admite pru_!! 

ba contra la presunci6n legal cuando la ley lo prohibe expresamente 

y cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar una -

acci6n, salvo el caso en que la ley ha.ya reservado el derecho de ~ 

probar; lo que la ley prohíbe expreswnente es l~ prueba contra las 
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presunciones que crea, en determinados casos, en los cuales, lo -

hace por consideraciones de orden público; es necesario advertir -

que lo que la ley no permite es atacar el razonamiento o demostrar 

la inexistencia del hecho presumido, pero nada impide justificar 

que el. hecho que se invoca como antecedente no exista o no es el 

que espec:!ricamente requiere la ley. 

Ahora bien, el precepto 1282 de la citada ley, sella.la que 

contra las demás presunciones legales y contra las humanas es admi

sibl.e la ptueba; esto es, que con excepci6n de las que expresamente 

aeilala el artículo que precede, todas l:is demas presunciones sean~ 

gal.es o humanas que el oferente quiera presentar en un juicio, ad.en! 

tiran prueba. 

?or su oa.rte, el artículo 1283 establece que las presun

ciones humanas no servirán para probar aquellos actoa que, corú'orme 

a la ley, de ten constar en una fonna especial; se considera que no 

eXiste mayor comentario a este artículo, por lo que se procederá a 

anali?.a:" el s1.guiente. 

Según el artículo 1284, la oresunci6n debe ser grave, 

esto es, digna de ser aceptada por personas de buen criterio, debe 

tambié.Yl ser '?recisa, est;o es, que el hecho probado en que se ~1de 

sea twrte, antecedente o consecuencia del que se quiere probar; e~ 

tas reglas si no las estableciera la ley, sería.~ acectables por 

dictarlas la sana raz6n. NingÚn hombre medianamente sensato fo:nna -

sus juicios nor motivos frívolos: para juzgar necesita un dato de -

JJn;K>rtBDCia o grave, como se exoresa en el c6digo • Además de eeta

circunstancia, el hecho en que la oreeunci6n se apoye, ha de ser -

~reciso; lo que equivale a decir, que ha de condacir a la deducción 

de lo que se trata de probar; pues si fuese susceptible de diveroae 
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explicaciones, sería vaao, y le fal.taria por lo mismo el requisito 

de la presunci6n. 

Igual.mente, el numerativo 1285 previene que cuando fueren 

varias las presunciones con que se quiere probar un hecho, han de -

ser además concordantes, .esto es, no deben modificarse ni deatrll.ir• 

se unas por otras, y deben tener tal enlace entre síy con el hecho

probado, que no puedan dejarse de considerar como antecedente o coa 

secuencia de éste. Sucede con las presunciones lo mismo que con los 

teetigos que declaran sobre hechos diferentes; sus dichos son dig~ 

nos de considerarse sino se contradicen v antes más bien se ayudan

unoe con otros. 

En relaci6n al artículo que se comenta la Tercera Sal.a de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado el siguien

te criterio: • PRUEBAS PRESUNTIVAS • Los hechos de que las presun-

ciones se deriven, deben estar probados; y entre los hechos conoci

dos y ccreditadoe y los que se tratan de probar por medio indirecto, 

debe haber una relaci6n más o menos necesaria y de la mayor o menor 

fuerza de la relaci6n, dependerá que la presunci6n deducida sea más 

o menos grave, siendo de advertirse que el enlace que ha de buscar

se entre la verdad conocida y el hecho que se averigua, ha de ser -

objetivo y no puramente subjetivo; es decir, debe oonerse de mani~ 

fiesta ~ ser digno de aceptarse por quien lo examina con recto cri

terio. Loo tribunales de segunda instancia tienen facultades para -

hacer un segundo análisis y, en su caso oodrán considerarlas con un 

valor diferente del que se le haya asignado por el inferior." ( 64) 

• (64)Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1975, 
tercera tesis relacionada con la jurisprudencia 280, p. 835 
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Por Último, el artícu1o 1286 establece que; si fueren va

rios los hechos en que se funde una presunci6n, además de las cali

dades seiieladas en el artícu1o 1284, deben ester de tal. manera enl.J! 

zeda.a que, aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendan a -

probar el hecho de que se trate, que por lo mismo no puede dejar de 

ser causa o efecto de ellos. La ~ercera Sal.a de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, ha sostenido, en relaci6n el artículo que se 

comenta el siguiente criterio: • PRUEBA PRZSUN'l'IVA. DEBE RAZOl~AHSE.

Esta prueba se establece por medio de la consecuencia que suceaiva

~ente se deduce de W10S hechos que ectán en relaci6n tan ínt~ con 

otros, que el juez llega de los unos a los otros, por medio de una

conclusión mu•.P natural.; por eso es menestu que unos h~chos sean 

cam'!)robndoa '' loa otros estén por demostrarse, para que, racional

mente de los conocidos se llegue a los desconocidos¡ de manera que

es indispensable que el juez en su sentencia baga este raciocinio,

'! que no se limite a decir aue existe la prueba de presunciones."(65) 

3. VALOR PRO~ORIO 

Para que las presunciones pu.edan hacer prueba plena, de 

acuerdo con las diposiciones eeña.laóas por el 06digo de Comercio, -

se necesita: que la consecuencia directa. inmediata de la existen-

Cia de ese hecho demuestre en forma evidente la existencia del he~ 

cho que se trata de investigar; que la presunci6n sea grave, es de

cir, digna de ser aceptada ~or personas de buen criterio; que sea -

(65) Apéndice el Sema.nerio Judicial. de la lederaci6n, L9l7-1975, 
segunda tesis relacionada con la jurisprudencia 280,p. 834 
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precisa, esto ea, que el hecho probado on que .se funde sea parta, -

3lltecedente o consecuencia del que se quiere probar, v, que cua.ndo

exiata.n varias presunciones no deben modificarse ni destruírae unas 

con otras y que deben tener tal enlace entre sí7 con el hecho probf! 

do que no pueda.n dejar de considerarse como antecedente de éste. 

Asimismo, ese alto tribunal en comento ha sostenido, en -

relación a la valoración de la nrueba presuncional el siguiente cri 

terio: "PRESUNCIONES. Para la apreciacidn de la prueba de presunci.2 

nes deben de someterse los jueces a dos reglas fundamentales: la. -

que se encuentren ~robados los hechos de los cuales se deriven las

~rcsunciones; y 21. que exista un enlace natural rnás o menos necBS,! 

rio entre la verdad conocida y la que se busca, de modo que si los

tribunales se aoarta.n de esas reglas, infringen la diposici6n legal 

relativa, v por ende, las garantías individuales," (65) 

Como puede observarse el valor probatorio que a la prueba 

proeuncional ha de dársela, deoenderá en gran pa.1'te de la observan

cia a las reglas a que se ha hecho referencia, pues la facultad que 

la ley le otorga al juzgador, para emitir un razonamiento y dictar

sus conclusiones, se encuentra limitada al cwnplimiento de tales ~ 

disposiciones. 

• (65) Ibidem, supra nota 64,p.110. 
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PRD!ERA .- La prueba es todo aquello que eirve como medio 

de verificaci6n de las propoeiciones que los litigantes formulan en 

un proceso. 

SmlllNDA .- El c6digo de Comercio reconoce expressmente 

como medios de prueba los siguientes: La confesi6n, loe instrumen-

tos pÚblicos; .los documentos privados; el juicio de peritos; la in~ 

pecci6n judicial.; la testimonial; la fama pública y las pretlWlcio~ 

nes, pero Bderaiis podrlbi ot'recerse y deber!Ín admitirse otros medio~

de prueba distintos a los mencionados, ya que en los procesos mer~ 

cantiles, el juez debe recibir todas las pruebas que se presenten,

ª excepci6n de las que fueren contra derecho o contra la moral. 

TERCERA .- !n. término de 40 d{as a que se refiere el ar-
tículo 1383 del C6digo de Comercio, es apto tanto para ofrecer prue 

bas como para rendirlas o desahogarlas. 

COAJa'A .- Ahora bien, a fin de evitar más dilnciones dt -

las que de ordinario se presentan en un procedimiento, se hace nec~ 

sarta la reforma al artículo 1283 del C6digo de Comercio, para est~ 

blec~r 111' término específico 9ara ofrecer pruebas y otro para su d~ 

sahogo. 

QUiftTA .- Las pruebas deben ofrecerse con la debida opor

twlidad a fi.J:i de que puedan prepararse y desahogarse dentro de la -

dilaci6n probatoria, por lo que si una. prueba se ofrece en loe últ,! 

:nos d{as del término probatorio, la misma debe rechazarse, ya que -
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de recibirse f'uera de la dilación probatoria no tendría eficacia 

alguna, en virtud de que las diligencias de pnieba practicadas f'ue

ra del término ·probatorio son nulas. 

SEXTA .- No obstante la conclusión anterior, la prueba 

confesional podrá ofrecerse en cualquier estado del Juicio hasta ~ 

tes de la citaci6n para sentencia definitiva. Asimismo, la prueba -

documental podr~ ofrecerse en cualquier estado del proceso hasta ~ 

tes de la sentencia, protestando la parte que antes no supo de ella 

o no la pudo obtener. 

SEPl!IUlA .- En el procedimiento mercantil, el abogado de -

una de las partes puede absolver posiciones sobre hechos que le sean 

personales y que tengan relación con el asunto, siendo esta una 

particularidad del C6digo de Comercio y que no se contiene en pre

cepto alguno del C6digo de Procedimientos Civiles. 

OCTAVA .- cuando la parte actora o la demandada esta int.!! 

grada por varias persone.e, la parte que ofrezca la prueba confesio

nal puede exigir oue cada una de ellas absuelva posiciones. 

NOVENA .- Si al ofrecer la prueba confesional no se ofre

ce el pliego que contenga las posiciones, no se procederá a citar a 

alguna de las partes para absolverlas, sino después de haber sido -

presentado el pliego que las contenga; siendo esta otra partícula~ 

ridad que establece el Código de Comercio con relaci6n al Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito .Federal, en donde puede fi

jarse fecha para la recepción de la prueba confesional, aun cuando-
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al. ofrecerse no ee exhiba el pliego que contenga las posiciones, 

pudiendo articularse verbalmente en el acto de la diligencia. 

DECil4A .- Al contrario de lo que establece el C6digo de -

Procedimientos Civil.ea para el Distrito Federal., de conf'ormidad con 

el C6digo de Comercio, en los juicios mercantiles es factible que -

quien deba absolver posiciones sea citado dos veces, pero .ei no CO!!! 

parece a la segunda citeci6n, será declarado fíctamente conf'eeo. 

DECD!O PRIMERA .- Ee preciso uni.ficar loe criterios eeila

ladoe en los artículos 1212 y el 1235 del Código de Comercio, y en

consecuencia establecer que en el pri.mero de los artículos mencio-

nados, la confesión judicial es la que se hace ante juez competente, 

ya al contestar la demanda, ya abeolViendo posiciones, o en cual~ 

quier otro acto del procedimiento, segÚn el segundo precepto. 

DECI~O SEGUNDA .- En materia mercantil son documentos p~

blicos los que con tal carácter enumera el Código de Procedimientos 

CiViles para el Distrito Federal, así como las ptSlizas de contratos 

mercantiles celebrados con intervención de corredor y BUtorizadoe -

por éste. 

DECI~O TERCERA .- El reconocimiento de un documento priv_! 

do en materia mercantil puede ser expreso o tácito, de conformidad

con el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el ~ 

Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 

DECD!O CUARrA .- En materia mercantil la prueba pericial -
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no es colegiada, como si lo es en el proceso civil, en el que cada

parte tiene derecho a designar un perito, v st los designados die~ 

crepan en sus apreciaciones, el juez designará un perito tercero en 

discordia. 

DECIMO QUINTA .- En razón de lo anterior, es necesario 

armonizar el texto de los artículos l3JO y 1301 del Código de Come.r 

Cio, a fin de obtener una disposición única, conforme a la cual la 

fe de todos los juicios periciales sean calificados por el juez, 

segun su prudente arbitrio • 

llECIMO SElCrA .- El reconocimiento o inspección judicial -

es el único medio de prueba de los regulados por el Código de Come.r 

cio, que el juez ouede acordar de oficio en el procedimiento merCB!!; 

til, a diferencia de lo que ocur~e en los procedimientos civiles, -

en los que el juzgador podrá decretar en todo tiempo la práctica de 

cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el 

conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. 

DECIMO SEETI~.A .- En el enjuiciamiento mercantil deberán

presentarse interrogatorios de preguntas y repreguntas para el 

examen de testigos, lo que no acontece en los juicios civiles, ya -

que de conformidad con el artículo 36:J del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, para el examen de testigos no se

presentnrán interrogatorios escritos, sino que las preguntas deben

formulnrse verbal y directamente ?Or las partes. 

No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, en la 

práctica se exige que se presenten los interrogatorios por escrito, 
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y las pregtlntas al testigo se formulan a trav's del juez o secreta

rio que practica la diligencia. 

DECIMO OCTAVA .- En el procedimiento mercantil, e1 juzga

dor, al examinar los testigos, podrá hacerles las preguntas que es

time pertinentes, advirtiendo que en el proceso ciVil el juez puede 

hacer preguntas no sólo a los testigos, sino tsmbi&n a las propias

partes. 

DECIMO NOVENA .- Para que la !ama pública sea admitida, -

los hechos a probar deben ser anteriores al principio del conflicto 

pues de lo contrario quedarían sujetos esos hechos a la prueba tes

timonial directa. 

VIGESIMA .- Es importante proponer que la !ama pública, -

como u.no de los medios de prueba regulados por el Código de Comer-

cin, desaparezca, ya que practic11111ente ha caído en desuso. 

VIGESlllO PRIMERA .- No se admite prueba contra una presun

ción legal cuando la ley expresamente lo prohíbe y cuando el efecto 

de la presunción es anular un acto o negar una acción. 

VIGESDGO SEGUNDA .- Para la apreciación de la prueba pre

euncional, el juez debe observar que se encuentren probados los he

chos de los cuales se deriven las presunciones, y que exista un en

lace natural entre la verdad conocida y la que se busca. 

VIGESll:O TERCERA .- El juzgador aprecia laa pruebas en la 
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sentencia definitiva, ya que es entonces cuando puede darse cuenta -

exacta, por la consideración en conjunto, de 111.s diligencias acWI!U~ 

ladas, de su pertinencia y eficacia en relaci6n con los hechos con~ 

trovertidos. 

VIGESIMO CUARTA.- El CÓdigo·de Comercio sigue el sistema

mixto sobre valoración de las pruebas, pues concede al juzgador fa.-

cultad oara apreciar libremente ciertas pruebas., y le tija reglas de 

valoraci6n respecto de otros medios de convicci6n; a lo contrario de 

lo que sucede en el procedimiento ciVil, en el que el Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Pederal, fundamentalmente esta

blece el sistema de la libre apreciación de la prueba. 
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